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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de sismo con magnitud 7.2 el 16 de febrero de 2018, 
que afectó 59 municipios del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXII, XXIII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 
63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 5 fracción XX, 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que 
se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos 
aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” 
(Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de 
enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/0188/2018 de fecha 20 de febrero de 2018, en 
cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el Secretario General de Gobierno del estado de Oaxaca, 
el Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, solicitó al Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) la 
corroboración del fenómeno natural perturbador, descrito como Sismo de Magnitud 7.2 16 de feb. de 2018, 
que afectó a los municipios de Ánimas Trujano, Asunción Ixtaltepec, Candelaria Loxicha, Chahuites, 
Chalcatongo de Hidalgo, Ciudad Ixtepec, Coicoyán de las Flores, Constancia del Rosario, Cuilápam de 
Guerrero, El Barrio de la Soledad, El Espinal, Guevea de Humboldt, Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, Heroica Ciudad de 
Tlaxiaco, La Compañía, La Reforma, Magdalena Teitipac, Magdalena Tequisistlán, Mariscala de Juárez, 
Mártires de Tacubaya, Matías Romero Avendaño, Mesones Hidalgo, Mixistlán de la Reforma, Ocotlán de 
Morelos, Pinotepa de Don Luis, Pluma Hidalgo, Putla Villa de Guerrero, Reforma de Pineda, Rojas de 
Cuauhtémoc, San Agustín Chayuco, San Agustín de las Juntas, San Agustín Etla, San Agustín Loxicha, San 
Agustín Yatareni, San Andrés Cabecera Nueva, San Andrés Dinicuiti, San Andrés Huaxpaltepec, San Andrés 
Ixtlahuaca, San Andrés Solaga, San Andrés Yaá, San Andrés Zabache, San Antonino el Alto, San Antonino 
Monte Verde, San Antonio Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, San Baltazar Yatzachi el Bajo, San Bartolo 
Coyotepec, San Bartolomé Loxicha, San Bartolomé Yucuañe, San Bartolomé Zoogocho, San Blas Atempa, 
San Cristóbal Lachirioag, San Dionisio del Mar, San Dionisio Ocotepec, San Esteban Atatlahuca, San Felipe 
Tejalápam, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Cajonos, San Francisco del Mar, San Francisco 
Ixhuatán, San Francisco Sola, San Gabriel Mixtepec, San Ildefonso Sola, San Ildefonso Villa Alta, San Jacinto 
Amilpas, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo Tlacochahuaya, San José Estancia Grande, San Juan Bautista 
Coixtlahuaca, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Cacahuatepec, San Juan 
Colorado, San Juan Cotzocón, San Juan del Río, San Juan Guelavía, San Juan Guichicovi, San Juan Juquila 
Mixes, San Juan Lachao, San Juan Lalana, San Juan Mixtepec -Dto. 08 -, San Juan Mixtepec -Dto. 26 -, San 
Juan Ñumí, San Juan Petlapa, San Juan Quiahije, San Juan Tabaá, San Juan Teitipac, San Juan Yaeé, San 
Juan Yatzona, San Juan Yucuita, San Lorenzo, San Lorenzo Albarradas, San Lorenzo Texmelúcan, San 
Lucas Camotlán, San Lucas Quiaviní, San Martín Itunyoso, San Mateo Cajonos, San Mateo Piñas, San 
Melchor Betaza, San Miguel Amatlán, San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel Mixtepec, San 
Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Piedras, San Miguel Tenango, San Miguel Tlacamama, 
San Miguel Yotao, San Pablo Coatlán, San Pablo Etla, San Pablo Tijaltepec, San Pablo Villa de Mitla, San 
Pablo Yaganiza, San Pedro Amuzgos, San Pedro Atoyac, San Pedro Cajonos, San Pedro Comitancillo, San 
Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Ixtlahuaca, San Pedro Jicayán, San Pedro Juchatengo, San 
Pedro Mixtepec -Dto. 22 -, San Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec, San Pedro Totolápam, San Pedro 
Yaneri, San Raymundo Jalpan, San Sebastián Abasolo, San Sebastián Coatlán, San Sebastián Ixcapa, San 
Sebastián Tecomaxtlahuaca, San Sebastián Teitipac, San Sebastián Tutla, Santa Ana del Valle, Santa 
Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, Santa Catarina Mechoacán, Santa Catarina Tayata, Santa Cruz 
Itundujia, Santa Cruz Nundaco, Santa Cruz Tacahua, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Cruz 
Zenzontepec, Santa Inés de Zaragoza, Santa Inés Yatzeche, Santa Lucía del Camino, Santa Lucía 
Monteverde, Santa María Alotepec, Santa María Atzompa, Santa María Colotepec, Santa María Cortijo, Santa 
María del Tule, Santa María Guelacé, Santa María Guienagati, Santa María Huazolotitlán, Santa María 
Mixtequilla, Santa María Petapa, Santa María Sola, Santa María Tataltepec, Santa María Temaxcalapa, Santa 
María Temaxcaltepec, Santa María Tepantlali, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tonameca, Santa 
María Xadani, Santa María Yolotepec, Santa María Yucuhiti, Santa María Zacatepec, Santa María Zaniza, 
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Santiago Atitlán, Santiago Camotlán, Santiago Huajolotitlán, Santiago Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, Santiago 
Jocotepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Lalopa, Santiago Laollaga, Santiago Llano Grande, Santiago 
Matatlán, Santiago Minas, Santiago Niltepec, Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago 
Tapextla, Santiago Tetepec, Santiago Textitlán, Santiago Xanica, Santiago Yaitepec, Santiago Yosondúa, 
Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Armenta, Santo Domingo de Morelos, Santo 
Domingo Ixcatlán, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo Teojomulco, Santo 
Domingo Tehuantepec, Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Tonalá, Santo Domingo Xagacía, Santo 
Domingo Zanatepec, Santo Tomás Ocotepec, Santos Reyes Nopala, Soledad Etla, Tataltepec de Valdés, 
Teococuilco de Marcos Pérez, Trinidad Zaachila, Unión Hidalgo, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Villa 
de Zaachila, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo, Villa Sola de Vega, Villa Talea de Castro, Zapotitlán Lagunas, 
Zapotitlán Palmas y Zimatlán de Álvarez, ello, con el proposito de acceder a los recursos del Fondo de 
Desastres Naturales FONDEN. 

Que con oficio número H00-DG/0276/2018 de fecha 23 de febrero de 2018, el CENAPRED emitió su 
opinión técnica en atención al oficio número CEPCO/FONDEN/0188/2018, señalado en el párrafo inmediato 
anterior, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de sismo con magnitud 7.2 el 16 
de febrero de 2018, que afectó a los municipios de Coicoyán de las Flores, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, La 
Reforma, Mártires de Tacubaya, Pinotepa de Don Luis, Putla Villa de Guerrero, San Agustín Chayuco, San 
Andrés Huaxpaltepec, San Antonio Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, San Bartolo Coyotepec, San Bartolomé 
Loxicha, San José Estancia Grande, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan 
Colorado, San Juan Lachao, San Juan Quiahije, San Lorenzo, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel 
Tlacamama, San Pedro Amuzgos, San Pedro Atoyac, San Pedro Jicayán, San Pedro Mixtepec -Dto. 22, San 
Pedro Pochutla, San Sebastián Ixcapa, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Juquila, Santa 
Catarina Loxicha, Santa Catarina Mechoacán, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Zenzontepec, Santa María 
Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Huazolotitlán, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Yucuhiti, 
Santiago Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Llano Grande, Santiago Pinotepa 
Nacional, Santiago Tapextla, Santiago Tetepec, Santiago Yaitepec, Santiago Yosondúa, Santo Domingo 
Armenta, Tataltepec de Valdés, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Asunción Ixtaltepec, Ciudad Ixtepec, 
El Espinal, Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, San Antonino Monte Verde, San Juan Guichicovi, San 
Pedro Comitancillo, Santo Domingo Tehuantepec y Santo Domingo Zanatepec del estado de Oaxaca. 

Que con fecha 26 de febrero de 2018, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del estado de Oaxaca presentó a la Secretaría de Gobernación  la Solicitud de Declaratoria de 
Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE SISMO CON MAGNITUD 
7.2 EL 16 DE FEBRERO DE 2018, QUE AFECTÓ 59 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre por la ocurrencia de sismo con magnitud 7.2 el 16 de 
febrero de 2018 a los municipios de Coicoyán de las Flores, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, La Reforma, Mártires 
de Tacubaya, Pinotepa de Don Luis, Putla Villa de Guerrero, San Agustín Chayuco, San Andrés 
Huaxpaltepec, San Antonio Tepetlapa, San Baltazar Loxicha, San Bartolo Coyotepec, San Bartolomé Loxicha, 
San José Estancia Grande, San Juan Bautista Lo de Soto, San Juan Cacahuatepec, San Juan Colorado, San 
Juan Lachao, San Juan Quiahije, San Lorenzo, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Tlacamama, San 
Pedro Amuzgos, San Pedro Atoyac, San Pedro Jicayán, San Pedro Mixtepec -Dto. 22, San Pedro Pochutla, 
San Sebastián Ixcapa, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Loxicha, 
Santa Catarina Mechoacán, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Zenzontepec, Santa María Colotepec, Santa 
María Cortijo, Santa María Huazolotitlán, Santa María Temaxcaltepec, Santa María Yucuhiti, Santiago 
Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Llano Grande, Santiago Pinotepa Nacional, 
Santiago Tapextla, Santiago Tetepec, Santiago Yaitepec, Santiago Yosondúa, Santo Domingo Armenta, 
Tataltepec de Valdés, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Asunción Ixtaltepec, Ciudad Ixtepec, El Espinal, 
Heroica Ciudad de Juchitán de Zaragoza, San Antonino Monte Verde, San Juan Guichicovi, San Pedro 
Comitancillo, Santo Domingo Tehuantepec y Santo Domingo Zanatepec del estado de Oaxaca. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento, así como las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Río de Dios Centro Cristiano, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARTURO ROCHA CORTEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA RIO DE DIOS CENTRO 

CRISTIANO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada RIO DE DIOS CENTRO CRISTIANO, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Orquídea, número 124, esquina con Pirul, colonia Loma Linda, municipio de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, código postal 53580. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Orquídea, 

número 124, esquina con Pirul, colonia Loma Linda, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 

código postal 53580, bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “Procurar la Integración Familiar a través de: 1.- ENSEÑANZA BIBLICA ...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Arturo Rocha Cortez, Arturo Alonso Rocha Nava, Daniel Alejandro Rocha Nava y/o 

Yolanda Nava García. 

VI.- Relación de asociados: Arturo Rocha Cortez, Arturo Alonso Rocha Nava, Daniel Alejandro Rocha 

Nava, Yolanda Nava García y Mariana Lizett Rocha Nava. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Arturo Rocha Cortez, Presidente; 

Arturo Alonso Rocha Nava, Vicepresidente; Daniel Alejandro Rocha Nava, Secretario; Yolanda Nava García, 

Tesorera; y Mariana Lizett Rocha Nava, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Arturo Rocha Cortez, Arturo Alonso Rocha Nava, Daniel Alejandro Rocha Nava, 

Yolanda Nava García y Mariana Lizett Rocha Nava. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los siete días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Banco de 
Desarrollo de América del Norte relativo al Establecimiento de una Oficina de Representación en los Estados 
Unidos Mexicanos, hecho en San Antonio, Texas y en la Ciudad de México el tres y el trece de julio de dos mil 
diecisiete, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El tres y el trece de julio de dos mil diecisiete, en San Antonio, Texas y en la Ciudad de México, 
respectivamente, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal 
efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Banco de 
Desarrollo de América del Norte relativo al Establecimiento de una Oficina de Representación en los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el quince de diciembre de dos mil diecisiete, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. 

La notificación a que se refiere el artículo XVIII del Acuerdo, fue recibida el dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el primero de marzo de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Banco de Desarrollo de América del Norte relativo al 
Establecimiento de una Oficina de Representación en los Estados Unidos Mexicanos, hecho en San Antonio, 
Texas y en la Ciudad de México el tres y el trece de julio de dos mil diecisiete, respectivamente, cuyo texto en 
español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA DEL NORTE RELATIVO 

AL ESTABLECIMIENTO DE UNA OFICINA DE REPRESENTACIÓN 
EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante denominado “el Gobierno”) y el Banco de 
Desarrollo de América del Norte (en adelante denominado “el Banco”); 

CONSIDERANDO que el Gobierno y el Banco han celebrado consultas sobre el establecimiento de una 
oficina del Banco en los Estados Unidos Mexicanos (en adelante denominada “la Oficina”); 

TENIENDO PRESENTE que el Gobierno ha manifestado su acuerdo para el establecimiento de esta 
Oficina; 

RECORDANDO los derechos y las obligaciones del Banco, contenidas en el Acuerdo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre el Establecimiento de la 
Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza y el Banco de Desarrollo de América del Norte, firmado 
el 16 y 18 de noviembre de 1993, conforme ha sido modificado; 

CON OBJETO de establecer formalmente por medio del presente Acuerdo todas las disposiciones 
relacionadas con el establecimiento y funcionamiento de la Oficina; 
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Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Definiciones 

A los fines del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) “Acuerdo Constitutivo”, el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América sobre el establecimiento de la Comisión de Cooperación 
Ecológica Fronteriza y el Banco de Desarrollo de América del Norte, firmado el 16 y 18 de noviembre 
de 1993, conforme ha sido modificado; 

b) “Oficina”, la Oficina del Banco en los Estados Unidos Mexicanos y cualquier otra oficina auxiliar que 
pudiera establecerse en su territorio, con el consentimiento del Gobierno; 

c) “Autoridades competentes”, las autoridades federales, estatales y otras autoridades competentes con 
arreglo a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos; 

d) “Director de la Oficina”, el funcionario encargado de la Oficina; 

e) “Funcionarios de la Oficina”, el Director de la Oficina y todos los miembros de su personal, 
independientemente de su nacionalidad, y 

f) “Expertos en misión”, los individuos, que no sean funcionarios de la Oficina, que realicen misiones 
para el Banco. 

ARTÍCULO II 

Objeto 

El objeto del presente Acuerdo es establecer la situación jurídica de la Oficina y su personal en los 
Estados Unidos Mexicanos y facilitar el desempeño del propósito y funciones del Banco, así como sus 
actividades de cooperación con el Gobierno. El presente Acuerdo se aplicará e interpretará de conformidad 
con las disposiciones contenidas en el Acuerdo Constitutivo. 

ARTÍCULO III 

Personalidad Jurídica 

1. La Oficina tendrá personalidad jurídica y podrá celebrar toda clase de operaciones, actos y contratos 
y para intervenir en toda acción judicial y administrativa en defensa de sus intereses, de conformidad con la 
legislación nacional, sin perjuicio de las inmunidades y privilegios concedidos en el presente Acuerdo. 

2. A los fines del presente Artículo, la Oficina estará representada por el Director de la Oficina. 

3. El Gobierno reconoce el derecho del Banco de convocar a reuniones dentro de la Oficina del Banco o 
previa notificación a la Secretaría de Relaciones Exteriores en cualquier otro lugar de los Estados Unidos 
Mexicanos. En las reuniones convocadas por el Banco, el Gobierno deberá tomar las medidas necesarias 
para asegurar que no exista impedimento alguno para la libertad de discusión y toma de decisiones. 

ARTÍCULO IV 

Aplicación del Acuerdo 

El presente Acuerdo será aplicable a la Oficina, sus bienes, fondos y haberes, y a sus funcionarios y 
expertos en misión en los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO V 

Situación Jurídica de la Oficina 

1. La Oficina, sus bienes, fondos y haberes, dondequiera que se encuentren y en poder de quienquiera 
que sea, gozarán de inmunidad contra cualquier forma de proceso judicial, salvo en la medida en que, en un 
caso específico, el Director de la Oficina, haya renunciado a ella expresamente. Se entiende, sin embargo, 
que esa renuncia de inmunidad no se extenderá a medidas de ejecución. 

2. Los locales de la Oficina serán inviolables. Los bienes, fondos y haberes de la Oficina, dondequiera 
que se encuentren y en poder de quienquiera que sea, gozarán de inmunidad contra allanamiento, requisición, 
confiscación y expropiación y contra cualquier otra forma de interferencia, ya sea de carácter ejecutiva, 
administrativa, judicial o legislativa. 
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3. Los archivos de la Oficina, y en general todos los documentos que le pertenezcan o se hallen en su 
posesión, serán inviolables. 

4. Las autoridades competentes no ingresarán a los locales de la Oficina para realizar una función 
oficial, salvo con el consentimiento expreso del Director de la Oficina y en las condiciones con él acordadas. 

5. Las autoridades competentes actuarán con la debida diligencia para garantizar la seguridad y la 
protección de la Oficina, y asegurar que su tranquilidad no se vea perturbada por la intrusión no autorizada de 
personas o grupos de personas desde el exterior de los locales o por perturbaciones del orden en su cercanía. 

6. El Banco tendrá derecho de utilizar su emblema y marcarlo en sus locales y vehículos, así como en 
cualquier otro medio de transporte utilizado para fines oficiales. 

ARTÍCULO VI 

Fondos, Haberes y Otros Bienes 

Sin verse afectada por controles financieros, reglamentos o moratorias de cualquier clase, la Oficina: 

a) podrá tener en su posesión y utilizar fondos, oro o instrumentos negociables de cualquier tipo y 
mantener y utilizar cuentas en cualquier moneda libremente convertible, sujeto a la legislación 
vigente; 

b) podrá, de conformidad con la legislación vigente, transferir libremente, sujeto a la disponibilidad de 
divisas, sus fondos, oro o monedas libremente convertibles, de un país a otro o dentro de los Estados 
Unidos Mexicanos a otras organizaciones u organismos y convertir a cualquier moneda las divisas 
que tenga en su poder; 

c) en sus transacciones financieras utilizará el tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de 
concertación de la operación. 

ARTÍCULO VII 

Exención de Impuestos 

1. La Oficina, sus fondos, haberes, ingresos y otros bienes, así como las transacciones que efectúe de 
conformidad con el Acuerdo Constitutivo, estarán exentos de: 

a) toda clase de gravámenes tributarios. No obstante, se entenderá que la Oficina no reclamará la 
exención de derechos que, de hecho, constituyan cargos por servicios públicos. Asimismo, la Oficina 
estará exenta de toda responsabilidad relacionada con el pago, retención o recaudación de cualquier 
impuesto o derecho aduanero; 

b) derechos aduaneros y restricciones respecto de los artículos que importe y exporte la Oficina para 
uso oficial. Sin embargo, se entenderá que los artículos importados con arreglo a esas exenciones no 
se venderán en los Estados Unidos Mexicanos salvo con arreglo a las condiciones que se acuerden 
con el Gobierno; 

c) derechos aduaneros y restricciones respecto de la importación y exportación de sus publicaciones. 

2. Si bien la Oficina por regla general no reclamará exención de derechos al consumo o el impuesto a la 
venta sobre bienes muebles que estén incluidos en el precio a pagar, cuando la Oficina efectúe compras de 
bienes y servicios destinados a uso oficial, sobre los cuales ya se haya pagado o se deba pagar tales 
derechos o impuestos, el Gobierno, previa solicitud, devolverá las sumas cobradas por concepto de derechos 
o impuestos según los supuestos específicos y procedimientos establecidos en las disposiciones fiscales 
aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO VIII 

Comunicaciones 

1. La Oficina disfrutará, respecto de sus comunicaciones oficiales, de un trato no menos favorable que 
el otorgado por el Gobierno a cualquier misión diplomática o a otras organizaciones intergubernamentales, por 
concepto de establecimiento y utilización, prioridades, tarifas y cargos correspondientes a las comunicaciones 
por correo, cablegramas, telegramas, radiogramas, telefotos, llamadas telefónicas y otras comunicaciones, así 
como a las tarifas para las noticias comunicadas a la prensa y a la radio. 
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2. No se aplicará ninguna medida de censura a la correspondencia u otras comunicaciones oficiales de 
la Oficina. Dicha inmunidad se aplicará también a materiales impresos y a la transmisión de datos fotográficos 
y electrónicos y otros tipos de comunicaciones que puedan acordar las Partes. La Oficina tendrá el derecho de 
utilizar claves y enviar y recibir correspondencia por estafeta o valija sellada, que gozará de la misma 
inviolabilidad y no estará sujeta a censura. 

ARTÍCULO IX 

Funcionarios de la Oficina 

1. Los funcionarios y empleados extranjeros de la Oficina, que estén debidamente acreditados ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: 

a) tendrán inmunidad judicial respecto de las declaraciones que hagan oralmente o por escrito o los 
actos que realicen en el desempeño de sus funciones oficiales. Dicha inmunidad continuará incluso 
después de que hayan dejado de ser funcionarios de la Oficina; 

b) tendrán inmunidad a la inspección o decomiso de su equipaje oficial; 

c) estarán exentos de impuestos sobre los sueldos y emolumentos que perciban por parte del Banco o 
de la Oficina; 

d) estarán exentos de cualquier obligación de servicio nacional; 

e) estarán exentos, junto con sus cónyuges y dependientes, de las restricciones de inmigración y 
registro de extranjeros; 

f) con respecto al cambio de monedas, gozarán de las mismas prerrogativas acordadas a funcionarios 
de categoría equivalente que sean miembros de misiones diplomáticas acreditadas ante el Gobierno; 

g) gozarán de facilidades de repatriación para ellos, sus cónyuges y sus dependientes, iguales a las 
concedidas en épocas de crisis internacional a los enviados diplomáticos; 

h) en el momento de asumir sus funciones en los Estados Unidos Mexicanos, tendrán derecho a 
importar para uso personal, libre de impuestos, su mobiliario, efectos personales y enseres 
domésticos. 

2. Los funcionarios de la Oficina, con excepción de los que sean nacionales mexicanos o residentes 
permanentes, tendrán derecho a: 

a) importar libre de derechos aduaneros y otros gravámenes cantidades limitadas de ciertos artículos 
para uso o consumo personal, que no se podrán vender u obsequiar; 

b) importar un vehículo automotor libre de derechos aduaneros y otros gravámenes y/o adquirirlo en los 
Estados Unidos Mexicanos, con devolución del impuesto al valor agregado, de conformidad con las 
disposiciones vigentes en los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Los funcionarios de la Oficina de nacionalidad mexicana, estarán sujetos a la legislación nacional, 
salvo en los siguientes casos en que gozarán de: 

a) inmunidad de jurisdicción respecto de las palabras o escritos y de actos u omisiones ejecutados en el 
desempeño de sus funciones oficiales, salvo que el Banco renuncie a tal inmunidad; y 

b) inviolabilidad de los papeles y documentos en su posesión relacionados con el desempeño de sus 
funciones oficiales al servicio del Banco. 

4. Además de las prerrogativas e inmunidades especificadas, el Director de la Oficina, si no es de 
nacionalidad mexicana, gozará, junto con su cónyuge y dependientes, de las prerrogativas e inmunidades, 
exenciones y facilidades normalmente reconocidas a los Jefes de misiones diplomáticas. El nombre del 
Director de la Oficina se incluirá en la lista diplomática emitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

ARTÍCULO X 

Expertos en Misión 

Los representantes del Banco en misión temporal en los Estados Unidos Mexicanos y otras personas que 
desempeñen funciones para la Oficina gozarán de las facilidades que sean necesarias para el óptimo 
desempeño de sus funciones. 
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ARTÍCULO XI 

Personal Contratado Localmente 

El personal contratado localmente en los Estados Unidos Mexicanos gozará de inmunidad judicial con 
respecto a las declaraciones que haga oralmente o por escrito y todos los actos que realice en el desempeño 
de sus funciones oficiales. 

ARTÍCULO XII 

Seguridad Social y Laboral 

La Oficina y sus funcionarios y empleados debidamente acreditados ante los Estados partes en el Acuerdo 
Constitutivo no quedarán sujetos a las disposiciones sobre seguridad social y laboral vigentes en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En el caso del personal contratado localmente por la Oficina para laborar en territorio nacional, sea que 
tenga nacionalidad mexicana o tratándose de extranjeros que gocen del estatus de residentes permanentes 
en los Estados Unidos Mexicanos, la Oficina deberá sujetarse a la legislación nacional y a la jurisdicción de 
cortes y tribunales de los Estados Unidos Mexicanos en materia de seguridad social, laboral y tributaria. En 
este último caso, la Oficina quedará relevada de toda responsabilidad relacionada con la retención o 
recaudación de los impuestos. 

La Oficina deberá informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de 
Protocolo, el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo precedente. 

ARTÍCULO XIII 

Acreditación 

El Banco notificará por escrito a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por conducto de la Dirección 
General de Protocolo: 

a) el nombramiento del Director de la Oficina y de sus funcionarios y empleados extranjeros, así como 
la contratación de personal local, indicando cuando se trate de ciudadanos mexicanos o de 
extranjeros residentes permanentes en los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) la llegada y salida definitiva del Director de la Oficina, los funcionarios y empleados extranjeros y la 
de sus cónyuges y familiares dependientes, que vivan con ellos en los Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, informará sin dilación cuando por cualquier motivo alguna de las personas citadas termine de 
prestar sus funciones en la Oficina. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores expedirá al Director de la Oficina y a sus funcionarios y empleados 
extranjeros, una vez recibida la notificación de su designación y la documentación correspondiente para su 
registro, un documento acreditando su carácter. 

ARTÍCULO XIV 

Renuncia a la Inmunidad 

1. Las prerrogativas e inmunidades del presente Acuerdo se conceden en beneficio del Banco, y no en 
provecho de los propios individuos. El Director de la Oficina tiene el derecho y el deber de renunciar a la 
inmunidad de cualquier individuo a que se hace referencia en los Artículos IX, X y XI en cualquier caso en 
que, a su juicio, la inmunidad impida el curso de la justicia y pueda renunciarse a ella sin que se perjudiquen 
los intereses del Banco. 

2. El Banco cooperará en todo momento con las autoridades competentes para facilitar la adecuada 
administración de justicia, garantizar la observancia de los reglamentos de policía e impedir cualquier abuso 
en relación con las prerrogativas, inmunidades y facilidades concedidas en virtud del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO XV 

Documentos de Identificación 

La Oficina emitirá documentos de identificación especiales a los funcionarios y expertos en misión, en los 
que se certificará su condición en virtud del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO XVI 

Notificación 

La Oficina notificará al Gobierno los nombres y la categoría de los funcionarios, los expertos en misión, el 
personal contratado localmente, así como los cambios que se produzcan en su condición. 

ARTÍCULO XVII 

Solución de Controversias 

El Banco deberá prever procedimientos adecuados para la solución de: 

a) las controversias a que den lugar los contratos u otras operaciones de derecho privado en las cuales 
sea parte el Banco, así como las controversias en materia laboral con empleados de contratación 
local; 

b) las controversias en que esté implicado un funcionario del Banco, que por razón de su posición, goce 
de inmunidad, si el Director General del Banco no ha renunciado a dicha inmunidad. 

ARTÍCULO XVIII 

Entrada en Vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha en que el Banco reciba una notificación del 
Gobierno de que se han cumplido todos los requisitos legales necesarios para la entrada en vigor 
del Acuerdo. 

ARTÍCULO XIX 

Enmiendas 

El presente Acuerdo podrá ser enmendado por mutuo consentimiento de las Partes, y las enmiendas 
entrarán en vigor de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XVIII del Acuerdo. 

ARTÍCULO XX 

Terminación 

El presente Acuerdo dejará de tener vigencia seis (6) meses después de que cualquiera de las Partes 
haya notificado por escrito a la otra Parte su decisión de darlo por terminado, salvo en lo que respecta a la 
cesación normal de las actividades de la Oficina en el país y la enajenación de sus bienes y haberes. 

HECHO en dos ejemplares originales en idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Rúbrica. 

Luis Videgaray Caso 

Secretario de Relaciones Exteriores 

 

Lugar:___Ciudad de México_______ 

Fecha:___Julio 13, 2017__________ 

POR EL BANCO DE DESARROLLO 
DE AMÉRICA DEL NORTE 

 

Rúbrica. 

Alejandro Hinojosa 

Director General Interino 

 

Lugar:___San Antonio, Texas______ 

Fecha:___3 julio 2017_____________ 

 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Banco de Desarrollo de América del Norte relativo al Establecimiento de una Oficina de 
Representación en los Estados Unidos Mexicanos, hecho en San Antonio, Texas y en la Ciudad de México el 
tres y el trece de julio de dos mil diecisiete, respectivamente. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, el diecinueve de febrero de dos 
mil dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 



Viernes 2 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 23/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL,  
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 3 al 9 de 
marzo de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de marzo de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 41.15% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

16.96% 

Diésel 40.34% 
 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de marzo de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.889 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.658 

Diésel $2.033 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 3 al 9 de marzo de 2018, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.701 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.222 

Diésel $3.007 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 1 de marzo de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 24/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES 
A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
3 al 9 de marzo de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO Aclaratorio del Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Subsecretaría de 
Comunicaciones y de sus Unidades Administrativas adscritas, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EDGAR OLVERA JIMÉNEZ, Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, con fundamento en los artículos 14, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 y 42, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 2o., fracciones IV, XX y XXI y 6o., 
fracciones IX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en relación 
con el artículo ÚNICO, fracción IV del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2009, y sus 
reformas publicadas el 28 de diciembre de 2011 y 3 de julio de 2015, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO ACLARATORIO DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LA SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS, 

DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Con fecha 16 de febrero de 2018, en la primera sección del Diario Oficial de la Federación se publicó el 
citado Aviso, procediendo a las siguientes aclaraciones: 

PRIMERA.- Respecto del primer párrafo: 

Dice: “Se informa a todas las autoridades federales, locales, entidades, organismos autónomos y al 
público en general que el domicilio de la Subsecretaría de Comunicaciones y de sus unidades administrativas 
adscritas la Dirección General de Telecomunicaciones y de Radiodifusión y la Coordinación de la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento, todas ellas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a partir de la 
fecha de la presente publicación, será el ubicado en Calle Margaritas número 433, fraccionamiento Hacienda 
de Guadalupe, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01050, Ciudad de México.” 

Debe decir: “Se informa a todas las autoridades federales, locales, entidades, organismos autónomos y al 
público en general que el domicilio de la Subsecretaría de Comunicaciones y de sus unidades administrativas 
adscritas la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión y la Coordinación de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, todas ellas de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
a partir de la fecha de la presente publicación, será el ubicado en Calle Margaritas número 433, 
fraccionamiento Hacienda de Guadalupe, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01050, Ciudad de 
México.” 

SEGUNDA.- Respecto del segundo párrafo: 

Dice: “Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites y servicios, diligencias, notificaciones, 
citaciones y demás asuntos relacionados con la Subsecretaría de Comunicaciones y de sus unidades 
administrativas adscritas, la Dirección General de Telecomunicaciones y de Radiodifusión y la Coordinación 
de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado, en 
días hábiles de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un 
horario de atención de las 09:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a 18:00 horas. Lo anterior, para todos los 
efectos judiciales, legales y administrativos procedentes.” 

Debe decir: “Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites y servicios, diligencias, 
notificaciones, citaciones y demás asuntos relacionados con la Subsecretaría de Comunicaciones y de sus 
unidades administrativas adscritas, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión y la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, se envíen y realicen en el 
domicilio antes mencionado, en días hábiles de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en un horario de atención de las 09:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 a 18:00 
horas. Lo anterior, para todos los efectos judiciales, legales y administrativos procedentes.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso surtirá efectos generales a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, sin perjuicio de las notificaciones que, en su caso, se hayan efectuado previamente de las 
actuaciones administrativas correspondientes de la Subsecretaría de Comunicaciones y sus unidades 
administrativas adscritas en el domicilio señalado en el “AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y DE SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS, DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES”. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.- El Subsecretario, Edgar Olvera Jiménez.- Rúbrica. 



Viernes 2 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias, así como a las 
entidades federativas, que las sanciones impuestas a la empresa Biotecnología Aplicada al Saneamiento Ambiental, 
S.A. de C.V., han quedado insubsistentes por virtud de la sentencia definitiva pronunciada por la Primera Sala 
Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio de Nulidad No. 4459/15-06-01-6 
y su acumulado 4460/15-06-02-7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad  
de Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado,  
Subsidiaria de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expedientes Nos. CI-S-PEP-024/2013 y 
CI-S-PEP-029/2013. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-001/2018 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, a las Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Subsidiarias, así 

como a las Entidades Federativas, que las sanciones impuestas a la empresa Biotecnología aplicada al 

Saneamiento Ambiental, S.A. de C.V., consistentes en inhabilitación por los plazos de un año, y por tres 

meses dentro de los expedientes CI-S-PEP-024/2013 y CI-S-PEP-029/2013 respectivamente, han quedado 

insubsistentes por virtud de la sentencia definitiva pronunciada el 31 de octubre de 2017, por la Primera 

Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio de Nulidad No. 

4459/15-06-01-6 y su acumulado 4460/15-06-02-7, lo cual se hace de conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 20 de febrero de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor 

Octavio Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias, y 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Construcciones Arango y Asociados, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad 
de Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria de 
Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. CI-S-PEP-015/2015. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-02/2018 

Por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, así como a las Empresas Productivas del Estado y sus Empresas 

Subsidiarias, y Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 

con la persona moral Construcciones Arango y Asociados, S.A. de C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracciones I y XIV, 4 fracción I, 5, 8 fracción VIII, y Capítulos 

Cuarto y Quinto de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y 90 de la Ley de Petróleos 
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Mexicanos; 48 fracción I, inciso b) último párrafo del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; 279 y 

Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex 

Exploración y Producción; Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en el que se 

emite la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado 

Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción; artículo PRIMERO del 

Acuerdo por el que se Delegan Facultades en Materia de Combate a la Corrupción en Contrataciones 

Públicas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de julio 

de 2015; en relación con los artículos 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, 99 fracción I, y SEXTO Transitorio del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

19 de julio de 2017; SEGUNDO y CUARTO del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 

Administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los 

servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 

de agosto de 2017; el suscrito en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo QUINTO de la Resolución 

dictada el 29 (veintinueve) de enero de 2018, dentro del expediente CI-S-PEP-015/2015, con la cual se 

resolvió el procedimiento administrativo sancionador incoado a la empresa Construcciones Arango y 

Asociados, S.A. de C.V., se hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al que se publique la 

presente CIRCULAR en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contratos con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 6 (seis) 

meses. 

De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Por otra parte, como consecuencia inmediata de la inhabilitación impuesta a la empresa infractora, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, los 

entes públicos contratantes no podrán otorgar a dicha persona moral sancionada, durante el plazo en que 

ésta se encuentre inhabilitada, subsidios, donativos y otros beneficios previstos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 

del Sector Público y en los demás ordenamientos aplicables. 

Finalmente, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, 

sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor Octavio 

Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
TERCERA Convocatoria número CNH-R03-C03/2018, para el Proceso de la Licitación Pública Internacional 
CNH-R03-L03/2018, respecto de la Ronda 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

PROCESO DE LICITACIÓN: RONDA 3, TERCERA CONVOCATORIA COMISIÓN NACIONAL DE 

HIDROCARBUROS LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL CNH-R03-L03/2018. 

CONVOCATORIA CNH-R03-C03/2018 

Que en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos son áreas estratégicas a cargo del Estado 

Mexicano; su propiedad, en el subsuelo, corresponde a la Nación y es inalienable e imprescriptible; 

Que con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la 

Nación, éste llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás 

hidrocarburos, mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o a través de contratos con éstas o 

con particulares; 

Que el marco constitucional existente a partir de la reforma a la Carta Magna publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de diciembre de 2013 y la expedición de las disposiciones legales publicadas en el 

mismo medio de difusión oficial el 11 de agosto de 2014, prevén como una de las atribuciones de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos, como Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, llevar a cabo los 

procedimientos de licitación de los contratos referidos, así como su suscripción y administración, y 

Que de conformidad con lo dispuesto, en los artículos 25, párrafos quinto, séptimo y noveno, 27, párrafo 

séptimo, 28, párrafo cuarto y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 11, 15, 18, 19, 23, 24, 26, 29, 30, 31 y 46 de la Ley de Hidrocarburos; 35, 36, 37, 38 y 43 del 

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos; 3, 4, 22, fracciones I, III, IV, VIII, XXIV y XXVII, 38, fracción II, y 39 de 

la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 3, 5, 7, 8, 12, 15 y demás relativos 

de las Disposiciones Administrativas en materia de Licitaciones de Contratos para la Exploración y Extracción 

de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2014; 10, fracción I, 

11 y 13, fracción I inciso d) del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; así como en 

los Lineamientos Técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos fiscales emitidos por la 

Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se convoca a personas morales 

nacionales o extranjeras y a empresas productivas del Estado a participar en la Licitación para la adjudicación 

de Contratos de Licencia para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en Áreas Contractuales 

Terrestres Convencionales y No Convencionales. 

Lo anterior, de conformidad con las reglas previstas en las Bases de Licitación del proceso CNH-R03-

L03/2018, las cuales se encuentran disponibles para su consulta en la página http//:rondasmexico.gob.mx. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- COMISIONADOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS: el Comisionado Presidente, Juan Carlos 

Zepeda Molina.- Rúbrica.- Los Comisionados, Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, 

Héctor Alberto Acosta Félix.- Rúbricas. 

(R.- 463537) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General de Administración 1/2018, del veinte de febrero de dos mil dieciocho, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 1/2018, DEL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por el artículo 100, último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 14, fracciones I, VI y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, corresponde al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación su administración, 
dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus oficinas, así como expedir el reglamento interior y 
los acuerdos generales que en materia de administración requiera. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 94 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, están a cargo del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. En sintonía con lo anterior, el artículo 9, fracción V, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, establece que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación investigar e imponer 
las sanciones que correspondan tratándose de las responsabilidades administrativas de sus servidores 
públicos, conforme al régimen establecido constitucionalmente, así como a su reglamentación interna. 

CUARTO. Asimismo, la Ley General referida para efectos de la determinación de responsabilidades 
administrativas distingue tres funciones distintas: la de investigación, la de substanciación y la de resolución; 
y, de conformidad con el artículo 115, define un esquema obligatorio que se distingue por separar la función 
de investigación y asignarla a una autoridad distinta de la autoridad que desempeña la función de 
substanciación y, en su caso, de resolución. 

QUINTO. En atención al marco regulatorio referido, se advierte la necesidad de realizar ajustes al marco 
normativo interno de este Alto Tribunal tendientes a establecer el esquema de atribuciones entre las 
autoridades que participan de las funciones antes señaladas, de conformidad con las características que fijó el 
legislador. Esto es, separando la función de investigación, de aquellas de substanciación y resolución, en las 
autoridades que participan en la determinación de las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SEXTO. En ese sentido, dichos ajustes deben reflejarse en primera instancia en el Reglamento Orgánico 
en Materia de Administración, el cual establece la estructura orgánica y las atribuciones de los órganos y 
áreas de este Alto Tribunal. 

En los términos señalados, a efecto de atender las disposiciones constitucionales y legales en materia de 
responsabilidades administrativas vigentes, se emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO. Se modifican los artículos 2º, fracción IV; 4º, fracción III; 30, fracciones XI, XII y 
XXII; 32, fracción XIX; 33, fracciones VII, VIII, IX y XIII; así como 35, fracción XXI. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan los artículos 3º, fracción II, inciso I (i); 30, fracciones XXIII y XXIV; 
35 fracciones XXII y XXIII; el CAPITULO DÉCIMO TERCERO, Artículo 45, con sus respectivas fracciones; el 
ANEXO en la Sección de NIVEL JERÁRQUICO, Nivel Jerárquico V, así como en la Sección ADSCRIPCIÓN, 
fracción I, el inciso m). 

ARTÍCULO TERCERO. Se deroga la fracción XIV del artículo 33. 

“Artículo 2o. Para los efectos del presente Reglamento Orgánico en Materia de Administración, se 
entenderá por: 

(…) 

IV. Áreas: la Subsecretaría General de Acuerdos, la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis, el Centro de Estudios Constitucionales, la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de Inconstitucionalidad, el Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, la Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial, la Unidad General 
de Enlace con los Poderes Federales, la Unidad General de Igualdad de Género y la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas; las direcciones generales de Comunicación y Vinculación 
Social, del Canal Judicial, de Atención y Servicios, de Servicios Médicos, de Casas de la Cultura Jurídica, de 
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Estudios, Promoción y Desarrollo de los Derechos Humanos, de Recursos Humanos e Innovación 
Administrativa, de la Tesorería, de Infraestructura Física, de Seguridad, de Presupuesto y Contabilidad, de 
Recursos Materiales, de Tecnologías de la Información, de Auditoría, de Responsabilidades Administrativas y 
de Registro Patrimonial, y de Relaciones Institucionales. 

(…) 

Artículo 3o. El Presidente se apoyará, para la administración de la Suprema Corte, en los siguientes 
Comités de Ministros y órganos administrativos: 

(…) 

II. Órganos Administrativos. 

(…) 

I. Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 4o. Para efectos del ámbito de aplicación del presente Reglamento, el Presidente tiene las 
siguientes atribuciones administrativas: 

(…) 

III. Resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa, en términos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como de la 
normatividad interna aplicable; 

(…) 

Artículo 30. El Contralor tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

XI. Poner a disposición de las autoridades competentes en materia de administración y enajenación de 
bienes públicos, los bienes recibidos de forma gratuita por los servidores públicos de este Alto Tribunal con 
motivo del ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo 40 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

XII. Recibir y tramitar quejas o denuncias por el probable incumplimiento de las obligaciones o por 
inobservancia de la ley por parte de los servidores públicos de la Suprema Corte; acordar el inicio de 
procedimientos administrativos disciplinarios; acordar el cierre de instrucción, y emitir los dictámenes que 
correspondan, en términos de las disposiciones aplicables en la materia; 

(…) 

XXII. Realizar recomendaciones generales, cuando en ejercicio de sus funciones se adviertan hechos que 
puedan poner en riesgo el servicio público, el sano desarrollo de las funciones o el ambiente laboral. 

XXIII. Hacer del conocimiento de la Unidad de Investigación de Responsabilidades Administrativas los 
hechos o irregularidades detectadas en el ejercicio de sus atribuciones, que pudieran constituir la comisión de 
una falta administrativa. 

XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como las que le sean encomendadas 
por el Presidente, el Pleno, o los Comités de Ministros. 

Artículo 32. El Director General de Auditoría tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

XIX. Llevar a cabo las investigaciones de faltas administrativas, así como la substanciación de 
procedimientos de responsabilidad administrativa, en los casos previstos en las fracciones XXI y XXII del 
artículo 35 del presente Reglamento, y en su caso solicitar apoyo para tal efecto a la Secretaría Jurídica  
de la Presidencia; 

(…) 

Artículo 33. El Director General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial tendrá las 
siguientes atribuciones: 

(…) 

VII. Fungir como autoridad substanciadora en los procedimientos de responsabilidad administrativa en los 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la normatividad interna aplicable; 

VIII. Proponer y, en su caso, acordar en forma conjunta con el titular de la Contraloría el desechamiento de 
quejas o denuncias por no acreditarse la existencia de una conducta infractora o la probable responsabilidad 
del servidor público, o bien el inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, así como los diversos 
acuerdos de trámite y los proyectos de dictamen en términos de las normas aplicables a la materia; 
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IX. Recibir quejas o denuncias y substanciar los procedimientos por acoso laboral o sexual en atención a 
la normativa interna aplicable; 

(…) 

XIII. Determinar las irregularidades detectadas durante la participación en las actas administrativas, con el 
fin de establecer las medidas preventivas necesarias para lograr una eficaz administración de recursos 
humanos y materiales y, en su caso, se programe el seguimiento correspondiente en el programa de auditoría 
o, en su caso, se proponga hacerlo del conocimiento de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas; 

XIV. Derogada; 

(….) 

Artículo 35. El Secretario Jurídico de la Presidencia tendrá las siguientes atribuciones: 

(…) 

XXI. En su caso, coadyuvar con la Dirección General de Auditoría tratándose de investigaciones 
relacionadas con faltas administrativas atribuibles a servidores públicos adscritos a la Unidad de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas; 

XXII. En su caso, coadyuvar con la Dirección General de Auditoría tratándose de la substanciación del 
procedimiento de responsabilidad administrativa relacionado con faltas cometidas por servidores públicos 
adscritos a la Dirección General de Responsabilidades Administrativas y de Registro Patrimonial; 

XXIII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como las que le sean encomendadas 
por el Presidente, el Pleno o los Comités de Ministros. 

(…) 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LA UNIDAD GENERAL DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 45. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Presidente la realización de investigaciones administrativas, previa queja, denuncia o 
informe que la Contraloría haga de su conocimiento; 

II. Llevar a cabo las investigaciones que sean autorizadas por el Presidente o instruidas por el Pleno o el 
Comité de Gobierno y Administración, en los términos establecidos en la normatividad interna aplicable; 

III. Solicitar a los promoventes, en los casos en que sea necesario, aclaraciones o mayores datos de los 
escritos en los que se haga del conocimiento alguna infracción administrativa; 

IV. Requerir información necesaria para la integración de las investigaciones de presuntas 
responsabilidades, en los términos establecidos en la normatividad interna aplicable; 

V. Requerir a las instituciones competentes, la información contable o financiera necesaria para integrar 
las investigaciones; 

VI. Imponer medidas de apremio, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

VII. Realizar las diligencias y trámites necesarios para impedir que los elementos materia de la 
investigación se pierdan, oculten, destruyan o alteren; 

VIII. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que constituyan faltas administrativas y, 
en su caso, proponer la calificación de graves o no graves, a partir de la información recabada durante la 
investigación; 

IX. Elaborar y someter a la consideración del Presidente, el dictamen de cierre de investigación o el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; 

X. Realizar las investigaciones por acoso laboral o sexual en los términos establecidos por la normativa 
interna aplicable; 

XI. Coadyuvar con el Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo en los casos en que sea 
presentada una denuncia o querella, conforme al artículo 42 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables, así como las que le sean encomendadas por 
el Presidente. 
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ANEXO 

NIVEL JERÁRQUICO 

La estructura orgánica básica administrativa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se divide en los 
siguientes niveles jerárquicos: 

(…) 

Nivel jerárquico V: 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis. 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes. 

Centro de Estudios Constitucionales. 

Unidad General de Transparencia y Sistematización de la Información Judicial. 

Unidad General de Enlace con los Poderes Federales. 

Unidad General de Igualdad de Género. 

Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 

Direcciones Generales. 

ADSCRIPCIÓN 

La adscripción de los órganos y áreas para la administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es la siguiente: 

I. A la Presidencia quedan adscritas: 

(…) 

m) La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas. 

(…).” 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Acuerdo General entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación. 

Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones normativas internas que se opongan al objeto de 
regulación del presente Acuerdo General. 

Artículo Tercero. La Unidad General de Investigación de Responsabilidades Administrativas tendrá el 
nivel de Dirección General. 

Artículo Cuarto. La Oficialía Mayor, en acuerdo con la Secretaría Jurídica de la Presidencia y con la 
Contraloría, llevará a cabo las acciones administrativas conducentes para la instrumentación del presente 
Acuerdo General. 

Artículo Quinto. Los procedimientos en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo se continuarán 
hasta su conclusión con las disposiciones jurídicas con las que dieron inicio. 

Artículo Sexto. Publíquese el presente Acuerdo General en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y en el Diario Oficial de la Federación, así como en medios electrónicos de consulta pública, conforme 
a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo Séptimo. Una vez que las disposiciones del presente Acuerdo General de Administración hayan 
entrado en vigor, intégrense al Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de que el contenido de éste se encuentre debidamente actualizado, en el portal 
de este Alto Tribunal, así como en todo tipo de publicaciones. 

Así lo acordó y firma el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el día veinte de febrero de dos mil dieciocho, ante el Secretario Jurídico de la 
Presidencia quien certifica.- Rúbricas. 

EL LICENCIADO ALEJANDRO MANUEL GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIO JURÍDICO DE LA PRESIDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XIII, DEL 
REGLAMENTO ORGÁNICO EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia del “ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 1/2018, DEL VEINTE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, DEL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN”, constante de ocho fojas útiles, concuerda fiel y exactamente con su original que obra en esta 
Secretaría Jurídica y se certifica para el trámite correspondiente. Ciudad de México, veintitrés de febrero de 
dos mil dieciocho.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.8610 M.N. (dieciocho pesos con ocho mil seiscientos diez 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

26 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8244 y 7.8655 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro de la Plataforma 
Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza para contender en las elecciones 
de Diputaciones Federales y Senadurías, sin mediar coalición, durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG73/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO NUEVA ALIANZA PARA CONTENDER EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES FEDERALES Y 
SENADURÍAS, SIN MEDIAR COALICIÓN, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

ANTECEDENTES 

I. El Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza (en adelante Nueva Alianza), cuenta con 
registro vigente como Partido Político Nacional ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que se 
encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y sujeto a las obligaciones que señala la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos. 

II. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el periodo de precampañas 
para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como diversos criterios y plazos de procedimientos 
relacionados con las mismas”, identificado con la clave INE/CG427/2017, el cual fue publicado el 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 

III. El treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, se recibió en esta Dirección Ejecutiva escrito 
signado por el Representante Propietario de Nueva Alianza ante el Consejo General de este Instituto, 
mediante el cual informa de diferentes actos aprobados en la sesión extraordinaria de la Comisión 
Política Permanente, entre los cuales se encontraba la aprobación de la Plataforma Electoral que 
sostendrían las candidatas y candidatos a diputaciones federales y senadurías sin mediar coalición 
durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

IV. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha ocho de noviembre de dos mil diecisiete se 
aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave INE/508/2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 

V. El once de enero de dos mil dieciocho, el Representante Propietario de Nueva Alianza ante el 
Consejo General de este Instituto presentó ante la Presidencia del Consejo General escrito mediante 
el cual solicita el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos 
durante las campañas electorales federales. 

VI. El doce de enero siguiente, fue turnada a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
la Plataforma Electoral mencionada para colaborar en la integración del expediente respectivo y 
llevar a cabo el análisis correspondiente. 

VII. En sesión extraordinaria urgente de carácter privado efectuada el veintinueve de enero del presente 
año, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral conoció y aprobó el Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de registro de la 
Plataforma Electoral presentada por Nueva Alianza para contender en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 
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2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, en relación con los numerales 
29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, indican que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo que tiene 
como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia, cuyas actividades 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

Ley General de Partidos Políticos 

3. El artículo 25, párrafo 1, inciso j) dispone la obligación de los institutos políticos relativa a publicar y 
difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la Plataforma Electoral que 
sostendrán en la elección de que se trate. 

4. Por otro lado, el artículo 39, párrafo 1, incisos g) y h) establece que los Estatutos de los Partidos 
Políticos Nacionales, entre otros elementos, establecerán la obligación de presentar una Plataforma 
Electoral para cada elección en que participe, sustentada en su declaración de principios y programa 
de acción; así como la obligación de sus candidatas y candidatos de sostener y difundir la Plataforma 
Electoral durante la campaña electoral en que participen. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

5. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

6. En lo conducente, el artículo 44, párrafo 1, incisos j) y q), determina como atribuciones del Consejo 
General vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales se desarrollen con apego a 
dicha Ley y a la Ley General de Partidos Políticos y que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; así como registrar la Plataforma Electoral que para cada Proceso Electoral deben presentar 
los Partidos Políticos Nacionales y las candidatas y candidatos, en los términos de la propia Ley. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 236, así como por lo señalado en el Punto Primero 
del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018”, los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar la Plataforma 
Electoral que sus candidatas y candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas, dentro de 
los quince primeros días de enero de dos mil dieciocho. 

Reglamento de Elecciones 

8. El Reglamento, en su artículo 274 establece los requisitos que los partidos políticos deben acreditar 
para el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos, conforme a lo 
siguiente: 

“Artículo 274. 

1. La presentación de la Plataforma Electoral que los candidatos postulados por 
partidos políticos o coaliciones sostendrán a lo largo de las campañas políticas, en una 
elección federal, se deberá ajustar a lo previsto en el artículo 236 de la LGIPE; en su 
caso, a lo previsto en el convenio de coalición respectivo, así como a lo siguiente: 

a) Presentarse ante el Presidente del Consejo General, o en su ausencia, ante el 
Secretario Ejecutivo; 

b) Estar suscrita por el presidente del comité ejecutivo nacional, órgano equivalente o 
estatutariamente facultado del partido, o por el representante del partido ante el 
Consejo General. 

c) Presentarse por escrito y en medio magnético con extensión .doc, acompañada de 
la documentación que acredite que fue aprobada por el órgano partidario competente, 
misma que consistirá, al menos, en lo siguiente: 
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I. Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable de la 
aprobación de la Plataforma Electoral, y 

II. En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano que 
autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar dicha plataforma. 

2. Recibida la documentación en original o copia certificada, el Consejo General, a 
través de la DEPPP, verificará dentro de los siete días siguientes, que en la 
determinación del procedimiento aplicable para la aprobación de la Plataforma 
Electoral hayan sido observadas las normas estatutarias y reglamentarias 
correspondientes. 

3. Si de la revisión resulta que el Partido Político Nacional no acompañó la 
documentación que permita verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario 
aplicable, la DEPPP requerirá al partido político para que en un plazo de tres días 
remita la documentación omitida. 

4. Con la documentación presentada por el partido político, la DEPPP elaborará el 
anteproyecto de Acuerdo respectivo dentro de los cinco días siguientes a que venza el 
plazo referido en el numeral anterior, y lo someterá a consideración de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 

5. El Consejo General deberá aprobar las plataformas electorales que resulten 
procedentes en la siguiente sesión que celebre para tal efecto, y expedir la constancia 
respectiva. 

6. Independientemente de la coalición de que se trate, la presentación de la Plataforma 
Electoral anexa a los convenios de coalición no exime a los partidos políticos de 
presentar su propia Plataforma Electoral, en los términos y plazos establecidos en la 
LGIPE. 

7. En caso de elecciones extraordinarias federales, las plataformas electorales 
presentadas por los partidos políticos para la elección ordinaria de la que deriven, 
serán válidas para efectos de lo dispuesto en el artículo 236 de la LGIPE, siempre y 
cuando su participación sea en la misma modalidad. 

(…)” 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

9. Atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso r) del Reglamento 
mencionado, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos coadyuvar 
con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los Partidos Políticos 
Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el proyecto de Acuerdo 
respectivo, y proceder a su inscripción en el libro de registro correspondiente. 

Presentación de la solicitud de registro de la Plataforma Electoral 

10. La solicitud de registro de la Plataforma Electoral suscrita por el Representante Propietario de Nueva 
Alianza ante el Consejo General de este Instituto, se presentó el once de enero del presente año 
ante la Presidencia del Consejo General del mismo, acompañada de la documentación siguiente: 

A. Actos de la sesión del Comité de Dirección Nacional relativos al análisis, discusión y 
aprobación de la convocatoria y del orden del día para una sesión de Asamblea Extraordinaria 
de la Comisión Política Permanente del Consejo Nacional de Nueva Alianza 

a) Razón de publicación por estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité de 
Dirección Nacional signada por el Presidente del Comité de Dirección Nacional, de fecha diez de 
octubre de dos mil diecisiete 

b) Convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité de Dirección Nacional signada por el 
Presidente del Comité de Dirección Nacional, a celebrarse el trece de octubre de dos mil 
diecisiete 
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c) Acta de la sesión extraordinaria del Comité de Dirección Nacional, celebrada el trece de octubre 
de dos mil diecisiete 

d) Lista de Asistencia de la sesión extraordinaria del Comité de Dirección Nacional, celebrada el 
trece de octubre de dos mil diecisiete 

e) Razón de retiro de estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional signada por el Presidente del Comité de Dirección Nacional, de fecha catorce de 
octubre de dos mil diecisiete 

B. Actos de la sesión de la asamblea extraordinaria de la Comisión Política Permanente del 
Consejo Nacional relativos al análisis, discusión y aprobación de la Plataforma Electoral que 
sostendrán sus candidatos a diputados federales y senadores sin mediar coalición para 
participar en el Proceso Electoral Federal 2017-2018 

a) Razón de publicación por estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión 
Política Permanente del Consejo Nacional signada por el Presidente del Comité de Dirección 
Nacional, de fecha catorce de octubre de dos mil diecisiete 

b) Convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión Política Permanente del Consejo 
Nacional signada por los integrantes del Comité de Dirección Nacional, a celebrarse el dieciocho 
de octubre de dos mil diecisiete 

c) Acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Política Permanente del Consejo Nacional, 
celebrada el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete 

d) Lista de Asistencia de la sesión extraordinaria de la Comisión Política Permanente del Consejo 
Nacional, celebrada el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete 

e) Razón de retiro de estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión Política 
Permanente del Consejo Nacional signada por el Presidente del Comité de Dirección Nacional, 
de fecha diecinueve de octubre de dos mil diecisiete 

C. Diversa documentación 

a) Plataforma Electoral de Nueva Alianza impresa y en formato electrónico con extensión .doc. 

11. En virtud de lo señalado en los considerandos 7, 8 y 10 anteriores, Nueva Alianza presentó en 
tiempo y forma la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos a diputaciones 
federales y senadurías, sin mediar coalición, para participar en el Proceso Electoral Federal 2017-
2018, acompañada de la documentación que acredita su aprobación en términos de sus Estatutos. 

Revisión de la aprobación estatutaria de la Plataforma Electoral y su apego al Reglamento de 
Elecciones 

12. El Consejo Nacional de Nueva Alianza tiene la atribución originaria para aprobar la Plataforma 
Electoral, conforme a lo dispuesto por el artículo 38, fracción IV de su Estatuto en vigor, en los 
términos que a continuación se transcribe: 

“ARTÍCULO 38.- El Consejo Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

(…) 

IV. Aprobar la Plataforma Electoral de Nueva Alianza para los Procesos Electorales 
Federales, ordinarios o extraordinarios; 

(…) 

Son atribuciones exclusivas del Pleno del Consejo Nacional, las previstas en las 
fracciones I, VI, VII y XII del presente artículo. 

ARTÍCULO 39.- El Consejo Nacional contará con una Comisión Política Permanente 
(…) 

ARTÍCULO 40.- La Comisión Política Permanente sesionará de forma ordinaria cada 
seis meses y de forma extraordinaria en cualquier momento, a convocatoria del Comité 
de Dirección Nacional. 

(…) 
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ARTÍCULO 47.- Son facultades de la Comisión Política Permanente las del Consejo 
Nacional que no se encuentran reservadas para el Pleno del mismo. 

(…)” 

13. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por Nueva 
Alianza, con el objeto de determinar si la instalación, desarrollo y determinaciones adoptadas en la 
sesión extraordinaria Comisión Política Permanente del Consejo Nacional de Nueva Alianza, 
celebrada el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, se apegó a la normativa aplicable de dicho 
instituto político. 

 Del estudio realizado se constató el apego a los artículos 38, fracción IV, 39 a 43, 45, 47, 49, 51, 52, 
53, 57, fracción V y 59, fracción I del Estatuto de Nueva Alianza, en razón de lo siguiente: 

a) El catorce de octubre de dos mil diecisiete, los integrantes del Comité de Dirección Nacional 
emitieron la convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión Política Permanente del 
Consejo Nacional, a celebrarse el dieciocho de octubre siguiente. 

b) La Comisión Política Permanente del Consejo Nacional de Nueva Alianza, en sesión 
extraordinaria celebrada el dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, aprobó la Plataforma 
Electoral bajo la cual habrán de contender, sin mediar coalición, sus candidatas y candidatos en 
el Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018, en el cual se elegirán los integrantes de la 
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

c) A la sesión extraordinaria de la Comisión Política Permanente del Consejo Nacional asistieron 
51 de los 63 integrantes acreditados ante el Instituto Nacional Electoral, por lo cual contó con un 
quórum del 80 por ciento. 

d) La Plataforma Electoral fue aprobada por unanimidad de los asistentes a la Comisión Política 
Permanente del Consejo Nacional. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez de la sesión extraordinaria de la Comisión 
Política Permanente del Consejo Nacional de Nueva Alianza, por lo que se procede a la revisión del 
contenido de la Plataforma Electoral. 

Revisión de la concordancia de la Plataforma Electoral a la Declaración de Principios y el Programa 
de Acción de Nueva Alianza 

14. El Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ha 
constatado que la Plataforma Electoral presentada por Nueva Alianza, señalada en el considerando 
10 del presente Acuerdo, cumple con lo señalado en el artículo 39, párrafo 1, inciso g) de la Ley 
General de Partidos Políticos, concatenado con el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, pues de su lectura integral se infiere que: 

 La Plataforma Electoral de Nueva Alianza, en términos generales, es congruente con los 
postulados de carácter político, económico y social enarbolados en su Declaración de Principios, 
así como con las medidas para alcanzarlos, descritas en su Programa de Acción. El texto de la 
Plataforma Electoral presentada por Nueva Alianza se identifica como ANEXO UNO, en ciento 
quince fojas útiles; en tanto que como ANEXO DOS, en una foja útil, se integra un cuadro que 
esquematiza el análisis sobre la congruencia de la Plataforma Electoral de Nueva Alianza con su 
Declaración de Principios y Programa de Acción. Ambos anexos forman parte integrante del 
presente Acuerdo. 

15. El artículo 236, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral expedirá constancia del registro de la 
Plataforma Electoral. 

16. Este Consejo General cuenta con la Plataforma Electoral presentada, de ahí que para facilitar a 
Nueva Alianza el registro de sus candidatas y candidatos a diputaciones federales y senadurías ante 
los Consejos del Instituto Nacional Electoral, resulta procedente eximirlo, por acuerdo de este Órgano 
Superior de Dirección, de presentar la constancia de registro de dicha Plataforma junto con las 
solicitudes de registro de sus candidatas y candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 
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17. Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 

General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye que la 

Plataforma Electoral presentada por Nueva Alianza para participar en el Proceso Electoral Federal 

2017-2018, sin mediar coalición, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro, de acuerdo 

con lo prescrito por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

en relación con el artículo 274 del Reglamento de Elecciones. 

18. En razón de lo expresado en los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, con fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 41, párrafo segundo, bases I y V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 25, párrafo 1, inciso j) y 39, párrafo 1, incisos g) y h) de la Ley General de 

Partidos Políticos; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 

1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, inciso o) y 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 274 del Reglamento de Elecciones; así como 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional Electoral; relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para 

el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave INE/508/2017; y en ejercicio de sus 

facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Procede la solicitud de registro de la Plataforma Electoral presentada por Nueva Alianza para 

contender en las elecciones de diputaciones federales y senadurías, sin mediar coalición, durante el Proceso 

Electoral Federal 2017-2018, por los motivos expresados en los considerandos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Expídase a Nueva Alianza la constancia de registro de la Plataforma Electoral. 

TERCERO.- Se exime a Nueva Alianza de acompañar la constancia relativa al registro de su Plataforma 

Electoral al momento de solicitar el registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones federales y 

senadurías ante los órganos electorales competentes del Instituto Nacional Electoral, en virtud de que el 

partido político ha solicitado y obtenido el registro de la misma ante el Consejo General del mismo, conforme a 

lo expuesto en el Considerando 16 de este Acuerdo. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como sus anexos, 

a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 

como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de enero de 

2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 

Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 

Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 

Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-

general-31-enero-2018/)anexos) 

_______________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro de la Plataforma 
Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Morena para contender en las elecciones de 
Diputaciones Federales y Senadurías, sin mediar coalición, durante el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG74/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

DENOMINADO MORENA PARA CONTENDER EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES FEDERALES Y 

SENADURÍAS, SIN MEDIAR COALICIÓN, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

ANTECEDENTES 

I. El Partido Político Nacional denominado Morena (en adelante Morena) cuenta con registro vigente 
como Partido Político Nacional ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que se encuentra en pleno 
ejercicio de sus derechos y sujeto a las obligaciones que señala la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos. 

II. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el periodo de precampañas 
para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como diversos criterios y plazos de procedimientos 
relacionados con las mismas”, identificado con la clave INE/CG427/2017, el cual fue publicado el 
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 

III. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha ocho de noviembre de dos mil diecisiete se 
aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el 
Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave INE/508/2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 

IV. El tres de enero de dos mil dieciocho, el Representante Propietario de Morena ante el Consejo 
General de este Instituto, presentó ante la Presidencia del Consejo General escrito mediante el cual 
solicita el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos durante las 
campañas electorales federales. 

V. El cuatro de enero del año en curso fue turnada a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos la Plataforma Electoral mencionada para colaborar en la integración del expediente 
respectivo y llevar a cabo el análisis correspondiente. 

VI. En sesión extraordinaria urgente de carácter privado efectuada el veintinueve de enero del presente 
año, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral conoció y aprobó el Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de registro de la 
Plataforma Electoral presentada por Morena, para contender en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, en relación con los numerales 
29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, indican que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo que tiene 
como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia, cuyas actividades 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
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Ley General de Partidos Políticos 

3. El artículo 25, párrafo 1, inciso j) dispone la obligación de los institutos políticos relativa a publicar y 
difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la Plataforma Electoral que 
sostendrán en la elección de que se trate. 

4. Por otro lado, el artículo 39, párrafo 1, incisos g) y h) establece que los Estatutos de los Partidos 
Políticos Nacionales, entre otros elementos, establecerán la obligación de presentar una Plataforma 
Electoral para cada elección en que participe, sustentada en su Declaración de Principios y 
Programa de Acción; así como la obligación de sus candidatas y candidatos de sostener y difundir la 
Plataforma Electoral durante la campaña electoral en que participen. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

5. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

6. En lo conducente, el artículo 44, párrafo 1, incisos j) y q) determina como atribuciones del Consejo 
General vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales se desarrollen con apego a 
dicha Ley y a la Ley General de Partidos Políticos y que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; así como registrar la Plataforma Electoral que para cada Proceso Electoral deben presentar 
los Partidos Políticos Nacionales y las candidatas y candidatos, en los términos de la propia Ley. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 236, así como por lo señalado en el Punto Primero 
del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018”, los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar la Plataforma 
Electoral que sus candidatas y candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas, dentro de 
los quince primeros días de enero de dos mil dieciocho. 

Reglamento de Elecciones 

8. El Reglamento, en su artículo 274 establece los requisitos que los partidos políticos deben acreditar 
para el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos, conforme a lo 
siguiente: 

“Artículo 274. 

1. La presentación de la Plataforma Electoral que los candidatos postulados por 
partidos políticos o coaliciones sostendrán a lo largo de las campañas políticas, en una 
elección federal, se deberá ajustar a lo previsto en el artículo 236 de la LGIPE; en su 
caso, a lo previsto en el convenio de coalición respectivo, así como a lo siguiente: 

a) Presentarse ante el Presidente del Consejo General, o en su ausencia, ante el 
Secretario Ejecutivo; 

b) Estar suscrita por el presidente del comité ejecutivo nacional, órgano equivalente o 
estatutariamente facultado del partido, o por el representante del partido ante el 
Consejo General. 

c) Presentarse por escrito y en medio magnético con extensión .doc, acompañada de 
la documentación que acredite que fue aprobada por el órgano partidario competente, 
misma que consistirá, al menos, en lo siguiente: 

I. Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable de la 
aprobación de la Plataforma Electoral, y 

II. En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano que 
autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar dicha plataforma. 
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2. Recibida la documentación en original o copia certificada, el Consejo General,  
a través de la DEPPP, verificará dentro de los siete días siguientes, que en la 
determinación del procedimiento aplicable para la aprobación de la Plataforma 
Electoral hayan sido observadas las normas estatutarias y reglamentarias 
correspondientes. 

3. Si de la revisión resulta que el Partido Político Nacional no acompañó la 
documentación que permita verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario 
aplicable, la DEPPP requerirá al partido político para que en un plazo de tres días 
remita la documentación omitida. 

4. Con la documentación presentada por el partido político, la DEPPP elaborará el 
anteproyecto de Acuerdo respectivo dentro de los cinco días siguientes a que venza el 
plazo referido en el numeral anterior, y lo someterá a consideración de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 

5. El Consejo General deberá aprobar las plataformas electorales que resulten 
procedentes en la siguiente sesión que celebre para tal efecto, y expedir la constancia 
respectiva. 

6. Independientemente de la coalición de que se trate, la presentación de la Plataforma 
Electoral anexa a los convenios de coalición no exime a los partidos políticos de 
presentar su propia Plataforma Electoral, en los términos y plazos establecidos en la 
LGIPE. 

7. En caso de elecciones extraordinarias federales, las plataformas electorales 
presentadas por los partidos políticos para la elección ordinaria de la que deriven, 
serán válidas para efectos de lo dispuesto en el artículo 236 de la LGIPE, siempre y 
cuando su participación sea en la misma modalidad. 

(…)” 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

9. Atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso r) del Reglamento 
mencionado, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos coadyuvar 
con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los Partidos Políticos 
Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el proyecto de Acuerdo 
respectivo, y proceder a su inscripción en el libro de registro correspondiente. 

Presentación de la solicitud de registro de la Plataforma Electoral 

10. La solicitud de registro de la Plataforma Electoral suscrita por el Representante Propietario de 
Morena ante el Consejo General de este Instituto se presentó el tres de enero del presente año ante 
la Presidencia del Consejo General, acompañada de la documentación siguiente, en copia 
certificada: 

A. Actos de la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional, relativos a la aprobación 
de la Plataforma Electoral 

a) Convocatoria a la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional de Morena, de once de 
noviembre de dos mil diecisiete 

b) Publicación de la convocatoria a la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional de 
Morena en la página electrónica MORENA.SI, de once de noviembre de dos mil diecisiete 

c) Lista de asistencia a la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional de Morena, 
celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete 

d) Acta de la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional de Morena, celebrada el 
diecinueve de noviembre de dos mil diecisiete 

B. Diversa documentación 

a) Plataforma Electoral de Morena en medio impreso y electrónico con extensión .doc. 
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11. En virtud de lo señalado en los considerandos 7, 8 y 10 anteriores, Morena presentó en tiempo y 
forma la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatas y candidatos a diputaciones federales 
y senadurías, sin mediar coalición, para participar en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
acompañada de la documentación que acredita su aprobación en términos de su Estatuto. 

Revisión de la aprobación estatutaria de la Plataforma Electoral y su apego al Reglamento de 
Elecciones 

12. El Consejo Nacional de Morena tiene la atribución originaria para aprobar la Plataforma Electoral, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, inciso g) de su Estatuto en vigor, en los 
términos que a continuación se transcribe: 

"Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos 
nacionales. (...) 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

(…) 

g) Presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los 
Procesos Electorales Federales en que MORENA participe; 

(…)” 

13. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por Morena 
con el objeto de determinar si la instalación, desarrollo y determinaciones adoptadas en la sesión 
plenaria extraordinaria del Consejo Nacional, celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil 
diecisiete, se apegó a la normativa aplicable de dicho instituto político. 

 Del estudio realizado se constató el apego a los artículos 41 y 41 Bis del Estatuto de Morena, en 
razón de lo siguiente: 

a) El once de noviembre de dos mil diecisiete se publicó en la página electrónica MORENA.SI, la 
convocatoria a la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional, a celebrarse el diecinueve 
de noviembre siguiente. 

b) El Consejo Nacional, en sesión plenaria extraordinaria celebrada el diecinueve de noviembre de 
dos mil diecisiete, aprobó la Plataforma Electoral bajo la cual habrán de contender sus 
candidatas y candidatos en el Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 

c) A la sesión plenaria extraordinaria del Consejo Nacional celebrada el diecinueve de noviembre 
del año próximo pasado asistieron 191 de los 200 integrantes acreditados ante el Instituto 
Nacional Electoral, por lo cual contó con un quórum del 95.5 por ciento. 

d) La Plataforma Electoral fue aprobada por los asistentes al Consejo Nacional. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez de la sesión plenaria extraordinaria del 
Consejo Nacional de Morena, por lo que se procede a la revisión del contenido de la Plataforma 
Electoral. 

Revisión de la concordancia de la Plataforma Electoral a la Declaración de Principios y el Programa 
de Acción de Morena 

14. El Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ha 
constatado que la Plataforma Electoral presentada por Morena señalada en el considerando 10 del 
presente Acuerdo cumple con lo señalado en el artículo 39, párrafo 1, inciso g) de la Ley General de 
Partidos Políticos, concatenado con el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, pues de su lectura integral se infiere que: 

 La Plataforma Electoral de Morena, en términos generales, es congruente con los postulados de 
carácter político, económico y social enarbolados en su Declaración de Principios, así como con 
las medidas para alcanzarlos, descritas en su Programa de Acción. El texto de la Plataforma 
Electoral presentada por Morena se identifica como ANEXO UNO, en diecinueve fojas útiles; en 
tanto que como ANEXO DOS, en una foja útil, se integra un cuadro que esquematiza el análisis 
sobre la congruencia de la Plataforma Electoral de Morena con su Declaración de Principios y 
Programa de Acción. Ambos anexos forman parte integrante del presente Acuerdo. 
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15. El artículo 236, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral expedirá constancia del registro de la 
Plataforma Electoral. 

16. Este Consejo General cuenta con la Plataforma Electoral presentada, de ahí que para facilitar a 
Morena el registro de sus candidatas y candidatos a diputaciones federales y senadurías ante los 
Consejos del Instituto Nacional Electoral, resulta procedente eximirlo, por acuerdo de este Órgano 
Superior de Dirección, de presentar la constancia de registro de dicha plataforma junto con las 
solicitudes de registro de sus candidatas y candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 

17. Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 
General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye que la 
Plataforma Electoral presentada por Morena para participar en el Proceso Electoral Federal 2017-
2018, sin mediar coalición, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro de acuerdo con lo 
prescrito por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el artículo 274 del Reglamento de Elecciones. 

18. En razón de lo expresado en los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, con fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 41, párrafo segundo, bases I y V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 25, párrafo 1, inciso j) y 39, párrafo 1, incisos g) y h) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 
1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, inciso o) y 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 274 del Reglamento de Elecciones; así como 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral; relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave INE/508/2017; y en ejercicio de sus 
facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Procede la solicitud de registro de la Plataforma Electoral presentada por Morena para 
contender en las elecciones de diputaciones federales y senadurías, sin mediar coalición, durante el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, por los motivos expresados en los considerandos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Expídase a Morena la constancia de registro de la Plataforma Electoral. 

TERCERO.- Se exime a Morena de acompañar la constancia relativa al registro de su Plataforma Electoral 
al momento de solicitar el registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones federales y senadurías ante 
los órganos electorales competentes del Instituto Nacional Electoral, en virtud de que el partido político ha 
solicitado y obtenido el registro de la misma ante el Consejo General del mismo, conforme a lo expuesto en el 
considerando 16 de este Acuerdo. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como sus anexos, 
a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de enero de 
2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-
general-31-enero-2018/ 

_____________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la solicitud de registro de la Plataforma 
Electoral presentada por el Partido Político Nacional denominado Encuentro Social para contender 
en las elecciones de Diputaciones Federales y Senadurías, sin mediar coalición, durante el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG75/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DE LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 

DENOMINADO ENCUENTRO SOCIAL PARA CONTENDER EN LAS ELECCIONES DE DIPUTACIONES FEDERALES Y 

SENADURÍAS, SIN MEDIAR COALICIÓN, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 

ANTECEDENTES 

I. El Partido Político Nacional denominado Encuentro Social (en adelante Encuentro Social) cuenta con 

registro vigente como Partido Político Nacional ante el Instituto Nacional Electoral, por lo que se 

encuentra en pleno ejercicio de sus derechos y sujeto a las obligaciones que señala la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos Políticos. 

II. El ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en sesión extraordinaria, se aprobó el “Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el periodo de precampañas 

para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, así como diversos criterios y plazos de procedimientos 

relacionados con las mismas”, identificado con la clave INE/CG427/2017, el cual fue publicado el 

veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 

III. En sesión extraordinaria del Consejo General de fecha ocho de noviembre de dos mil diecisiete se 

aprobó el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los 

criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que 

presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el 

Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave INE/508/2017, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos mil diecisiete. 

IV. Con fecha veinticuatro de octubre del año próximo pasado se recibió, en la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, escrito ES/CDN/INE-RP/0311/2017 por medio del cual el 

Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo General comunicó las sesiones del 

Comité Directivo Nacional y de la Comisión Política Nacional, celebradas el primero y cinco de 

octubre de dos mil diecisiete, respectivamente, en las cuales, entre otros asuntos, fue aprobada la 

Plataforma Electoral de dicho instituto político para participar en el Proceso Electoral Federal 2017-

2018. 

V. El quince de enero de dos mil dieciocho, el Representante Propietario de Encuentro Social ante el 

Consejo General de este Instituto, presentó ante la Presidencia del Consejo General, escrito 

mediante el cual solicita el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos durante 

las campañas electorales federales, acompañado del texto de la misma en formato impreso y en 

medio magnético. 

VI. El dieciséis de enero del año en curso, fue turnada a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos la Plataforma Electoral mencionada para colaborar en la integración del expediente 

respectivo y llevar a cabo el análisis correspondiente. 

VII. El dieciocho de enero del presente año se recibió, en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, escrito ES/CDN/INE-RP/0041/2018, a través del cual el Representante Propietario 

de Encuentro Social ante el Consejo General, remitió documentación relativa a la aprobación de la 

Plataforma Electoral. 

VIII. En sesión extraordinaria privada efectuada el veintinueve de enero del presente año, la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conoció y 

aprobó el Anteproyecto de Acuerdo relativo a la solicitud de registro de la Plataforma Electoral 

presentada por Encuentro Social, para contender en el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 



Viernes 2 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, los partidos políticos son entidades de 
interés público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores 
federales y locales. 

2. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, en relación con los numerales 
29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, indican que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo que tiene 
como función estatal la organización de las elecciones, es autoridad en la materia, cuyas actividades 
se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

Ley General de Partidos Políticos 

3. El artículo 25, párrafo 1, inciso j), dispone la obligación de los institutos políticos relativa a publicar y 
difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que les 
corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la Plataforma Electoral que 
sostendrán en la elección de que se trate. 

4. Por otro lado, el artículo 39, párrafo 1, incisos g) y h), establece que los Estatutos de los Partidos 
Políticos Nacionales, entre otros elementos, establecerán la obligación de presentar una Plataforma 
Electoral, para cada elección en que participe, sustentada en su Declaración de Principios y 
Programa de Acción; así como la obligación de sus candidatos de sostener y difundir la Plataforma 
Electoral durante la campaña electoral en que participen. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

5. El artículo 35, párrafo 1, establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

6. En lo conducente, el artículo 44, párrafo 1, incisos j) y q), determina como atribuciones del Consejo 
General, vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales se desarrollen con apego a 
dicha Ley y a la Ley General de Partidos Políticos, y que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; así como registrar la Plataforma Electoral que para cada Proceso Electoral deben presentar 
los Partidos Políticos Nacionales y candidatos, en los términos de la propia Ley. 

7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 236, así como por lo señalado en el Punto Primero 
del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que presenten 
los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018”, los Partidos Políticos Nacionales deberán presentar la Plataforma 
Electoral que sus candidatas y candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas, dentro de 
los quince primeros días de enero de dos mil dieciocho. 

Reglamento de Elecciones 

8. El Reglamento, en su artículo 274 establece los requisitos que los partidos políticos deben acreditar 
para el registro de la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 274. 

1. La presentación de la Plataforma Electoral que los candidatos postulados por 
partidos políticos o coaliciones sostendrán a lo largo de las campañas políticas, en una 
elección federal, se deberá ajustar a lo previsto en el artículo 236 de la LGIPE; en su 
caso, a lo previsto en el convenio de coalición respectivo, así como a lo siguiente: 
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a) Presentarse ante el Presidente del Consejo General, o en su ausencia, ante el 
Secretario Ejecutivo; 

b) Estar suscrita por el presidente del comité ejecutivo nacional, órgano equivalente o 
estatutariamente facultado del partido, o por el representante del partido ante el 
Consejo General. 

c) Presentarse por escrito y en medio magnético con extensión .doc, acompañada de 
la documentación que acredite que fue aprobada por el órgano partidario competente, 
misma que consistirá, al menos, en lo siguiente: 

I. Convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano responsable de la 
aprobación de la Plataforma Electoral, y 

II. En su caso, convocatoria, acta y lista de asistencia de la sesión del órgano que 
autorizó convocar a la instancia facultada para aprobar dicha plataforma. 

2. Recibida la documentación en original o copia certificada, el Consejo General, a 
través de la DEPPP, verificará dentro de los siete días siguientes, que en la 
determinación del procedimiento aplicable para la aprobación de la Plataforma 
Electoral hayan sido observadas las normas estatutarias y reglamentarias 
correspondientes. 

3. Si de la revisión resulta que el Partido Político Nacional no acompañó la 
documentación que permita verificar el cumplimiento al procedimiento estatutario 
aplicable, la DEPPP requerirá al partido político para que en un plazo de tres días 
remita la documentación omitida. 

4. Con la documentación presentada por el partido político, la DEPPP elaborará el 
anteProyecto de Acuerdo respectivo dentro de los cinco días siguientes a que venza el 
plazo referido en el numeral anterior, y lo someterá a consideración de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 

5. El Consejo General deberá aprobar las plataformas electorales que resulten 
procedentes en la siguiente sesión que celebre para tal efecto, y expedir la constancia 
respectiva. 

6. Independientemente de la coalición de que se trate, la presentación de la Plataforma 
Electoral anexa a los convenios de coalición no exime a los partidos políticos de 
presentar su propia Plataforma Electoral, en los términos y plazos establecidos en la 
LGIPE. 

7. En caso de elecciones extraordinarias federales, las plataformas electorales 
presentadas por los partidos políticos para la elección ordinaria de la que deriven, 
serán válidas para efectos de lo dispuesto en el artículo 236 de la LGIPE, siempre y 
cuando su participación sea en la misma modalidad. (…)” 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

9. Atento a lo establecido en el artículo 55, párrafo 1, inciso o), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso r) del Reglamento 
mencionado, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos coadyuvar 
con el Consejo General en la revisión de la documentación presentada por los Partidos Políticos 
Nacionales a efecto de registrar la Plataforma Electoral, elaborando el proyecto de Acuerdo 
respectivo, y proceder a su inscripción en el libro de registro correspondiente. 

Presentación de la solicitud de registro de la Plataforma Electoral 

10. La solicitud de registro de la Plataforma Electoral suscrita por el Representante Propietario de 
Encuentro Social ante el Consejo General de este Instituto, se presentó el quince de enero del año 
en curso, ante la Presidencia del Consejo General, acompañada del texto de la Plataforma Electoral 
en formato impreso y en medio magnético. 

 De igual forma, el dieciocho de enero del presente año, se recibió en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos alcance por medio del cual se presentó la documentación siguiente: 
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A. Actos de la sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional, relativos a la aprobación 
de la Plataforma Electoral a ser utilizada en el Proceso Electoral Federal ordinario y, en su 
caso, extraordinario, para su presentación ante la Comisión Política Nacional. 

a) Convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, 
de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

b) Publicación en estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Directivo 
Nacional de Encuentro Social, de veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete. 

c) Lista de asistencia a la sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Encuentro 
Social, celebrada el primero de octubre de dos mil diecisiete. 

d) Acta de la sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Encuentro Social, 
celebrada el primero de octubre de dos mil diecisiete. 

e) Retiro de estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Directivo 
Nacional de Encuentro Social, de primero de octubre de dos mil diecisiete. 

B. Actos de la sesión extraordinaria de la Comisión Política Nacional, relativos a la 
aprobación de la Plataforma Electoral a ser utilizada en el Proceso Electoral Federal 
ordinario y, en su caso, extraordinario. 

a) Convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión Política Nacional de Encuentro 
Social, de primero de octubre de dos mil diecisiete. 

b) Publicación en estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión 
Política Nacional de Encuentro Social, de primero de octubre de dos mil diecisiete. 

c) Lista de asistencia a la sesión extraordinaria de la Comisión Política Nacional de Encuentro 
Social, celebrada el cinco de octubre de dos mil diecisiete. 

d) Acta de la sesión extraordinaria de la Comisión Política Nacional de Encuentro Social, 
celebrada el cinco de octubre de dos mil diecisiete. 

e) Retiro de estrados de la convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión Política 
Nacional de Encuentro Social, de cinco de octubre de dos mil diecisiete. 

11. En virtud de lo señalado en los considerandos 7, 8 y 10 anteriores, Encuentro Social presentó en 
tiempo y forma la Plataforma Electoral que sostendrán sus candidatos a diputados federales y 
senadores, sin mediar coalición, para participar en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
acompañada de la documentación que acredita su aprobación en términos de su Estatuto. 

Revisión de la aprobación estatutaria de la Plataforma Electoral y su apego al Reglamento de 
Elecciones 

12. El Comité Directivo Nacional de Encuentro Social tiene la atribución de presentar a la Comisión 
Política Nacional, para su aprobación, la Plataforma Electoral, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 31, fracción XIV y 47, fracción VI de sus Estatutos en vigor a la fecha de la aprobación de la 
misma, en los términos que a continuación se transcribe: 

"Artículo 31. Las atribuciones y deberes del Comité Directivo Nacional son: 

(...) 

XIV. Presentar para su aprobación a la Comisión Política Nacional, las plataformas 
electorales que el partido debe entregar al Instituto Nacional Electoral, tratándose de 
elecciones federales; así como, para la ratificación por el mismo órgano, de las 
correspondientes para las elecciones estatales o del Distrito Federal que deberán 
entregarse a las autoridades electorales competentes; 

 (...) 

Artículo 47. Las atribuciones y deberes de la Comisión Política Nacional son: 

(...) 

VI. Aprobar, a propuesta del Comité Directivo Nacional, la Plataforma Electoral para 
cada elección federal; y, ratificar las aprobadas por los órganos respectivos para cada 
elección estatal; 

(...)" 
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13. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, analizó la documentación presentada por 
Encuentro Social, con el objeto de determinar si la instalación, desarrollo y determinaciones 
adoptadas en las sesiones extraordinarias del Comité Directivo Nacional y de la Comisión Política 
Nacional, celebradas el primero y cinco de octubre de dos mil diecisiete, respectivamente, se 
apegaron a la normativa aplicable de dicho instituto político. 

 Del estudio realizado se constató el apego a los artículos 29, 48 y 144, fracción II de los Estatutos de 
Encuentro Social en vigor a la fecha de la aprobación de la Plataforma Electoral, en razón de lo 
siguiente: 

a) El veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete se publicó, en los estrados de Encuentro 
Social, la convocatoria a la sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional, a celebrarse el 
primero de octubre siguiente. 

b) El Comité Directivo Nacional, en sesión extraordinaria celebrada el primero de octubre de dos 
mil diecisiete, aprobó por unanimidad presentar a la Comisión Política Nacional, para su 
aprobación, la Plataforma Electoral bajo la cual habrán de contender sus candidatos en el 
Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 

c) A la sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional, celebrada el primero de octubre del año 
próximo pasado, asistieron 14 de los 17 integrantes acreditados ante el Instituto Nacional 
Electoral, por lo cual contó con un quórum del 82.35 por ciento. 

d) El primero de octubre de dos mil diecisiete se publicó, en los estrados de Encuentro Social, la 
convocatoria a la sesión extraordinaria de la Comisión Política Nacional, a celebrarse el cinco de 
octubre siguiente. 

e) La Comisión Política Nacional, en sesión extraordinaria celebrada el cinco de octubre de dos mil 
diecisiete, aprobó la Plataforma Electoral bajo la cual habrán de contender sus candidatos en el 
Proceso Electoral Federal ordinario 2017-2018. 

f) A la sesión extraordinaria de la Comisión Política Nacional, celebrada el cinco de octubre del año 
próximo pasado, asistieron 44 de los 55 integrantes acreditados ante el Instituto Nacional 
Electoral, por lo cual contó con un quórum del 80 por ciento. 

g) La Plataforma Electoral fue aprobada por unanimidad de votos de los asistentes a la Comisión 
Política Nacional. 

 Como resultado del referido estudio, se confirma la validez de las sesiones extraordinarias del 
Comité Directivo Nacional y de la Comisión Política Nacional de Encuentro Social, por tanto se 
procede a la revisión del contenido de la Plataforma Electoral. 

Revisión de la concordancia de la Plataforma Electoral a la Declaración de Principios y el Programa 
de Acción de Encuentro Social 

14. El Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, ha 
constatado que la Plataforma Electoral presentada por Encuentro Social, señalada en el 
considerando 10 del presente Acuerdo, cumple con lo señalado en el artículo 39, párrafo 1, inciso g) 
de la Ley General de Partidos Políticos, concatenado con el artículo 236 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, pues de su lectura integral se infiere que: 

 La Plataforma Electoral de Encuentro Social, en términos generales, es congruente con los 
postulados de carácter político, económico y social enarbolados en su Declaración de Principios, 
así como con las medidas para alcanzarlos, descritas en su Programa de Acción. El texto de la 
Plataforma Electoral presentada por Encuentro Social se identifica como ANEXO UNO, en veinte 
fojas útiles; en tanto que como ANEXO DOS, en una foja útil, se integra un cuadro que 
esquematiza el análisis sobre la congruencia de la Plataforma Electoral de Encuentro Social con 
su Declaración de Principios y Programa de Acción. Ambos anexos forman parte integrante del 
presente Acuerdo. 
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15. El artículo 236, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral expedirá constancia del registro de la 
Plataforma Electoral. 

16. Este Consejo General cuenta con la Plataforma Electoral presentada, de ahí que para facilitar a 
Encuentro Social el registro de sus candidatos a Diputados Federales y Senadores ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral, resulta procedente eximirlo, por acuerdo de este Órgano Superior  
de Dirección, de presentar la constancia de registro de dicha plataforma junto con las solicitudes de 
registro de sus candidatos ante los órganos competentes del Instituto. 

17. Por lo expuesto y fundado, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Consejo 
General, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, concluye que la 
Plataforma Electoral presentada por Encuentro Social para participar en el Proceso Electoral Federal 
2017-2018, sin mediar coalición, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro, de acuerdo 
con lo prescrito por el artículo 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con el artículo 274 del Reglamento de Elecciones. 

18. En razón de lo expresado en los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, con fundamento en el artículo 42, párrafos 2 y 8, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 41, párrafo segundo, bases I y V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 25, párrafo 1, inciso j) y 39, párrafo 1, incisos g) y h) de la Ley General de 
Partidos Políticos; 29, párrafo 1; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 35, párrafo 1; 42, párrafos 2 y 8; 43; 44, párrafo 
1, incisos j), q) y jj); 55, párrafo 1, inciso o) y 236 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 274 del Reglamento de Elecciones; así como 46, párrafo 1, inciso r), del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral; relacionados con el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018”, identificado con la clave INE/508/2017; y en ejercicio de sus 
facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Procede la solicitud de registro de la Plataforma Electoral presentada por Encuentro Social 
para contender en las elecciones de diputados federales y senadores, sin mediar coalición, durante el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, por los motivos expresados en los considerandos del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Expídase a Encuentro Social la constancia de registro de la Plataforma Electoral. 

TERCERO.- Se exime a Encuentro Social de acompañar la constancia relativa al registro de su Plataforma 
Electoral al momento de solicitar el registro de las fórmulas de candidaturas a diputados federales y 
senadores ante los órganos electorales competentes del Instituto Nacional Electoral, en virtud de que el 
partido político ha solicitado y obtenido el registro de la misma, ante el Consejo General del mismo, conforme 
a lo expuesto en el Considerando 16 de este Acuerdo. 

CUARTO.- Comuníquese vía correo electrónico el contenido del presente Acuerdo, así como sus anexos, 
a los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 de enero de 
2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: http://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-
general-31-enero-2018/ 

_____________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina no enviar el oficio de 
errores y omisiones a las personas que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos en materia de 
fiscalización y que aspiran a un cargo de elección popular a nivel Federal o Local. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG85/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA 
NO ENVIAR EL OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES A LAS PERSONAS QUE OMITIERON PRESENTAR SU INFORME 
DE INGRESOS Y GASTOS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN Y QUE ASPIRAN A UN CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR A NIVEL FEDERAL O LOCAL 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral. En el artículo 41 del citado 
Decreto, se prevé la creación del Instituto Nacional Electoral (INE) y en la Base V, Apartado B, 
penúltimo y último párrafos de dicho precepto, se establece que corresponde al Consejo General del 
INE la fiscalización de las finanzas de los Partidos Políticos relativas a los procesos electorales 
(federal y local), así como de las campañas de los candidatos. 

II. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP). 

III. El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó mediante 
Acuerdo ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como establecer las fechas para 
aprobación del registro de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2017-2018, identificado 
con la clave INE/CG386/2017. 

IV. En la misma sesión, el Consejo General del INE aprobó el diverso Acuerdo por el que se emitieron 
los Lineamientos para la verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el 
registro de candidaturas independientes a cargos federales de elección popular para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, identificado con la clave INE/CG387/2017. 

V. El 8 de septiembre de 2017, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG426/2017, por el que se emitió la convocatoria para el registro de candidaturas 
independientes a la Presidencia de la República, Senadurías y Diputaciones por el principio de 
mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2017-2018. 

VI. En la misma sesión, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG409/2017 mediante el 
cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización (RF), 
aprobado mediante el acuerdo INE/CG263/2014, y modificado a través de los acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2016, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017 e 
INE/CG409/2017. 

VII. En la propia fecha, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG408/2017 por el que se designó al 
consejero Dr. Ciro Murayama Rendón como Presidente de la Comisión de Fiscalización, y a los 
consejeros Mtro. Marco Antonio Baños Martínez, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Dr. Benito 
Nacif Hernández, Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles integrantes de la misma 

VIII. El 17 de noviembre de 2017, en sesión extraordinaria, la Comisión de Fiscalización aprobó el 
Acuerdo CF/011/2017, mediante el cual se determinaron los alcances de revisión y se establecieron 
los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, monitoreo de anuncios 
espectaculares y demás propaganda colocada en la vía pública, diarios, revistas, otros medios 
impresos, internet y redes sociales derivado de la revisión de los informes de precampaña, apoyo 
ciudadano y campaña del Proceso Electoral Federal y Locales ordinarios 2017-2018, así como los 
procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 

IX. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 relativo a las modificaciones al Reglamento de Fiscalización mediante el cual acató 
la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
el expediente SUP-RAP-623/2017 y acumulados por el cual se modificó el Reglamento de 
Fiscalización. 
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X. El 24 de enero de 2018, la Comisión de Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/001/2018 por el que se 
instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización el procedimiento a seguir ante el incumplimiento de 
presentación del Informe de Ingresos y Gastos de los sujetos obligados que aspiren a un cargo  
de elección popular a nivel Federal o Local. 

CONSIDERANDO 

1. Los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29 y 30, numeral 2, de la LGIPE establecen que el INE es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia 
electoral e independiente en sus decisiones y funcionamiento, rigiéndose por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. De conformidad con los artículos 5 y 6, numeral 2 de la LGIPE, así como 5, de la LGPP, entre otras 
autoridades, corresponde al INE la aplicación e interpretación de la normativa electoral, así como, en 
el ámbito de sus atribuciones, disponer lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas en 
materia electoral y el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico establece que el 
Consejo General del INE dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las 
demás señaladas en la ley. 

3. De conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del INE, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 
políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Los artículos 41, fracción V, Apartado B, de la Constitución y 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de 
la LGIPE, establecen que el INE tendrá dentro de sus atribuciones para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos. 
En tanto que el artículo 44 de la LGIPE otorga al Consejo General del INE la potestad de vigilar que 
las actividades de los partidos políticos y, en específico, lo relativo a las prerrogativas, se desarrollen 
con apego a la ley y Reglamentos que al efecto expida el propio Consejo General. 

5. Conforme con los artículos 190, 191 y 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE, la fiscalización 
está a Cargo del Consejo General del INE y la ejercerá a través de la Comisión de Fiscalización, la 
cual está en aptitud de emitir los Acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para 
regular el registro contable de los partidos políticos y revisar las funciones y acciones realizadas por 
la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización. 

6. Acorde con lo previsto en el numeral 2 del artículo 192 de la LGIPE, para el cumplimiento de sus 
funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. En términos de lo previsto en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos de la 
LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión 
integral de los informes que presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidatos 
independientes y candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los 
recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las 
quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

8. De acuerdo con el artículo 199, numeral 1, incisos b) y e) de la LGIPE, la Unidad Técnica de 
Fiscalización está facultada para auditar con plena independencia técnica la documentación soporte 
y la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en 
cada uno de los informes que están obligados a presentar, así como para elaborar y someter a 
consideración de la Comisión de Fiscalización, los proyectos de Reglamento en materia de 
fiscalización y contabilidad, así como Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 
funciones. 

9. Principios rectores del sistema de fiscalización electoral. 

 En el artículo 40 de la Constitución se encuentra establecido el principio democrático, como principio 
de legitimidad del sistema, esto es, como el núcleo de comprensión de la propia Constitución y como 
directriz del ordenamiento en su conjunto. Este principio se proyecta en su dimensión material 
(derechos humanos) y en su dimensión estructural (división de poderes, estructura y atribuciones de 
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éstos y elección de órganos representativos y de gobierno), sin que ambas dimensiones puedan 
disociarse, dado que el principio democrático opera como principio de legitimación del Estado y del 
Derecho. Por la naturaleza intrínseca que el Poder Constituyente concedió al principio democrático, 
su eficacia interpretativa irradia a todo el ordenamiento, pues dicho principio funge como núcleo 
armonizador de la unidad sistémica. 

10. En el sistema electoral mexicano, las elecciones tienen como eje rector la transparencia, lo que 
supone el cumplimiento de diversos supuestos que hacen posible que el resultado de las votaciones 
sea claro reflejo de lo que los electores han decidido. La transparencia de los resultados no es 
consecuencia de un solo suceso, sino de una secuencia de actos que tendrán como resultado la 
generación de confianza en la sociedad, que abarca desde los actos de organización electoral hasta 
la rendición de cuentas por parte de los actores políticos, que informan a la ciudadanía, con la 
intermediación de la autoridad electoral, la manera como utilizan sus recursos para acceder a una 
candidatura y, eventualmente, al ejercicio de un cargo público. 

11. Desde la perspectiva de la transparencia y la rendición de cuentas, la democracia debe entenderse 
como un sistema de gobierno en el que las acciones de los gobernantes son vigiladas por la 
ciudadanía. La transparencia, no sólo involucra a la autoridad electoral, también a los partidos y sus 
candidatos, a los aspirantes a una candidatura independiente y a los candidatos independientes 
quienes, no sólo tienen obligaciones de transparencia legalmente trazadas, sino también la de 
responder a la ciudadanía de su actividad cotidiana y del modo en que utilizan los recursos con que 
cuentan durante el periodo de obtención de apoyo ciudadana, la precampaña y la campaña electoral. 

12. Es decir, en el sistema electoral, la transparencia tiene dos posibles efectos: visibilizar de forma clara 
el funcionamiento de los actores electorales –autoridades, partidos y candidatos- y, a su vez, generar 
información socialmente útil, que permite que la ciudadanía, en su calidad de electorado, conozca el 
origen, monto y destino de los recursos con que cuentan los partidos y candidatos, tanto para su 
operación ordinaria, como aquellos que aplican para los procesos internos de selección, obtención de 
apoyo ciudadano o los destinados para sufragar los gastos de una campaña electoral. 

13. Constitucionalmente se han fijado una serie de principios que rigen la materia electoral para 
promover la transparencia y la rendición de cuentas de los recursos utilizados en el ámbito 
electoral. De este modo, el artículo 41 de la Constitución Federal establece principios rectores que 
permiten el equilibro del sistema, al favorecer la autenticidad de las elecciones, la igualdad de 
condiciones entre los contendientes, la transparencia en el uso de recursos y la operación de medios 
de control y vigilancia para el ejercicio del gasto, entre los que se encuentran los siguientes: 

 Equidad de medios materiales. De acuerdo con este principio, la ley garantizará que los partidos 
cuenten con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades y señala las reglas a 
que se sujeta el financiamiento público y el que destinen a las campañas electorales. 

 Prevalencia del recurso público. Acorde con este principio, la ley debe fijar las reglas del 
financiamiento de los partidos y de sus campañas, de modo que el financiamiento público tenga 
preeminencia sobre el privado. 

 Suficiencia de recursos para el cumplimiento de fines. Conforme con este principio, el 
financiamiento público que reciban los partidos políticos en términos de ley, debe ser suficiente 
para el sostenimiento de sus actividades permanentes y aquellas que desplieguen para obtener 
el voto ciudadano. 

 Medidas de austeridad para el ejercicio del gasto. Este principio se refiere a que los gastos que 
realicen quienes participan en una contienda electoral (en procesos internos de selección, 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y de campañas electorales) debe ser racional y 
sujeto al escrutinio público e institucional. 

 Certeza respecto del financiamiento de militantes y simpatizantes. De acuerdo con este principio, 
las aportaciones de militantes y simpatizantes tienen un límite legal, por lo que habrá topes de 
aportación para las campañas políticas y la prohibición de aportaciones por parte de entes 
anónimos o prohibidos. 

 Medios efectivos de control y vigilancia. Conforme a este principio, el sistema de fiscalización 
electoral cuenta con los mecanismos de control y vigilancia a que se someten los sujetos 
obligados a la comprobación del origen, uso y destino de sus recursos. 
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 Potestad fiscalizadora del Consejo General del INE. Acorde con este principio, el órgano máximo 
de dirección tiene la atribución de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y candidatos, 
así como de sus campañas, por lo que se puede valer de órganos técnicos para realizar esta 
función e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones, trascendiendo, para 
ello, los secretos bancario, fiduciario y fiscal y contando con el apoyo de las autoridades 
federales y locales. 

14. A partir de estos principios, legalmente se han establecido las reglas tendentes a garantizar la 
transparencia y publicidad de los recursos utilizados en el ámbito electoral, entre las que se 
encuentran: 

■ Prohibición de aportaciones finalistas, se refiere a que se proscribe que determinados sujetos 
realicen aportaciones para evitar que sean entregadas a condición de que se cumpla con una 
tarea u objetivo ulterior. 

■ Existencia de controles internos eficientes, o sea, de mecanismos que den garantía de que las 
actividades políticas se realicen con equilibrios entre un gasto razonable y un ingreso 
suficiente, y ambos sean fácilmente comprobables. Por lo que hay un órgano del sujeto 
obligado encargado de la administración de los recursos, que tendrá como parte de sus 
obligaciones presentar informes de ingresos y egresos, y 

■ Existencia de controles institucionales que garanticen la transparencia de los recursos y su 
debida comprobación, se refiere a que, para la vigilancia del manejo de los recursos existe una 
Comisión de Fiscalización, de carácter permanente, encargada de vigilar las finanzas de los 
sujetos obligados y de revisar los informes de gastos que presenten, con auxilio de un órgano 
técnico. 

15. La conjugación de estos principios y reglas hace posible el funcionamiento del sistema de 
fiscalización, pues permite que la autoridad fiscalizadora cuente con atribuciones suficientes para 
llevar a cabo sus tareas de control y vigilancia; que los sujetos obligados (partidos políticos, 
candidatos/as, así como aspirantes a una candidatura independiente) transparenten y rindan 
cuentas, y que la ciudadanía conozca, de primera mano, el modo en que dichos sujetos emplean los 
recursos con que cuentan, lo que al final no sólo genera un efecto informativo positivo, sino que 
permite que el electorado emita un voto libre y razonado, derivado del cúmulo de información que 
recibe de modo previo a que acuda a las urnas y vote en favor de una opción determinada. 

16. Reglas previstas para el procedimiento de fiscalización 

 El procedimiento de fiscalización constituye el conjunto sistematizado de actos mediante el cual la el 
Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, la Comisión de 
Fiscalización y el Consejo General ejerce medios de control y vigilancia de los recursos de los 
sujetos obligados para garantizar que su origen, monto y destino se apega a la licitud y a la legalidad. 

 Por medio de la fiscalización, la autoridad fiscalizadora pone en funcionamiento los controles 
institucionales que garantizan la transparencia de los recursos y su debida comprobación. 

 Este procedimiento se desahoga en varias etapas, entre las que cabe destacar las siguientes: 

a) Presentación de los informes 

 De acuerdo al artículo 431, numeral 3 de la LGIPE el procedimiento para la presentación y revisión 
de los informes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. Una de 
esas reglas está relacionada con el deber de generar y conservar los documentos en los que se 
sustenta cada una de las operaciones de ingresos y egresos que realizan durante las precampañas, 
obtención de apoyo ciudadano y campañas electorales, con independencia de que, por regla, esos 
elementos de respaldo se tengan que registrar en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 De conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los partidos 
políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según 
corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación 
contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la Comisión de 
Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General del 
Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados a 
presentar los partidos políticos. 
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 En términos de lo estipulado en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la 
LGPP, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos establecidos 
para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

 El artículo 80 de la LGPP establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los partidos políticos respecto de los informes de 
precampaña. 

 Los informes de los aspirantes a candidatos independientes deberán presentarse de conformidad 
con los plazos establecidos en LGIPE y LGPP. Por ello, del calendario de las etapas del proceso de 
fiscalización respectivo; se advierte que las fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y 
de las Resoluciones son diferenciadas. 

 El artículo 37 del RF señala que los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos y los aspirantes 
y candidatos independientes, deberán registrar sus operaciones a través del Sistema de Contabilidad 
en Línea, mientras que el artículo 235, párrafo 1 del RF dispone que los partidos políticos deben 
generar y presentar en el SIF sus informes de precampaña y campaña, dentro de los 3 días 
siguientes a la conclusión del periodo correspondientes y el artículo 238, párrafo 1 del citado 
Reglamento establece que se presentará un informe de precampaña por cada uno de los candidatos 
internos o fórmulas registradas ante el partido. 

 El artículo 243, párrafo 1 RF señala que se deberá presentar un informe por cada una de las 
campañas en que el partido, coalición o candidato independiente haya contendido a nivel federal o 
local, especificando los gastos ejercidos en el ámbito territorial; así como el origen de los recursos 
que se hayan utilizado para financiar las campañas. 

 Conforme con el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral está facultado para modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, a fin 
de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos electorales; ello para estar en 
posibilidad de efectuar una serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el 
correcto funcionamiento del sistema electoral en su conjunto. 

 De conformidad con lo señalado en el primer Punto de Acuerdo del diverso INE/CG478/2017, el 
Instituto Nacional Electoral ejerció la facultad de atracción, a fin de fijar criterios de interpretación, 
respecto de una fecha única de conclusión por entidad federativa de las precampañas locales y otra 
para el periodo para recabar apoyo ciudadano de candidaturas independientes. 

 Respetando lo dispuesto en el tercer Punto de Acuerdo señalado en el párrafo anterior, se vinculó a 
los Organismo Públicos Locales con Procesos Electorales Locales concurrentes con el federal 2017-
2018, a fin de que tomaran los acuerdos necesarios para implementar los criterios de interpretación 
establecidos en el acuerdo citado y, en su caso, aprobar las modificaciones a las fechas de 
realización de aquellas actividades que deban ajustarse para cumplir con esa resolución; debiendo 
informar las determinaciones correspondientes a este Consejo General, a través de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 En el acuerdo INE/CG596/20171, por el que se da certeza sobre los plazos para la fiscalización del 
periodo de obtención de apoyo ciudadano a los cargos federales, correspondientes al Proceso 
Electoral Federal 2017-2018; así como del periodo de obtención de apoyo ciudadano y precampaña 
en las entidades federativas concurrentes; se hizo del conocimiento de los sujetos obligados 
claramente cuáles son las etapas para la presentación y revisión de informes, a saber: 

a. Periodo para la obtención de apoyo ciudadano, así como duración de las precampañas 

b. Fin de la etapa de apoyo ciudadano, así como conclusión de las precampañas 

c. Presentación del Informe respectivo 

d. Notificación de oficio de errores y omisiones 

e. Respuesta al oficio de errores y omisiones 

                                                 
1 Cabe precisar que ese acuerdo fue confirmado el 10 de enero de 2018, por la Sala Superior al dictar las sentencias en el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano y recurso de apelación, identificados con las claves de expediente  
SUP-JDC-1164/2017 y SUP-RAP-772/2017, respectivamente. 
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f. Dictamen y Resolución a cargo de la UTF 

g. Aprobación de la Comisión de Fiscalización 

h. Presentación al Consejo General 

i. Aprobación del Consejo General 

 En este acuerdo, de manera expresa, se señaló que los plazos establecidos para el desarrollo de 
la precampaña y la obtención del apoyo ciudadano no se afectaban de forma alguna, por lo que 
los derechos constitucionales y legales de los sujetos obligados no se veían vulnerados, pues el 
periodo de duración para la obtención de firmas a una candidatura independiente quedó intocado. 

 Por lo tanto, en el acuerdo referido únicamente se acotaron los plazos para la presentación de los 
informes correspondientes, lo cual es viable ya que en el nuevo modelo de fiscalización el registro de 
las operaciones se realiza en tiempo real, es decir, en un plazo no mayor a tres días posteriores a 
que éstas se realizan, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Fiscalización y el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF) ya que permite obtener, firmar y remitir a esta autoridad el informe 
respectivo en forma automática. 

 Ahora bien, con fecha cinco de octubre de dos mil diecisiete, la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-872/2017, en 
cuyo Considerando Séptimo señaló que se debía ampliar por seis días las fechas límites 
establecidas para la presentación del escrito de manifestación de intención, debiendo el Consejo 
General del INE, realizar los ajustes correspondientes al acuerdo INE/CG426/2017. 

 En el acuerdo INE/CG455/2017 se dio cumplimiento a la sentencia mencionada en el considerando 
anterior y el Consejo General instruyó a la Comisión de Fiscalización para que analizara, y en su 
caso hiciera los ajustes necesarios de forma que se garantizara que los dictámenes de fiscalización 
de los aspirantes a candidatos independientes fueran conocidos por el Consejo General previo a la 
sesión de registro de candidaturas. 

 Adicionalmente, los plazos establecidos para el desarrollo de las precampañas y para la obtención 
del apoyo ciudadano no se afectan de forma alguna, por lo que los derechos constitucionales y 
legales de los sujetos obligados no se ven vulnerados, pues el periodo de duración de las 
precampañas y para la obtención de firmas en el caso de los aspirantes a una candidatura 
independiente no se afecta. 

 Naturaleza y objeto de los informes. Los informes constituyen el acto jurídico que da inicio al 
procedimiento de auditoría de los mismos, indispensable para concluir el procedimiento de 
fiscalización. La presentación de los informes por parte de los sujetos obligados (partidos políticos, 
aspirantes a candidaturas independientes, candidatos/as independientes, precandidatas/os y 
candidatas/os de partidos políticos) no solo tiene por objeto cumplir con los principios de 
transparencia, rendición de cuentas y certeza respecto de los recursos que se emplean, su finalidad 
también es garantizar el derecho a la información que le asiste a la ciudadanía para ejercer un voto 
libre e informado, así como dar continuidad a las subsiguientes etapas del procedimiento de 
fiscalización, pues en dicho acto se concentra la información contable que revisará la autoridad 
fiscalizadora, a efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones en la materia. 

b) De los plazos de revisión 

 Con el propósito de facilitar a los sujetos obligados la presentación de los informes respectivos, la 
UTF efectúa el cómputo de plazos, señala la fecha de inicio de los mismos y por oficio lo hace del 
conocimiento a los sujetos obligados. 

 Los plazos para la entrega del informe de ingresos y egresos, así como los plazos relativos a la 
entrega de la documentación comprobatoria y aquella que se entregue para subsanar errores y 
omisiones serán definitivos. Cualquier información que se entregue fuera de los plazos establecidos 
no podrá valorarse, salvo que tenga carácter superveniente. Ninguna información podrá ser 
modificada o reemplazada durante el curso de la revisión, a menos que así lo mandate la UTF. 
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c) Comunicación de errores y omisiones 

 Si durante la revisión de los informes se identificara la necesidad de que los sujetos obligados 
presentaran aclaraciones o rectificaciones, éstas tendrán que realizarse por los mismos en un 
término de cinco o siete días, según se trate. Las correcciones y aclaraciones que realicen los 
sujetos obligados deberán reflejarse en el Sistema de Contabilidad en Línea, indicando el número de 
oficio y la observación que corresponda. El oficio de respuesta deberá presentarse en el Módulo de 
Aclaraciones del sistema, identificando los movimientos realizados, las pólizas y documentos 
involucrados, así como cualquier otro que permita una mejor valoración de la información 
presentada. 

 Las correcciones ordenadas en los oficios tendrán que conciliarse con lo contenido en el informe 
presentado. El responsable de finanzas es quien debe presentar las aclaraciones utilizando su 
e.firma. En ningún caso se aceptará información por escrito o en medio magnético, a excepción de 
aquella información que así solicite el Reglamento. 

 Finalmente, debe señalarse que según lo previsto en el artículo 428, incisos d) y e) de la LGIPE, 
además de estar facultada para recibir y revisar los informes de ingresos y egresos, así como de 
gastos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los 
candidatos independientes, y los demás informes de ingresos y gastos establecidos por esta Ley, la 
Unidad Técnica de Fiscalización tiene atribuciones para requerir información complementaria 
respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación 
comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

17. Bienes jurídicos tutelados a través de los procedimientos de fiscalización durante los 
procesos electorales. 

 Como se señaló, el procedimiento de fiscalización es el conjunto sistematizado de actos en los que 
participan los órganos del Instituto Nacional Electoral (principalmente la Unidad Técnica de 
Fiscalización, la Comisión de Fiscalización y el Consejo General); los sujetos obligados (partidos 
políticos, nacionales y locales, coaliciones, precandidatos/as, aspirantes a candidatos 
independientes, candidatos/as) y los sujetos indirectamente responsables, (diversos proveedores de 
bienes y servicios con los que contratan los sujetos obligados). 

 Su finalidad es generar certeza y seguridad a la ciudadanía respecto del origen y aplicación de los 
recursos que ejercen los sujetos obligados para lograr de manera mediata o inmediata la renovación 
de los depositarios del poder público a nivel federal, local y municipal, así como permitir a la 
autoridad fiscalizadora dilucidar si en la contienda electoral se observaron los principios de equidad 
en la aplicación de los recursos económicos por parte de los actores políticos y el de la licitud en 
origen y aplicación de los recursos. 

 Acorde con lo previsto en los artículos 78, 79 y 80 de la LGPP, se pueden distinguir dos tipos de 
procedimientos en materia de fiscalización, a saber: 

A. El procedimiento que tiene por objeto verificar el origen y aplicación de los recursos que ejercen 
los partidos políticos de manera anual respecto del financiamiento para actividades ordinarias y 
específicas. 

B. El procedimiento que tiene por finalidad revisar los ingresos y egresos de los sujetos obligados 
en el contexto de las diversas etapas del Proceso Electoral. 

 En dichos procedimientos, es la vinculación directa o indirecta con los procesos electorales (federal o 
local) lo que define los plazos, el tipo de obligaciones y las consecuencias jurídicas aplicables ante el 
incumplimiento de ellas, así como el trámite y sustanciación de los diversos procedimientos de 
revisión de ingresos y gastos que prevén las leyes generales de la materia. 

 Así, la fiscalización de los recursos aplicados por los sujetos obligados al llevar a cabo los actos 
vinculados con las precampañas, etapa de obtención de apoyo el ciudadano y campañas electorales 
(B) tiene por objeto que se verifique en tiempo real, de manera integral y consolidada, los ingresos, 
públicos y privados, así como los gastos que ejercen los sujetos obligados durante los respectivos 
comicios electorales. 
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 Lo anterior, a efecto de lograr una revisión eficaz, oportuna y útil, que contribuya a tutelar los 
principios de trasparencia y rendición de cuentas y, en particular en el caso de la revisión de los 
ingresos y gastos ejercidos durante precampaña, obtención de apoyo ciudadano y campañas, con la 
sustanciación y resolución de tales procedimientos se pretende hacer vigente del principio  
de equidad e igualdad en los procesos electorales, al tiempo de dar funcionalidad al sistema de 
nulidades de las elecciones previsto en el artículo 41, párrafo segundo, Base VI, de la CPEUM, dado 
a que a partir de la reforma político-electoral de 2014 se establece como causa constitucional que 
impide el reconocer la validez a determinada elección, el rebase del límite del gasto de campaña en 
un 5% del monto autorizado, cuando ello se acredite de manera objetiva, material y sea 
determinante. 

18. Obligaciones de los aspirantes, precandidatos y candidatos en materia de fiscalización. 

 Los mecanismos de fiscalización avalan la legitimidad del proceso democrático representativo, ya 
que a través de estos se asegura que los contendientes actúen conforme a reglas preestablecidas, 
con medios económicos que garantizarán la equidad de la contienda. 

 Asimismo, garantizan la libertad de sufragio y de los derechos político-electorales, al momento que 
evitan que los partidos y las personas que aspiren a un cargo de elección popular cedan ante 
presiones o intereses particulares que pongan en riesgo la voluntad del elector, al hacer de una 
oferta política una máscara de actos ilegales o de intereses particulares ajenos a la contienda 
electoral. 

 La fiscalización, como medio institucional, verifica que los recursos utilizados tengan un origen lícito, 
que esos recursos sean utilizados sólo para solventar actividades que reflejen un fin electoral o 
partidista, y da certeza respecto a que todos los contendientes que buscan acceder a un cargo de 
elección popular tengan las condiciones mínimas necesarias para competir en circunstancias 
igualmente ventajosas, sin que exista la posibilidad de que alguno de ellos tenga un capital político 
superior sustentado en la ilicitud. 

 Por esta razón, de acuerdo con la normativa electoral federal, las y los aspirantes a una candidatura 
independiente, los partidos políticos, sus precandidatos/as y candidatos/as, así como las y los 
candidatos por la vía independiente, tienen el deber de presentar los respectivos informes (de 
ejercicio ordinario, de apoyo ciudadano, de precampaña y campaña) en los cuales rindan cuentas  
de manera clara y transparente de los ingresos obtenidos y egresos realizados, con la finalidad de 
que la autoridad esté en aptitud de revisar que los ingresos y egresos reportados efectivamente se 
apegan a la ley y a lo informado. 

 La presentación de dichos informes tiene por objeto cumplir con los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y certeza respecto de los recursos que rigen los sistemas democráticos, así 
como para garantizar el derecho a la información que le asiste a la ciudadanía para ejercer un voto 
libre e informado. 

 Las reglas y procedimientos para la presentación y revisión de los informes de permiten la 
comprobación de los ingresos y egresos generados por quienes aspiran a obtener un cargo de 
elección popular, que debe ser fortalecida por reglas que hagan posible la eficacia comprobatoria  
de los ingresos y egreso derivados de su aspiración. 

 Como todo proceso, el procedimiento de fiscalización está regido por los principios de economía y 
efectividad, conforme con los cuales, el procedimiento debe llevarse a cabo en el menor tiempo  
y con el menor gasto posible, por lo que debe cuidarse que los actos procedimentales resulten útiles y 
eficaces para el subsecuente acto, con la finalidad de resguardar la certeza y seguridad jurídica de 
los sujetos que participan en el procedimiento, siempre materializando las garantías rectoras del 
debido proceso. 

19. Consecuencia del incumplimiento de la obligación de presentar informes de ingresos y 
egresos por parte de los sujetos obligados 

 De conformidad con los artículos 380, inciso g), 430 y 431, de la LGIPE, es obligación de los sujetos 
obligados presentar ante la autoridad los informes de ingresos y gastos. La legislación regula las 
consecuencias que derivan del incumplimiento de esta obligación. 
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 Por cuanto hace a los aspirantes a una candidatura independiente, el artículo 378 de la LGIPE 
dispone que le será negado el registro al aspirante que no entregue, a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo ciudadano, dentro del plazo establecido el informe de ingresos y egresos. 
Asimismo, establece que los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura 
independiente omitan entregar el referido informe serán sancionados en los términos de esa Ley. 

 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 229, párrafo 3, de la LGIPE, si un 
precandidato/a incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña 
dentro del plazo legalmente establecido y hubiera obtenido la mayoría de votos en el proceso de 
selección interna de su partido, no podrá ser registrada/o legalmente como candidata/o, mientras que 
los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el informe 
antes señalado serán sancionados en los términos de lo establecido por el Libro Octavo de la propia 
ley. 

 Finalmente, de acuerdo con los artículos 445, inciso d) y 446 inciso g) de la LGIPE, constituyen 
infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, la omisión 
de presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano, gastos de 
precampaña o campaña. 

 Como se puede apreciar, son dos las consecuencias previstas en la normativa, para el 
incumplimiento de la obligación de presentar los informes. 

 La primera, está relacionada con el ejercicio del derecho al sufragio pasivo (derecho a ser votado) y 
la segunda con la infracción por la conducta omisiva, que atenta contra los principios y bienes 
jurídicos tutelados en el procedimiento de fiscalización. 

 A partir de la interpretación gramatical, sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 35, 
fracciones I y II; 41, párrafo segundo, Bases I, II, III y IV, y 116, fracciones I, segundo párrafo, y IV, 
incisos j), y k), en relación con el 36, fracción III; 39; 40; 54; 56; 115, primer párrafo, Bases I y VIII; 
122, apartado A, Bases II, III y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Sala Superior ha estimado válidas y razonables las disposiciones legales que prevén dichas 
consecuencias. Parte de la base de que el derecho político electoral de voto pasivo no es absoluto, 
por lo que está sujeto a diversos límites y restricciones establecidos en la propia Norma Fundamental 
o en las leyes generales de la materia. Bajo esas premisas, el citado órgano jurisdiccional ha 
estimado válido y razonable que las personas interesadas en ocupar un cargo de elección popular 
observen, entre otras normas, las que regulan las obligaciones en materia de fiscalización de los 
ingresos y gastos, porque de esta manera se hacen vigentes y efectivos los principios rectores de  
las elecciones, entre otros, los que está el de la certeza, seguridad jurídica, transparencia y equidad 
en el origen y aplicación de los recursos económicos y, en consecuencia, ha considerado que lo 
previsto en los artículos 380, inciso g), 430 y 431, de la LGIPE, constituyen un requisito razonable y 
necesario para obtener el registro como candidato/a a un cargo de elección popular (federal o local) 
el que se presenten, en tiempo y forma, ante la autoridad administrativa electoral nacional, los 
respectivos informes de ingresos y gastos ejercidos durante las precampañas o en la etapa de 
obtención de apoyo ciudadano, respectivamente, los cuales además deben permitir a la autoridad 
electoral y a la ciudadanía en general dilucidar con certeza la aplicación de esos recursos, así como 
determinar si se observaron los límites de gastos en esa etapas de la elección. 

 Al respecto es necesario tener presente, que si bien textualmente la ley dispone que la falta de 
presentación del informe, dentro del plazo establecido para ello, genera como consecuencia la 
negativa o la cancelación de registro a una candidatura independiente, también lo es, que al resolver 
el juicio identificado con la clave SUP-JDC-1521/2016, a partir de la interpretación gramatical, 
sistemática y funcional de los artículos 41 de la Constitución Federal; artículos 6, numeral 2; 30, 
numeral 1, incisos a), b), d), f) y g); 35; 42, numerales 2 y 6; 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso 
b); 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos b), c) y e); 394, numeral 1, 
inciso n); 428, numeral 1, inciso a); 430, y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 25, numeral 1; 59; 60; 79, y 80 de la Ley General de Partidos Políticos, la Sala 
Superior distinguió entre la omisión de presentar el informe de la presentación extemporánea de 
éste, llegando a las conclusiones siguientes: 
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“[…] la omisión de rendir informes de precampaña atenta de manera grave el bien jurídico 
protegido que es la rendición de cuentas y el propio modelo de fiscalización, en tanto la 
presentación extemporánea de tales informes, que también constituye una infracción a la 
normativa electoral, debe ser sancionada en la medida en que se retarda el ejercicio de la 
facultad fiscalizadora. 

Ello, sin dejar de observar que la temporalidad en que se rinde no haga inviable la revisión de 
los informes dentro de los tiempos establecidos en la ley para el adecuado y eficaz 
cumplimiento de la atribución de la autoridad, una vez realizados los requerimientos necesarios 
que la ley permite en garantía del derecho al debido proceso. 

De ese modo, los sujetos obligados aquí recurrentes no quedan exonerados o eximidos de 
responsabilidad, ya que la presentación extemporánea constituye una infracción que debe ser 
sancionada, tomando en cuenta las circunstancias particulares del caso al momento de graduar 
la sanción. 

Por ello, a partir del reconocimiento contenido en la resolución impugnada en torno a la 
extemporaneidad en la presentación del informe de precampañas, en la sanción que 
corresponda aplicar se deberá justipreciar el cumplimiento inoportuno en la presentación 
del informe de precampañas y valorar el plazo en que se llevó a cabo la rendición del 
informe, así como el bien jurídico que protege la disposición que transgrede. 

[…] 

En el mismo tema, la Sala Superior emitió la Jurisprudencia 9/2016, cuyo rubro y texto dicen: 

INFORMES DE GASTOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA. SU PRESENTACIÓN 
EXTEMPORÁNEA, DEBE CONSIDERASE COMO FALTA SUSTANTIVA.- De lo establecido 
en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, así 
como 443, numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos tienen la obligación de presentar, dentro del 
plazo previsto, los respectivos informes de precampaña y campaña, con la finalidad de 
transparentar su actuación y rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora. En ese sentido, la 
conducta que obstaculice la rendición de cuentas, como lo es la presentación 
extemporánea de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y candidatos de los 
partidos políticos, debe considerarse como una falta sustantiva, por tratarse de un daño 
directo al bien jurídico relacionado con la rendición de cuentas y a los principios de 
fiscalización, que impide garantizar, de manera oportuna, la transparencia y 
conocimiento del manejo de los recursos públicos. 

20. Uno de los principios rectores de la actuación del INE es el de dar certeza a los sujetos regulados 
respecto a cada uno de las decisiones que tome, por lo que es necesario puntualizar algunas 
situaciones que se han identificados en la fiscalización de los procesos electorales en curso. Al 
respecto, el Consejo General del INE, de manera reiterada y privilegiando la máxima transparencia y 
rendición de cuentas, ha informado a la ciudadanía respecto al avance en el reporte de operaciones 
en el Sistema Integral de Fiscalización en las sesiones públicas del propio Consejo. 

21. Se debe recordar que el artículo 38, numeral 1 del RF, refiere la obligación de los sujetos fiscalizados 
de hacer los registros contables en tiempo real, misma que responde al nuevo modelo de 
fiscalización, en el cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen y destino de los recursos 
se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es simultáneo al manejo de los recursos, sí es 
casi inmediato; por consiguiente, la omisión de hacer los registros en tiempo real como lo marca el 
RF, impide el cumplimiento de la verificación que compete a la autoridad fiscalizadora electoral. 

 La finalidad de esta disposición es que la autoridad fiscalizadora conozca de manera oportuna la 
totalidad de las operaciones realizadas por los sujetos obligados y cuente con toda la documentación 
comprobatoria correspondiente, a efecto de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma 
certera y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 

 Aunado a ello, se debe considerar que el SIF es una herramienta que permite a la autoridad 
optimizar los procesos de la fiscalización de los recursos de los sujetos obligados, así como obtener 
de manera oportuna reportes contables y estados financieros confiables de tal manera que sean de 
utilidad para realizar los diferentes procesos y procedimientos; adicionalmente, podrá realizar 
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consultas del detalle de la información en diferentes períodos de tiempo; sin embargo, al no obrar en 
el sistema, de manera oportuna, el registro del universo total de las operaciones llevadas a cabo en 
beneficio del sujeto fiscalizado, se evitó cumplir con la finalidad para la cual fue diseñado. 

 En este sentido, en la EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA CON AVAL DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, se señaló, de manera textual respecto de la fiscalización en 
materia electoral, lo siguiente: 

 […] 

1. Fiscalización efectiva y oportuna de los recursos que utilicen las asociaciones 
políticas y candidaturas. Se revoluciona el modelo de fiscalización de los recursos 
de partidos políticos y candidaturas, pasando de la simple revisión de informes 
presentados por los sujetos obligados, a un esquema de seguimiento de 
realización de gastos y registro en línea, con padrón de proveedores y mecanismos 
de vigilancia y monitoreo, de tal suerte que la presentación de informes marquen la 
conclusión del proceso de fiscalización y no su inicio, tan sólo a la espera de su 
dictaminación final, que en el caso de las informes de gastos de campaña sea, de 
ser el caso, parte de los elementos de la declaración de validez de las elecciones. 

[…] (Lo resaltado corresponde a este acuerdo) 

22. Así el registro de los ingresos y egresos en tiempo real y oportuno a través de las aplicaciones 
informáticas permite cumplir con dos objetivos de la Reforma Electoral 2014: 1) la comprobación en 
tiempo real de las operaciones y 2) la inmediatez en la comprobación de las mismas, lo que genera 
certeza a la autoridad, a los actores políticos del modo en que se gastan los recursos de los 
precandidatos a un cargo público, así como de quienes aspiran a obtener una candidatura 
independiente. 

23. De acuerdo a lo establecido en el artículo 431, párrafo 3 de la LGIPE el procedimiento para la 
revisión y presentación de los informes de los aspirantes a una candidatura independiente se rige por 
lo establecido en la LGPP. Ésta norma señala en el artículo 80, inciso c), fracción I que la Unidad 
Técnica de Fiscalización cuenta con quince días para la revisión de los informes de gastos de 
precampaña y de aspirantes, una vez que éstos sean presentados en el SIF. 

24. La ratio de la norma es que la Unidad Técnica de Fiscalización realice observaciones y notifique 
posibles errores u omisiones sobre la base del registro de operaciones y la presentación de un 
informe, por lo que es inviable que si éste no fue presentado la autoridad pueda realizar alguna 
actividad como lo son la propia revisión de ingresos y gastos; el cruce de información obtenida de 
otras autoridades (CNBV o SAT); la compulsa de lo reportado por el sujeto obligado con terceros, o 
bien, el cruce con evidencia obtenida en el ejercicio de las funciones que la norma confiere (visitas de 

verificación, monitoreo de propaganda en la vía pública, etcétera). 

25. Así, el oficio de errores y omisiones está pensado y dirigido para aquellos sujetos que cumpliendo 
con sus obligaciones de reporte y presentación de informe, fueron omisos o imprecisos en reportar 
sus operaciones en el SIF, ya sea en su totalidad, o bien, algunas de ellas, por eso es que la 
autoridad les dio la oportunidad de registrarlas –al abrir el SIF- para registrar operaciones, 
presentaran los avisos de contratación y agenda de eventos, subieran evidencia y presentaran el 
informe atinente a sus ingresos y gastos en el SIF (con la e.Firma del responsable de finanzas 
designado), garantizando con ello su derecho de audiencia. 

 Contrario sensu, el oficio de errores y omisiones no está pensado para los sujetos obligados que no 
presentaron su informe de ingresos y gastos a la autoridad, pues ello resulta un absurdo. Esto es, el 
oficio de errores y omisiones es un pronunciamiento de la autoridad en un momento procesal definido 
en la norma, emitido respecto de un objeto (informe de ingresos y gastos) y que es presentado por el 
sujeto obligado; si el objeto es inexistente, carece de sentido que la autoridad pudiera emitir 

observaciones sobre el mismo, salvo señalar su no presentación. 
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26. En consonancia con lo anterior, se advierte que las normas contenidas en el libro séptimo, título 
quinto de la LGIPE, reglamentan el procedimiento de fiscalización, partiendo siempre de la premisa 
de la presentación previa de los informes de ingresos y gastos de los sujetos obligados y 
respecto de los cuales habrá de desplegarse el procedimiento de fiscalización en todas las 
etapas que prevé la norma. 

 En ese sentido, resulta lógico advertir que la omisión absoluta de presentar los ingresos y egresos 
convierte en nugatorio el procedimiento de revisión pues el insumo básico a revisar deviene 
inexistente. Por lo que la comunicación de errores y omisiones deviene innecesaria, en la medida 
que, para que este mecanismo de comunicación se active es necesario que exista una acción 
positiva consistente en presentar el informe de ingresos y egresos, ya que resulta insustancial 
observar una omisión total. 

27. Tomando en consideración las premisas expuestas, así como los criterios y la Jurisprudencia emitida 
por la Sala Superior y el contexto de revisión sobre el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
fiscalización, en el cual quedó claro que un gran número de sujetos obligados omitió presentar el 
informe dentro de los plazos previstos para ello, y con el objeto de buscar mecanismos alternos que 
armonizaran los principios, fines y derechos inherentes a la fiscalización, la Comisión de 
Fiscalización instruyó a la UTF, que previamente al envío del oficio de errores y omisiones, formulara 
un requerimiento a los sujetos obligados, a fin de que pudieran regularizar su situación respecto del 
cumplimiento de sus obligaciones. 

 Ese acuerdo se emitió con dos finalidades: la primera, para garantizar el debido proceso de cada uno 
de los entes fiscalizados, pues hacerlos sabedores del incumplimiento registrado, así como de las 
consecuencias que éste puede generar, les permite actuar de inmediato a efecto de razonar lo que a 
su derecho corresponda y, en su caso, subsanar el incumplimiento. 

 La segunda, para garantizar que el procedimiento de fiscalización cumpla con su objeto [observar los 
principios de transparencia, rendición de cuentas y certeza respecto de los recursos que rigen los 
sistemas democráticos, así como garantizar el derecho a la información que le asiste a la ciudadanía 
para ejercer un voto libre e informado] y evitar la realización de actos ociosos, que a la postre se 
convierten en obstáculos que dilatan el procedimiento integral de fiscalización, en contravención a los 
principios de economía y eficacia procesal, dado que el informe de ingresos y egresos es el único 
mecanismo de rendición de cuentas con el que cuenta la autoridad para conocer el origen y destino 
de los recursos de los sujetos obligados; de ahí que no contar con él hace inútil el desarrollo de las 
subsecuentes etapas del procedimiento de fiscalización, pues la autoridad fiscalizadora emplea 
tiempo y recursos (humanos y materiales), a sabiendas que no podrá desahogar las etapas 
siguientes, debido a la inexistencia del informe. 

 La Comisión de Fiscalización instrumentó esta medida para encauzar oportuna y adecuadamente la 
falta en la que se encontraron los sujetos obligados que fueron omisos en la presentación de los 
informes de ingresos y gastos. Algunos de ellos atendieron otros no. 

28. Ante la evidente omisión de presentación de informes de ingresos y gastos, y toda vez que la 
autoridad fiscalizadora les ha garantizado el debido proceso, al hacerles del conocimiento la falta de 
registro del informe y darles la oportunidad de manifestar lo que a su derecho conviniera y, en su 
caso, presentar los documentos idóneos para cumplir con su obligación, es que se considera 
necesario que el Consejo General emita un acuerdo que precise y defina las consecuencias que 
seguirán los sujetos obligados que se ubiquen en tales supuestos y que se describen a continuación: 

A. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el SIF; 

B. Omisos sin informe con registro de operaciones en el SIF; y 

C. Omisos sin informe y sin registro de operaciones en el SIF, con gasto detectado por la UTF. 

 Los sujetos referidos en el inciso A, son aquellos que no presentaron su informe de ingresos y gastos 
en el tiempo señalado por la Ley ni en el requerimiento ordenado por la Comisión de Fiscalización y 
enviado por la UTF, y que no tienen registrada ninguna operación en el SIF. 

 Los sujetos referidos en el inciso B, son aquellos que no presentaron su informe de ingresos y gastos 
en el tiempo señalado por la Ley ni en el requerimiento ordenado por la Comisión de Fiscalización y 
enviado por la UTF, pero que tienen registrada alguna operación en el SIF. 
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 Los sujetos referidos en el inciso C, son aquellos que no presentaron su informe de ingresos y gastos 
en el tiempo señalado por la Ley ni en el requerimiento ordenado por la Comisión de Fiscalización y 
enviado por la UTF, que no tienen registrada ninguna operación en el SIF, no obstante, la UTF tiene 
evidencia de gasto, derivado de los procedimientos adicionales de auditoría. 

29. En los supuestos señalados con anterioridad, la autoridad fiscalizadora no enviará el oficio de errores 
y omisiones, toda vez que la falta de informe impide que la autoridad fiscalizadora cuente con 
elementos para determinar la existencia de algún error o inconsistencia. En tal virtud, la 
determinación correspondiente a la procedencia o no del registro o su cancelación deberá ser 
atendida en la resolución del Consejo General que recaiga al Dictamen de ingresos y gastos de la 
fiscalización de que se trate. 

 En los dictámenes que presente la UTF a la Comisión de Fiscalización, se deberá incluir un apartado 
relativo a los sujetos obligados omisos, especificando en el supuesto en que se ubica cada uno de 
ellos (incisos A, B o C anteriormente señalado), describiendo, en su caso, las operaciones reportadas 
y/o localizadas por la autoridad. 

 En consonancia, las resoluciones que recaigan a los dictámenes, deberán incluir un apartado similar, 
en el que se emita pronunciamiento respecto a la sanción que corresponda para los sujetos que 
incumplieron con su obligación, pudiendo la autoridad fiscalizadora reservarse el derecho a ordenar 
el inicio de los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, cuando así lo considere. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 35 fracción II, 41, Bases II, primer párrafo y V, 
Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, numeral 2, 7, numeral 3, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g), 35, 42, numerales 2 y 
6, 44, numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1 y 199, numeral 1, 
inciso b), 226, numeral 2, inciso a); 229, numeral 4, 241, 366, 369, 370, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 
425, 427, numeral 1, inciso a), 428 y 430 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 50, 
numeral 1, 53, numeral 1, 54, numeral 1, 56, numerales 1, 2, incisos a), b), c) y d), 77, numeral 2, 79, numeral 
1, inciso a), fracciones I, II, y V, y 80 de la Ley General de Partidos Políticos, así como 223 numeral 1 y 2, 248, 
249, 250, 251 y 252 del Reglamento de Fiscalización se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que la Unidad Técnica de Fiscalización no envíe oficio de errores y omisiones a 
aquellos sujetos que pretenden un cargo de elección popular a nivel federal o local, que habiendo sido 
requeridos por dicha autoridad, omitieron presentar su informe de ingresos y gastos en materia de 
fiscalización. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización que en los dictámenes y resoluciones que 
presente a la Comisión de Fiscalización, se incluyan los apartados descritos en el considerando 29 del 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a los sujetos obligados que busquen algún cargo de elección, 
ya sea a nivel federal o local, para lo cual se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización a notificarlos de 
forma electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 31 
de enero de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 29, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita 
Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas y Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 8/2018, promovido por David Karatian o David 

Kaharatyan, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 3157/2015, por 
auto de fecha veintidós de enero de dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera interesada Yolanda Villarreal González y/o 
Martha Yolanda Villarreal González, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 22 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Lic. Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 462210) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
En el juicio de amparo 1204/2017, promovido por Roberto Hernández Zúñiga, a través de su Defensor 

Particular Renato Marín Bautista, contra actos del Juez del Sistema Penal y Acusatorio y Oral en 
Querétaro, en Funciones de Juez de Control, en el que María Fernanda Moya Gutiérrez, tiene el carácter 
de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a dicho juicio de amparo, para que 
comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las DIEZ HORAS CON 
TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber 
que la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, la mencionada parte 
quejosa reclama a la citada autoridad responsable, el auto de diecisiete de agosto del año en curso, en donde 
se decreta la vinculación a proceso, así como la medida cautelar de prisión preventiva, dentro de carpeta 
judicial 471/2017-I. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres 
veces consecutivas de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, 
haciéndole saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la 
demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Jorge Luis Mesino Armenta. 

Rúbrica. 
(R.- 462222) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 
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Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 262/2017 
Quejoso: JAVIER GUEVARA JIMÉNEZ 
Tercero interesado: JUAN PATIÑO MENDOZA 
Se hace de su conocimiento que JAVIER GUEVARA JIMÉNEZ, promovió amparo directo contra la 

resolución de seis de abril de dos mil quince, dictada por la entonces SEGUNDA SALA COLEGIADA PENAL 
DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO (ahora SEGUNDO TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE 
TEXCOCO); y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JUAN PATIÑO MENDOZA, por edictos; publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término  
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 462250) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 1034/2017-III, promovido por Luis Alfonso Campos Hernández y 

Jesús Campos Hernández, contra actos del Juez de Control adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Número 

10 y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Daniel Tamayo Villagómez, y se 

le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio 

a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 

de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente. 

Ciudad de México, veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Javier Arturo Herrejón Cedeño. 

Rúbrica. 

(R.- 462255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, diez de enero de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo número 609/2017, promovido por Luis Manuel Rodríguez Méndez, 

contra actos de la Octava Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México; con fecha veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, se dictó un 
auto por el que se ordenó notificar a los terceros interesados Carlos Cervantes Arriaga y Rosario 
Adriana Ruiz Salinas de Cervantes, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico "Diario de México", a fin de que comparezca a 
este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de 
garantías, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en 
términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo; asimismo, se 
señalaron las nueve horas con treinta y cinco minutos del quince de enero de dos mil dieciocho, para 
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que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de trece de diciembre 
de dos mil diecisiete. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en el que la 
parte quejosa señaló como autoridades responsables a la de la Octava Sala Civil y Juez Vigésimo Segundo 
de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y como terceros interesados 
a Carlos Cervantes Arriaga y Rosario Adriana Ruiz Salinas de Cervantes, y precisa como acto reclamado 
la resolución dictada por la Sala responsable a través de la cual confirmó el acuerdo que tuvo al 
Notario Público número Treinta de la Ciudad de México, devolviendo el expediente número 1264/1996, 
así como informando la imposibilidad para tirar la escritura de adjudicación respectiva. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 462329) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO  
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

JUICIO DE AMPARO 811/2017 
EMPLAZAMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS ADOLFO SERRATOS ROBLES Y MARTHA 

QUIROZ SERRATOS 
En el juicio de amparo 811/2017, promovido por Arturo Visoso Lomelín, apoderado de “Banco 

Inbursa”, sociedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Inbursa, contra actos de la 
Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama la resolución 
de uno de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el toca 1162/2017, del índice de la citada autoridad. 

En virtud de ignorar el domicilio de los terceros interesados Adolfo Serratos Robles y Martha Quiroz 
Serratos, por auto de esta fecha, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que se les hace de su 
conocimiento que deberán presentarse por sí o a través de su apoderado o representante legal dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, y se les harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, 8 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carlos Omar Martínez Zaldívar 

Rúbrica. 
(R.- 462320) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: BALTAZAR CEBALLOS NEGRETE Y JUAN GUALBERTO VARGAS CASTRO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 
A: Baltazar Ceballos Negrete y Juan Gualberto Vargas Castro. En los autos del juicio de amparo 170/2017-V 
promovido por Francisco Nava Zavala contra la omisión de hacer comparecer a los presuntos inculpados en la 
carpeta de investigación 26412/2014 del índice de la Agencia del Ministerio Público número VI de Tramitación 
Común del Sistema Acusatorio Penal Oral, con sede en esta ciudad, a fin de recabarles su entrevista, para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta minutos del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 462367) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
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Ciudad de México 
DC 904/2017 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, dictado 

en el juicio de amparo directo DC 904/2017, promovido por JORGE DEL CASTILLO ESPINOSA DE LOS 
MONTEROS y otra, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“…Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, se declaran 
agotadas las diligencias de investigación y se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte 
tercera interesada Carlos Pérez Flores, Alberta Juárez Germán y a la persona moral Concepto 
M. Inmobiliario sociedad anónima de capital variable, mismos que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”;  
… Finalmente, en los edictos que se elaboren para emplazar a los terceros interesados… hágaseles saber 
que cuentan con un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la última publicación, para 
formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, apercibidos que en caso 
omiso, se continuará con el procedimiento del mismo. - …” 

 
Ciudad de México, veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Greta Lozada Amezcua 

Rúbrica. 
(R.- 462718) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Disposición Juez Séptimo Mercantil, Ciudad Judicial Puebla, expediente 767/10, juicio: Ejecutivo Mercantil, 

promueve Jesús Cruz Reyes vs María Ignacia Méndez Delfín, pronuncia auto veinticuatro enero dos mil 
dieciocho, Decreta Remate en Primera y Publica Almoneda, respecto bien embargado en su parte raíz como 
en su construcción, del lote uno, manzana sesenta y dos, calle sin nombre de la Congregación de Sihuapan, 
Municipio de San Andrés Tuxtla, estado de Veracruz de Ignacio de la llave, inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad bajo el número 1944, fojas 4935 a la 4937, tomo 29, sección primera, del tres de diciembre de 
mil novecientos noventa y tres, Postura Legal Cuatrocientos Mil Pesos, Moneda Nacional, dos terceras partes 
precio del avalúo. Por medio Tres Edictos se publiquen dentro termino Nueve Días, Diario Oficial de la 
Federación y tabla avisos del juzgado exhortante de San Andrés Tuxtla, estado de Veracruz, Señalándose 
Audiencia de Remate, Doce Horas Veintiocho de Marzo del año Dos Mil Dieciocho, autos disposición este 
juzgado, hágase saber demandado podrá liberar su bien, haciendo pago íntegro monto de su responsabilidad, 
hasta antes cause estado el auto de fincamiento de remate. 

 
Atentamente 

Ciudad Judicial Puebla, Siete Febrero del Dos Mil Dieciocho. 
El C. Diligenciario. 

Lic. Alfredo P. Tapia Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 462722) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio al primer ordenamiento se le emplaza a la persona tercero interesada Pedro 
Saguez Erasu, dentro del juicio de amparo 804/2017- IV y su acumulado 1382/2017; con escrito presentado el 
veintidós de mayo de dos mil diecisiete, por parte de Nelson Guadalupe Rojo Félix y Jorge Lugo Serrano, 
mediante escrito de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, solicitaron respectivamente el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos precisados en su demanda, por ese motivo, se 
inició el presente asunto en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer el domicilio de la tercero interesada por medio del presente edicto, que se 
publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Periódicos de Mayor Circulación en la República Mexicana, se le hace saber que: 
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Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibida que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

 
Zapopan, Jalisco, dieciocho de enero de dos mil dieciocho. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Fabiola Carrillo Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 462217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
Juan Carlos Ceballos Rocha  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.71/2017 de este índice, promovido por el quejoso Eric Gabriel Hernández Reyes alias “el Aguacatero”, se 
ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 
Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de febrero de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 462747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 462/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), contra el acto del Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil del 
Tribunal Superior de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, 
dictada en el juicio especial hipotecario 715/2015, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de 
diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada PATRICIA GARCÍA 
ABUNDIS, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 17 de enero de 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 462780) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
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con sede en Tijuana, Baja California 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesada: 
Elvia Elide Corvera Escalante 
En los autos del juicio de amparo 796/2017, promovido por Gabriel Ángel Díaz, de propio derecho, contra 

actos del Juez Sexto de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad; en el cual sustancialmente 
reclama: el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio Especial Hipotecario 711/2012; se ordenó emplazar a 
la tercero interesada Elvia Elide Corvera Escalante, por EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este 
juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Tijuana, B.C., 15 de enero de 2018. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Lic. José Luis Núñez Sola 

Rúbrica. 
(R.- 462808) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1148/2017, promovido por AMELIA GUERRA HERNANDEZ, se emplaza a 

juicio a C JOSÉ LÁZARO RODRÍGUEZ TACÚ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de noviembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 462831) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
(PADRE DEL EXTINTO RUBICEL VÁZQUEZ VÁZQUEZ) 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 276/2017, promovido por Miguel Guzmán Hernández o Miguel Cruz 

Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
Pichucalco, Chiapas, y como tercero interesado resultó ser Manuel Vázquez López (padre del extinto 
Rubicel Vázquez Vázquez), de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 178-A-2015, en la que confirmó la sentencia 
definitiva de trece de septiembre de dos mil dieciséis, pronunciada en la causa penal 10-B/1997, del índice del 
Juzgado del Ramo Penal del distrito judicial de Pichucalco, con residencia en Pichucalco, Chiapas, en la que 
se consideró al aquí quejoso como penalmente responsable del delito de homicidio calificado, cometido en 
agravio de Rubicel Vázquez Vázquez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 
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17 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 30 de enero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 462854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1144/2017 promovido por JESÚS ARIEL HERBE HAAS UC, se emplaza a 

juicio a la tercero interesada A.N.C.A. (menor de edad) por conducto de DIANA ELENA AKÉ DZUL, en el 

referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 

este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de enero de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 462835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
24 Morelia, Mich. 24 

Causa Penal 63/2016-II 
EDICTO 

 
Erick German Figueroa Anaya, Juan Pablo Lozano de Paz y Luis Alberto Calva Luviano 

En los autos que integran el proceso II-63/2016, instruido contra Cristian Emmanuel Arias Sánchez y 
otros, por la comisión del delito contra la salud y otro, se señalaron las once horas con quince minutos 
del trece de marzo de dos mil dieciocho, para el desahogo de los careos constitucionales y procesales 
entre el encausado Cristian Emmanuel Arias Sánchez con los elementos aprehensores Lozano de la Paz 
Juan Pablo, Figueroa Anaya Erick Guzmán, y Calva Luviano Luis Alberto, para que comparezcan ante 
este juzgado ubicado en la calle Lacas de Uruapan, número 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en 
la horas y fechas señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio, y para el caso de que el ateste no 
comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 21 de diciembre de 2017 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán. 
Rúbrica. 

(R.- 462844) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: 

María Guadalupe Martínez Pérez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Guadalupe Martínez Pérez, dentro 

del juicio de amparo directo 168/2017, promovido por Jesús Gilberto Mar Romero, contra actos del Magistrado 
de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 11 de mayo de 2017, dictada en el toca 14/2017-C. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 20 y 133. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Guadalupe Baca Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 462853) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Durango, Dgo. 
Sección Amparo 

Principal 1196/2017 
Mesa VI 

7 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA IRMA GONZÁLEZ LÓPEZ 

En el juicio de amparo 1196/2017, promovido por José Teodoro Rodríguez Corral, contra actos del Juez 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Cuarto Distrito Judicial, con residencia en Santiago Papasquiaro, 
Durango, y otras autoridades, en virtud de ignorarse su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante 
edictos como tercera interesada, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Dgo., a 17 de octubre de 2017. 

Secretaria de Juzgado 
Lic. María Elena Serrato Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 462880) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
SIMÓN LORENZO REYNA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 316/2017, promovido por Virgilio Aguilar Gordillo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercero interesado resultó ser Simón Lorenzo Reyna, de quien se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
321-C-1P03/2016, en la que confirmó el auto de incoación de cinco de septiembre de dos mil dieciséis, 
pronunciado en la causa penal 869/2014, del índice del Juzgado del Ramo Penal del distrito judicial de 
Comitán, con residencia en Comitán de Domínguez, Chiapas, en la que se consideró negar la orden de 
aprehensión solicitada por la representante social en favor de Hortencia Aguilar Gordillo, Simón Lorenzo 
Reyna y Jesús Humberto Molina Gamboa, por la probable comisión del ilícito de falsificación de documento en 
su modalidad de uso de documento falso; asimismo, en favor de Jesús Humberto Molina Gamboa, por la 
probable comisión del delito de despojo, ambos delitos cometidos en agravio de Virgilio Aguilar Gordillo; 
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señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 19 de nuestra carta magna; por tanto, 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463145) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 870/2017 
"EDICTO" 

 
ARCO SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 870/2017, promovido por Tetzu Francisco Sashida 
Aranda, contra los actos que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistentes en la sentencia de seis de octubre de dos mil diecisiete dictada en el 
toca 461/2014/2, así como la de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 461/2014/3, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este 
órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 462989) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Tercero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, Puente Grande, Jalisco. 
En el proceso 248/2009-VIII, instruido en contra de Pablo Green Salamanca y otros, por el delito de 

delincuencia organizada, se le haga saber a Carlos Torres Fuentes que partir del dos de marzo de dos mil 
dieciocho, cuenta con noventa días naturales para que se presente ante el Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, ubicado en la avenida Prolongación Morelos, número treinta, colonia Tecamachalco, 
en Los Reyes la Paz, Estado de México, a exigir la devolución del automotor marca Honda, submarca Accord, 
tipo Sedan, modelo 2005, 4 puertas, color negro, número de identificación 3HGCM56335G001552, con placas 
PHD9726, del Estado de Michoacán, asegurado el veinticinco de noviembre de dos mil nueve, ante este 
órgano jurisdiccional, apercibido que de no hacerlo en el término concedido, causará abandono a favor del 
Gobierno Federal.  

 Así lo proveyó y firma Alejandro Castro Peña, Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 
el Estado de Jalisco, ante la secretaria Brenda Betsabet Morales Cuellar, que autoriza y da fe. 
 

Atentamente. 
En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, a 09 de Febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco. 
Brenda Betsabet Morales Cuellar 

Rúbrica. 
(R.- 463096) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Gaudencia Olmos Coello, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-301/2017, promovido por 

Enrique Apolonio Sánchez Sánchez, por su propio derecho, contra la sentencia de quince de mayo de dos mil 
seis, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca 252/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 342/2004 por el entonces Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercera interesada, 
atento a su condición agraviada, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarle el acuerdo de quince de diciembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de febrero de 2018. 
Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Jesús Manuel Seimandi Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 463100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO  
Emplazamiento 

a 
Edgar Leonel Rojo López 

En el juicio de amparo 208/2017, promovido por Miguel Ángel Solís Rivera, contra actos del Juez de 
Control del Estado, con sede en esta ciudad; se señaló a Edgar Leonel Rojo López, como tercero interesado, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 
fecha, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, al carecer de recursos económicos el quejoso de mérito, haciéndosele saber que, el acto 
reclamado es la resolución dictada dentro de la audiencia llevada a cabo el día quince de marzo de dos mil 
diecisiete, dentro de la carpeta judicial número 1785/2016 y sus acumuladas 2017/2016 y 2381/2016, en 
oposición del suscrito quejoso por el hecho con características del delito de robo con violencia y agrupación 
delictuosa; asimismo, que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada disposición 
legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este juzgado.  

Monterrey, Nuevo León a 25 de enero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Rito Cruz Pantoja. 
Rúbrica. 

(R.- 463157) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa III 
EDICTO. 

 
HERMINIO JIMÉNEZ ARELLANO. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto III-423/2017-L, promovido por María del Carmen Salgado 

Salgado, contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador de la Agencia Décima de la 
Subprocuraduría Regional de Justicia de Morelia, se ha señalado como tercero interesado a Herminio 
Jiménez Arellano, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
diecisiete, se ordenó el emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que la 
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celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del 
treinta de marzo de dos mil dieciocho, que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 25 de Enero de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Julio Zúñiga Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 463156) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
En el juicio de amparo 1200/2017, promovido por Armando Ibarra Pérez, en contra actos del Juez del 

Sistema Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Querétaro y otras autoridades, en el que Concepción 
Valdés Martínez, tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla al 
juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada a las 
DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber 
que la demanda con la que se inició el juicio de referencia, la parte quejosa, reclama a la autoridad 
responsable, el auto de vinculación a proceso dictado en la carpeta judicial 452/2017-II, en contra del referido 
quejoso, por su posible participación en la comisión del delito de homicidio calificado en agravio de José María 
Valdez Martínez. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana y otro de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber al referido 
tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copias de la demanda respectiva. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 27 de noviembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Lic. Jorge Luis Mesino Armenta. 

Rúbrica. 
(R.- 463158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO MAXIMINO GÓMEZ VARGAS 

En los autos del juicio de amparo indirecto 761/2017-II-A, promovido por Jesús Hernández Rivera, contra 
actos de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado y Presidente de 
su adscripción, y en virtud de que se le señaló a usted Maximino Gómez Vargas como tercero interesado, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el doce de enero último, 
dentro del juicio antes citado, se ha ordenado emplazarlo a juicio por EDICTOS, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del tercero interesado de referencia, en la Actuaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende como acto reclamado el 
siguiente; “La abierta dilación y paralización total del procedimiento, por inactividad jurisdiccional, lo que 
impide se dé tramite y con ello se concluya con la etapa de ejecución del laudo.”, dentro del juicio laboral de 
origen 10138/i/05/2009; haciéndole saber que cuenta con el término de treinta días hábiles contados a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, 
de igual manera, hágase del conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas del veintisiete de 
marzo de dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional respectiva. 

 
Monterrey, Nuevo León, a doce de enero de dos mil dieciocho. 

Secretario adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Karla Aglaé López Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 463161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

 
Tercero Interesado: 

Elisa Vázquez Estrada. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Elisa Vázquez Estrada, dentro del juicio de 

amparo directo 194/2017, promovido por Antonio Zavala Zamudio, contra actos del magistrado de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 16 de noviembre de 2017, dictada en el toca 71/2017. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 4, 14, 16, 17 y 18. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 2 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. David Alejandro De León Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 463164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 
 

CHRISTINA HERROZ MORENO 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 1314/2017-IV promovido por ROSA SUÁREZ MORENO, contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de tercera interesada y se le emplaza para que en el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, por sí, 
por apoderado o gestor que pueda representarla, apercibida que de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente juicio, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado. 

Asimismo se hace de su conocimiento, que la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE 
HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Querétaro, Qro., a 19 de enero de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 
Licenciada Olivia Elizabeth Carrillo Sarmiento 

Rúbrica. 
(R.- 463165) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

MARÍA DEL ROSARIO RUIZ TOVILLA. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 415/2017, promovido por Alejandro García García, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y otra 
y como tercera interesada a María del Rosario Ruiz Tovilla, madre del occiso Julio César de Abarca Ruiz, de 
quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diecinueve de septiembre de 
dos mil catorce, dictada en el toca penal 246-C-2P01/2014, en la que se confirmó el fallo definitivo de catorce 
de marzo de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos 
Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, en la causa penal 461/2009, en el que, consideró al quejoso penalmente responsable del delito de 
homicidio calificado cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Julio César de Abarca 
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Ruiz; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20, inciso b), y 103, 
fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica 

(R.- 463183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1409/2017-7, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TABASCO, promovido por JANET DEL CARMEN LEON BRITO, se ordenó emplazar por edictos a la parte 
tercero interesado EZEQUIEL VENTURA BAÑOS, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio 
de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, y manifestó como acto reclamado la resolución de 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada dentro del toca penal 594/2014-II, por lo que se le 
previene para que se apersone en el juicio de amparo 1409/2017-7 dentro de los treinta días siguientes al de 
la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado. 
 

Villahermosa, Tabasco, 30 de enero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 463168) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
JAIME RÉBORA MIER  

En el juicio de amparo 654/2017, promovido por María Eugenia Gómez Villaseñor y/o Ma Eugenia Gómez 
Villaseñor, por propio derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia Civil en el Estado de 
Querétaro y otras autoridades, en el que Jaime Rébora Mier, tiene el carácter de tercer interesado, se dictó un 
auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos 
a la audiencia constitucional señalada para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, haciéndole saber que la demanda de amparo con la que se inició el 
juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 654/2017, la mencionada parte quejosa, reclama la 
ilegalidad del emplazamiento que le fue practicado dentro del expediente 847/2011, del índice del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia Civil del Estado de Querétaro, así como sus consecuencias, entre ellas la 
ejecución y embargo; asimismo, la orden de ejecución de sentencia y embargo en diverso procedimiento civil. 
Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, uno de febrero de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado Isaác Ramírez Salero. 
Rúbrica. 

(R.- 463169) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

José Enrique Ramos Moguel. En su carácter de tercero interesado, en dónde se encuentre. 
En el juicio de amparo 20/2017-I, promovido por la defensa pública de los quejosos Salvador Acosta 

Ramón, Luis Alberto Pérez Acosta, Víctor Manuel Pérez Acosta, Isidro Hernández Hernández y Reynaldo 
Acosta Narváez, contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito y el Juez 
Primero de Distrito, ambos con sede en esta ciudad, señalando como acto reclamado la resolución de trece 
de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 58/2017; por auto de siete de julio de dos mil diecisiete, 
se admitió la demanda de mérito; en tres de enero y trece de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarlo por este medio, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se 
apersone a éste juicio en su carácter de tercero interesado, apercibido que de no comparecer se ordenará que 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realicen por medio de lista, publicada en los 
estrados de este Tribunal, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la secretaría de éste órgano constitucional, copia de la demanda de garantía y génesis de este 
expediente. 
 

Villahermosa, Tabasco, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito. 

Tania Catalina Martínez Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 463170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
SABDIEL PÉREZ MORALES. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 705/2017, promovido por Miguel González González, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Huixtla, con sede en esa ciudad y como tercero interesado a Sabdiel Pérez Morales; el acto 
reclamado es la sentencia de trece de agosto de dos mil doce, dictada en el expediente 246/2011, en la que 
se consideró al quejoso Miguel González González, penalmente responsable del delito de lesiones calificadas 
cometido en agravio de Sabdiel Pérez Morales; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
14 y 19 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 09 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463172) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Librado Gordillo Hernández 

En el juicio de amparo 1162/2017, promovido por Rigoberto Estrada Bautista y otro, contra actos del Fiscal 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa de Trámite Número 04. de la Fiscalía contra la Tortura, con sede en 
esta ciudad, en el que Librado Gordillo Hernández, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en 
el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional señalada para las nueve horas con doce minutos del quince de febrero de dos mil 
dieciocho, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, la mencionada parte quejosa, se duele de la negativa de ejercer acción penal en la averiguación 
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previa FECC/027/2016-06, por el delito de tortura del índice de la Fiscalía Especializada de Combate a la 
Corrupción de la Procuraduría General de la República, actualmente Fiscalía General. Edicto que se ordena 
publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días naturales, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndole saber 
al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de febrero de dos mil dieciocho 

Secretario de Juzgado 
Eduardo Vázquez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 463155) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
En el amparo directo 313/2017, promovido por Iker Melgoza Téllez, contra el laudo de siete de diciembre 

de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 1B-975/2013, radicado en este Tribunal Colegiado, por 
auto de dos de febrero de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por no haber sido localizado el 
domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio constitucional por 
medio de este edicto a "HOMEX", S.A. DE C.V. Y/O "CT LORETO", S. DE R.L. DE C.V., en su carácter de 
tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
podrá presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 02 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 463175) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

JOAQUIN GABRIEL CISNEROS CORTÉS 
En los autos que integran el proceso VI-127/2015, instruido contra América Gisel Barrera Vega, Juan 

Pablo Patiño Pérez y Fernando Sandoval Delgado, por el delito contra la salud y otros, se señalaron las 
nueve horas con quince minutos del doce de abril del año en curso, para la ampliación de declaración 
del ex elemento aprehensor Joaquín Gabriel Cisneros Cortés y las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del doce de abril de dos mil dieciocho para los careos constitucionales y procesales entre los 
inculpados Juan Pablo Patiño Pérez y Fernando Sandoval Delgado y el ex elemento aprehensor Joaquín 
Gabriel Cisneros Cortés; lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento 
Joaquín Gabriel Cisneros Cortés que deberá comparecer ante este juzgado en la horas y fecha señaladas, 
toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán, 01 de febrero de 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Licenciado Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 463180) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

-Aguascalientes- 
EDICTO. 

 
Para EMPLAZAR A: ESGAR NOÉ SOTO FLORES. En el juicio de amparo número 1454/2017-XVI-8, 

promovido por AMÉRICO MONTOYA MACÍAS, contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO, DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), de la Ley de 
Amparo al tercero interesado Esgar Noé Soto Flores. Queda en la Secretaría del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda, para que comparezca si a sus intereses conviniere, y 
se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá 
presentarse al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 1454/2017-XVI-8. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 06 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandro Bernal González. 
Rúbrica. 

(R.- 463181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
1. Victoria Rosiles García 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 252/2017, promovido por Octavio Nava Hernández, contra actos 

del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de treinta de enero de dos mil 
dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos 
en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 
 

Morelia, Michoacán, 30 de enero de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 463188) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

En Monterrey, Nuevo León, a dos de febrero de dos mil dieciocho, por este medio, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de dos de febrero del año en curso, en el cuaderno principal del juicio de amparo 716/2017-
VIII, promovido por Jesús Gilberto Rodríguez Cisneros, contra actos de la Magistrada de la Cuarta Sala 
Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a las 
personas morales TOP VICTORY DE MÉXICO” S.A. DE C.V., RESTAURANTE “LA TEJA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RESTAURANTE “LA PENÍNSULA FISH & GRILL”, “CAKES LAND” y 
EQUIPOS PERIFÉRICOS COMPUTACIONES, terceros interesados en el referido juicio de amparo, en virtud 
de que se desconocen sus domicilios. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace 
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saber que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurran a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se les apercibe que de incumplir esto último, 
las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; asimismo, hágasele saber que 
la audiencia constitucional se encuentra señalada a las nueve horas con cuatro minutos del veintisiete de 
febrero de dos mil dieciocho. En la inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”. 
 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 02 de Febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Jerónimo García Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 463186) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 

en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
EDICTO 

 
DESARROLLO Y FUERZA MEXICANA S. DE S.S. 
PRESENTE:  
En los autos del juicio de amparo 856/2017, promovido por Julio César Escobar Escobar, contra actos 

del Juez Primero de Distrito en Materia penal, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y de 
otras autoridades, por acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su 
carácter de tercero interesada si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, 
No. 23, planta alta, esquina con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700, y señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que en caso de no hacerlo dentro del 
término de tres días contados a partir de que se encuentre apersonada al juicio, estas se le hará por lista de 
acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo en términos del artículo 27, párrafo 
segundo, inciso b) de la Ley de Amparo. Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Uriel Griz Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 463190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Adolfo Escobar Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P.6/2018 
de este índice, promovido por el quejoso Omar Donovan Contreras u Omar Donovan Contreras Mendoza o 
Donovan Contreras Mendoza, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo 
estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de enero de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 83/2014 
EDICTO. 

 
Antonio de Jesús Siller Moreno 

En los autos que integran el proceso III-83/2014, instruido contra Santiago García Domínguez y otros, 
por el delito contra la salud y otros, se fijaron las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de 
marzo de dos mil dieciocho, para el desahogo de los careos procesales entre el testigo Luis Fernando 
Pérez García, con el ex elemento aprehensor Antonio de Jesús Siller Moreno, por lo que se ordenó notificar 
por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional, a fin de hacer saber al ex elemento Antonio de Jesús Siller Moreno que deberá 
comparecer ante este juzgado en la hora y fecha señalada, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 04 de Enero del 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 463327) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Mesa I 
EDICTO  

ROBERTO ALEJANDRE HERNANDEZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que:  
En los autos del juicio de amparo indirecto I-757/2017, promovido por SIDRONIO DÍAZ VILLANUEVA, 

contra actos de la Magistrada de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del estado de 
Michoacán, en que señala como actos reclamados la sentencia definitiva de fecha veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, dentro del toca de apelación 190/2017, se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, además de que se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del veinte de marzo de dos mil dieciocho para el desahogo de la audiencia 
constitucional, y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en términos de los artículos 26, fracción 
III, y 27, fracción II, de la Ley de Amparo.  

Morelia, Michoacán, 25 de enero de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. José Luis Zamudio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 463340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Juan Manuel Estrada Arriaga. 
En los autos del juicio de amparo 1724/2017 promovido por Óscar Rafael de Ezkauriatza Fregoso, 

apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, contra actos del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y otras autoridades, en el cual reclama esencialmente la el embargo trabado respecto del 
crédito número 730054, relacionado con el bien inmueble propiedad de la parte quejosa. 
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Se ordenó emplazar al tercero interesado Juan Manuel Estrada Arriaga, por EDICTOS haciéndole saber 
que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran 
señaladas las diez horas con cuatro minutos del cinco de marzo de dos mil dieciocho, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de 
indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 20 de Febrero de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 463382) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 897/2016, promovido por Salvador Flores Martínez- por propio 

derecho y como albacea y único y universal heredero a bienes de Celia Martínez Reyes- y Margarita Flores 
Martínez, contra actos del Fiscal para la Atención del Delito de Secuestro de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Oscar Alfredo Caso Barrera Vázquez y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
Rúbrica. 

(R.- 463414) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 8/2018, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por INGENIERÍA, CONTROL E INSTRUMENTACIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado CARLOS JONATHAN 
BALDERAS GUZMÁN, contra la sentencia dictada en el cuaderno auxiliar 236/2017-I, del Índice del Segundo 
Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Tercer 
Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el toca 571/2017, formado con 
motivo del juicio ordinario mercantil número 517/2014, seguido por INGENIERÍA, CONTROL E 
INSTRUMENTACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de COICISA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y otros, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
ocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado CARLOS RAMIRO 
VISSER, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 463432) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Residencial Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por María Laura Cerón Miranda, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de  

Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra  

el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, dentro del toca civil 2190/2016, por auto de veinticinco de abril de 

dos mil diecisiete, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 212/2017-I y de conformidad con 

el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, consideró que la demandada dentro del juicio ordinario civil 890/2013, Residencial 

Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio 

de amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal que ordenó la notificación por edictos, y la 

quejosa solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica, por lo que este Tribunal 

solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento de Residencial Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, en términos del artículo 315  

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la persona moral tercero interesada 

Residencial Oeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, se apersone al presente juicio, con el 

apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal, se les practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano 

Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 10 de enero de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 461991) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Jorge Guzmán Aguilar. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Gabriel Farías Galindo, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de  

Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

nueve de junio de dos mil dieciséis, dentro del toca penal 843/2016, por la comisión del delito de robo  

de vehículo de motor con violencia y robo, por auto de veintiocho de junio de dos mil diecisiete, se registró la 
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demanda de amparo directo bajo el número 348/2017-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III,  

inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 

que el ofendido dentro de la causa penal 278/2016, Jorge Guzmán Aguilar, le asiste el carácter de  

tercero interesado en el presente juicio de amparo; sin embargo, el quejoso solicitó que se le condonara  

el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo 

de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de  

Jorge Guzmán Aguilar, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del  

plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado  

Jorge Guzmán Aguilar, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo,  

se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 

por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la 

copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 

este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 10 de enero de 2018 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 461992) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Tercera Interesada: 

Ofelia Mata Aguilar. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Ofelia Mata Aguilar, en su calidad de 

albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de José Mata Mata, dentro del juicio de amparo directo 

138/2017 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 

promovido por Víctor Manuel Sánchez Zamudio, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado de Guanajuato, así como contra el Juez de Primera Instancia Penal de Partido Judicial 

de San Miguel de Allende, Guanajuato, como fusionante de la causa penal 203/2016, proveniente 

originalmente del Juzgado Penal de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, con número de expediente 

36/2004, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato la 

sentencia dictada en el toca 279/2007 y del Juez de Primera Instancia Penal de Partido Judicial de San Miguel 

de Allende, Guanajuato, como fusionante de la causa penal 203/2016, proveniente originalmente del Juzgado 

Penal de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, con número de expediente 36/2004, la ejecución de la 

ludida sentencia. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 párrafo segundo, 16, 17, 19, 20 Apartado A, 

103 fracción I, 107 fracciones I y III, inciso b), V inciso a). 
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Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho se 

ordenó emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 

continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 31 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 

(R.- 463162) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 

Mesa V 

EDICTO. 

 

A Luis Alberto de la Torre Guerra. 

En los autos del juicio de amparo 317/2017-V promovido por Rafael Silva Zuñiga, contra actos del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Veracruz, con 

residencia en Xalapa, y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al diverso tercero interesado Luis 

Alberto de la Torre Guerra, por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a efecto de emplazarlos a juicio, ya que la 

audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez minutos del veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo 

dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 

el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 15 de enero de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río, encargado del despacho 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizado expresamente para ello por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, 

notificado mediante oficio CCJ/ST/6700/2017 de la misma fecha, 

con motivo de que el titular de este Juzgado, Vicente Salazar López, 

se encuentra disfrutando del segundo período vacacional 

correspondiente al año dos mil diecisiete, que comprende 

del nueve al veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

José Roberto Vásquez de Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 462832) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 

Verónica García Cabrera, Jorge Javier Salgado Sotelo, Anastasio Manuel Tovar Ángeles, Bernardo 

Salgado Leguizamo, Adolfo Deguer Rodríguez y Electro Ferretera Salgado, por conducto de Martha 

Sotelo Figueroa, en el lugar donde se encuentren: 

En los autos del juicio de amparo 1559/2017, promovido por el quejoso José Aviles Moreno, contra  

actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia en el Estado de Morelos y otra autoridad, reclamando: 

“IV.- ACTO RECLAMADO. La omisión de ponerme en libertad y fijarme diversa medida cautelar, a pesar de 

que he sufrido una prisión preventiva superior a dos años, sin que su prolongación se deba al ejercicio de mi 

defensa”, juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado 

en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero 

interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 

inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 

la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 

trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

nueve horas con treinta minutos del cuatro de abril de dos mil dieciocho. Fíjese en la puerta de este 

Tribunal Federal un ejemplar. 

 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 25 de enero de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Edmundo Pedroza Sandín. 

Rúbrica. 

(R.- 463163) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 
YOMARA JANAÍ AGUILAR RUIZ 

TERCERA INTERESADA 

En el juicio de amparo directo 602/2017, promovido por María del Carmen Cruz Hernández, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez de Primera Instancia 

del Ramo Civil del Distrito Judicial de Chiapa, con sede en Chiapa de Corzo, Chiapas y como tercera 

interesada resulta ser Yomara Janaí Aguilar Ruiz, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 

reclamado es la sentencia definitiva dieciséis de junio de dos mil diecisiete, dictada en el expediente 
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900/2016, en la que se condenó a la parte demandada al pago de la cantidad de $35,000.00 (treinta y cinco 

mil pesos 00/100 moneda nacional), como suerte principal que ampara dos títulos de crédito a favor del 

demandante, asimismo, se condenó al pago de los intereses moratorios sobre saldos insolutos que se pactó 

en los documentos base de la acción a razón de la tasa de interés interbancaria (TIIE) aplicable al día de que 

se pactaron los intereses moratorios entre las partes, es decir, el primero el día veintiocho de septiembre de 

dos mil once (fecha de suscripción del pagaré) la cual en ese entonces ascendía a 4.7850 (cuatro punto, 

setenta y ocho, cincuenta) por ciento; y sirve de parámetro y además se deberá aplicar de forma mensual, a 

partir de la mora es decir (veintinueve de octubre de dos mil trece); y hasta el pago de la suerte principal, 

sobre la base de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional); y el segundo de ellos el día doce de 

febrero de dos mil trece, (fecha de suscripción del pagaré), la cual en ese entonces ascendía a 4.8235 (cuatro 

punto, ochenta y dos, treinta y cinco) por ciento; y sirve de parámetro y además de deberá aplicar de forma 

mensual, a partir de la mora es decir (veintinueve de octubre de dos mil trece); y hasta el pago de la suerte 

principal, sobre la base de $30,000. 00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidades que amparan 

los documentos base de la acción; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de 

nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 

relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 

emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 

Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 463174) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 543/2017, promovido por Guillermo Damián Torreslanda Ortega 

e Isaías Edwin Camacho Martínez, en su carácter de apoderados de Intercam Banco, Sociedad Anónima 

Institución de Banca Múltiple, Intercam Grupo Financiero, contra actos del Juez y Actuario adscritos al 

Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuyo acto reclamado deriva del juicio ejecutivo mercantil, 

promovido por CHG-Meridian México, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, en 

contra de Zublin Ambiental, Sociedad Anónima de Capital Variable Tecnologías Ambientales Alemanas, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Rubén Mendoza Ávila, expediente número 423/2016, radicado 

ante el Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y como 

no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Rubén Mendoza Ávila, se ha ordenado 

emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación  en toda la República, ello en 

atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero interesado antes mencionado, en 

la Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda; asimismo se le hace saber que cuenta con el 

término de treinta días que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos 
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de mérito, para que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este  Juzgado. Se reserva por 

el momento señalar fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días 

contados a partir de la última publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

 

Atentamente 

Ciudad de México., a 20 de febrero del año 2018. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. María Elena Navarrete Zúñiga. 

Rúbrica. 

(R.- 463440) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

residencia en Zapopan 

EDICTOS A: 

 

Inmobiliaria Tepjal, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo número 198/2017-V, promovido por María Silvia Lepe Santana, contra actos del 

Juez Décimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, se ordenó emplazarlo 

por edictos para que comparezca, por si o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes 

a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico Excélsior. 

 

Zapopan, Jalisco, veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. 

La Secretaria 

Ana Gema González Moctezuma 

Rúbrica. 

(R.- 463459) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que las cuotas por servicios que se prestan en el Diario Oficial, a partir del 1 de enero de 2018, 
son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,413.00 

Ejemplar de una sección del día: $      14.00 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

Cuotas por derechos de publicación: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación:  de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares:      de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINSTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Juicio de Amparo 1243/2016. 
Terceros Interesados: 
1. Isaac Castrejon; 2. Graciela Aguilera Díaz; 3. Juana Castillo Hernández; 4. Marcos Daniel Reséndiz 

Miranda; 5. Rodrigo González; 6. Lino Hernández; 7. María Mercedes Ordoñes Castillo: 8. José Luis Ordoñes 
Contreras; 9. Diego Castillo Galindo; 10. Juan González Camacho; 11. Alan González González; 12. José Luis 
Velázquez Estrada; 13. Edgar Vázquez Vázquez; 14. Yolanda Carrillo Gonzáles; 15. Aristeo Martínez Pérez; 
16. Raquel González Vega; 17. Moserrath Hernández; 18. Alfredo Hernández Valdez; 19. Roberto Camacho; 
20. Roberto Carlos Camacho Martínez; 21. Armando Camacho; 22. Raúl García Vega: 23. Martha Susana 
García Ramírez, 24. Hermelinda Ramírez; 25. María del Carmen Reyes Martínez y 26. Sergio Reyes. 

En el juicio de amparo 1243/2016, promovido por Asociación de Residentes Cantera Puente de Piedra, 
Asociación Civil, por conducto de su presidente Félix Díaz Orozco, contra actos del Jefe Delegacional en 
Tlalpan y otras autoridades, en auto de dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar a juicio a los terceros interesados, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicaran 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos o diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de conformidad con 
su numeral 2, último párrafo, para que, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la 
última publicación, comparezcan a imponerse de los autos de este juicio en su carácter de terceros 
interesados por sí o por su apoderado legal, a fin de que hagan valer lo que a sus intereses convengan; 
haciéndoles del conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y ampliación de ésta, las cuales en síntesis señalan: Demanda: "Félix Díaz Orozco, en 
mi carácter de presidente de la moral Asociación de Residentes Cantera Puente de Piedra, Asociación 
Civil...Actos Reclamados: 1. Del Jefe Delegacional de Tlalpan; 2. Del Director General de Obras y Desarrollo 
Urbano de la Delegación Tlalpan; 3. Del Director General de Desarrollo Social de la Delegación Tlalpan 
y 4. Del Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan; se reclama la orden de perturbación, 
limitación y molestia de los derechos de propiedad y posesión de la que la quejosa tiene sobre el predio 
ubicado en la Zona 03, Manzana 16, Lote 03, con una superficie de 7,982.00 m2, localizado en las Calles de 
Carrasco número 46, Colonia Cantera Puente de Piedra, Delegación Tlalpan, al colocar luminarias para 
alumbrado público en el interior del mismo, así como cualquier acto de molestia, privación, limitación o 
perturbación a los legítimos derechos de la propiedad y posesión del inmueble señalado"; Ampliación de 
Demanda: "1. DeI Subdirector de Vinculación y Fomento a la Participación Ciudadana de la Delegación 
Tlalpan y 2. Del Jefe de la Unidad Departamental de Instalación y Mantenimiento de Luminarias de la 
Delegación Tlalpan, se reclama la orden de perturbación, limitación y molestia de los derechos de propiedad y 
posesión de la que la quejosa tiene sobre el predio ubicado en la Zona 03, Manzana 16, Lote 03, con una 
superficie de 7,982.00 m2, localizado en las Calles de Carrasco número 46, Colonia Cantera Puente de 
Piedra, Delegación Tlalpan, al colocar luminarias para alumbrado público en el interior del mismo, así como 
cualquier acto de molestia, privación, limitación o perturbación a los legítimos derechos de la propiedad y 
posesión del citado inmueble, así como el proceder a pintar las canchas de fútbol rápido que se localizan en el 
interior del predio". Apercibidos que de no comparecer a imponerse de los autos en el término concedido, las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado. 

FÍJESE EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO UNA COPIA ÍNTEGRA DEL PRESENTE EDICTO 
DURANTE EL TIEMPO QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR. 

 
Ciudad de México, a 29 de enero de 2018. 
Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México 
Alfonso Javier Flores Padilla 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México 
Danae Azalea Torres Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 462626) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tribunal Superior de Justicia CDMX 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 
EDICTO 

 
 JUZGADO 25º CIVIL SRÍA. “B” EXP. 542/2004 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del EXPEDIENTE número 542/2004 del Juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido 

por LÓPEZ VELÁZQUEZ JOSÉ ARMANDO en contra de CARLOS OROZCO GUTIÉRREZ su sucesión, 
la C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciada 
Fabiola Vargas Villanueva, mediante autos dictados el treinta de Noviembre del dos mil diecisiete y uno de 
Febrero del dos mil dieciocho, ordenó convocar postores mediante edictos para la celebración de la Audiencia 
de Remate en Sexta Almoneda, señalando las DOCE HORAS DEL DOCE DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO y en relación al inmueble consistente en: “…1.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA, con una 
superficie de catorce (14) hectáreas; cero cero áreas y trece y cero cero centiáreas, que linda al norte en 
cuatro líneas; la primera de poniente a oriente de 35.37 m (treinta y cinco 37/100 metros lineales); la segunda 
de 72.85 m (setenta y dos 85/100 metros lineales); la tercera de 70.36 (setenta 36/100 metros lineales) y la 
cuarta de 14.64 m (catorce 64/100 metros lineales), con predio los Otales de ALBERTO GLORIA ZAVALA y 
de 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la fracción; al sur en ocho líneas de 
oriente a poniente; la primera de 56.27 m (cincuenta y seis 27/100 metros lineales); la segunda de 162.31 m 
(ciento sesenta y dos 31/100 metros lineales); la tercera de 31.99 m (treinta y un 99/100 metros lineales); la 
cuarta de 71.10 m (setenta y un 10/100 metros lineales); la quinta de 48.19 m (cuarenta y ocho 19/100 metros 
lineales); la sexta de 17.72 m (diecisiete 72/100 metros lineales); la séptima de 41.50 m (cuarenta y un 50/100 
metros lineales) y la octava de 42.83 m (cuarenta y dos 83/100 metros lineales), con predio los Otales de 
BALDOMERO MEJÍA HERNÁNDEZ; al oriente en nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 
98/100 metros lineales); la segunda de 25.39 m (veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m 
(quince 02/100 metros lineales); la cuarta de 45.28 m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 
45.71 m (cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la 
séptima de 60.11 m (sesenta 11/100 metros lineales); la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) 
y la novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 metros lineales) con resto de la fracción y dos líneas de norte 
a sur; la primera de 35.19 m (treinta y cinco 19/100 metros lineales) y la segunda de 155.44 m (ciento 
cincuenta y cinco 44/100 metros lineales) con predio los Otales de AURELIO CUELLAR; al oeste de 528.57 
(quinientos veintiocho 57/100 metros lineales) con predio el “Potrero de la Salud” de ILDEFONSO 
BARRIENTOS. 2.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA II, con superficie de siete (7) hectáreas; setenta y tres 
(73) áreas y trece (13) centiáreas, que linda al norte en siete líneas de oriente a poniente; la primera de 46.63 
m (cuarenta y seis 63/100 metros lineales); la segunda de 91.66 m (noventa y un 66/100 metros lineales); la 
tercera de 11.56 m (once 56/100 metros lineales); la cuarta de 40.72 m (cuarenta 72/100 metros lineales); la 
quinta de 26.07 m (veintiséis 07/100 metros lineales); la sexta de 26.08 m (veintiséis 08/100 metros lineales); 
la séptima de 30.75 m (treinta 75/100 metros lineales) con predio los Otates de ALBERTO GLORIA ZAVALA; 
al sur 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la fracción; al oriente en ocho líneas 
de norte a sur; la primera de 24.51 m (veinticuatro 51/100 metros lineales); la segunda de 6.79 m (seis 79/100 
metros lineales); la tercera de 47.63 m (cuarenta y siete 63/100 metros lineales); la cuarta de 20.18 m (veinte 
18/100 metros lineales); la quinta de 77.50 m (setenta y siete 50/100 metros lineales); la sexta de 60.41 m 
(sesenta 41/100 metros lineales); la séptima de 43.78 m (cuarenta y tres 78/100 metros lineales) y la octava 
de 16.58 m (dieciséis 58/100 metros lineales) con predio los Otates de AURELIO CUELLAR; al oeste en 
nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 98/100 metros lineales); la segunda 25.39 m 
(veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m (quince 02/100 metros lineales); la cuarta de 45. 28 
m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 45.71 m (cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la 
sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la séptima de 60.11m (sesenta 11/100 metros lineales); 
la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) y la novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 
metros lineales)…” con valor de $7,676,388.90 (SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 90/100 M. N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicho precio. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS 
DE ESTE H. JUZGADO POR UNA SOLA VEZ, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DÍAS. 

 
El C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Luis Arturo Dena Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 463355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Alicia Margarita Lagarda Ramírez y Emilio Guerrero Carranza, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por José Enrique Gómez Rincón, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada en su contra el trece de octubre de 
dos mil nueve, dentro del Toca Penal 1941/2009, por la comisión de los delitos de Homicidio Calificado con 
Ventaja y Privación de la Libertad Personal Agravado, por auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 463/2017 y de conformidad con el  
artículo 5°, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de la Causa Penal 61/2008, le asiste el carácter 
de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos,  
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Alicia Margarita Lagarda Ramírez y Emilio Guerrero Carranza, en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizará por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 461980) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

AURELIA ALATORRE SÁNCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 473/2017, promovido por José Luis Xoxocotla Saavedra,  

en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 1243/2014, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Aurelia Alatorre Sánchez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excélsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce de 
febrero del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 11 de enero de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  
Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 461993) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

ROBERTO CARLOS URIBE CARREÑO. 
En los autos del juicio de amparo directo 405/2017, promovido por Mario Enríquez Cruz o Mario Enrique 

Cruz, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado,  
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3633/2012, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a Roberto Carlos Uribe Carreño, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención  
de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce  
de febrero del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 15 de enero de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 461997) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Agustina Ramírez Becerra. 
En los autos del juicio de amparo directo 375/2017, promovido por Jorge Eduardo Gutierrez Gutierrez,  

en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, en el toca penal 3629/2009, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a 
Agustina Ramírez Becerra, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de 
solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado 
Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce de 
febrero del año en curso. 

 
Mexicali, B.C. a 15 de enero de 2018. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  
Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 462002) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Madain Hernández Noriega y Diego Hernández Núñez, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Nehemías Díaz Montejo, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de  
Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 
veinticuatro de marzo de dos mil seis, dentro del Toca Penal 3016/2005, por la comisión del delito de 
Homicidio Calificado, por auto de siete de noviembre de dos mil diecisiete, se radicó la demanda de amparo 
directo bajo el número 553/2017 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida 
dentro de la Causa Penal 189/2005, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Madain Hernández Noriega y Diego Hernández Núñez, en su carácter de terceros 
interesados, comparezcan al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a doce de diciembre de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal  
Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 462013) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

 con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 857/2017, promovido por Víctor Manuel Castillo Castillo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las 
Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Rodolfo Rodríguez Pérez, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil quince, dictada en el 
toca penal 93-C-1P03/2013, en la que se le tuvo como responsable al citado quejoso por la comisión de los 
delitos de corrupción de menores y trata de personas, el primero, en agravio de Rodolfo Rodríguez Pérez y el 
segundo delito en agravio de Astrid Valeria Murillo Isaguirre, Katia Yisel Rodríguez Hernández, así como de 
Delmi Suyapa Ávila Suazo y María de Jesús Pinel Hernández; señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103, fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
 Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
SEBASTIÁN PÉREZ MORENO Y PASCUALA MORENO DEMEZA. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 430/2017, promovido por Manuel Hernández Gómez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y otras y como 
terceros interesados a Sebastián Pérez Moreno y Pascuala Moreno Demeza, padres del occiso Andrés Pérez 
Moreno, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de quince de octubre 
de dos mil catorce, dictada en el toca penal 229-A-1P03/2014, en la que se modificó el fallo definitivo de once 
de junio de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Mixto del Distrito Judicial de Ocosingo, con residencia en 
esa ciudad, en la causa penal 78/2010, en el que, consideró al quejoso Manuel Hernández Gómez, 
penalmente responsable del delito de homicidio calificado cometido en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Andrés Pérez Moreno; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 103, fracción 
I, 107, fracciones III, inciso a) y V, inciso a) de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463151) 
 

AVISOS GENERALES 
 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Notificación de Edictos 
Procedimiento: DGR/D/01/2018/R/13/076 

 
Víctor Eduardo Ponce Fernández; en el procedimiento resarcitorio DGR/D/01/2018/R/13/076, por 

acuerdo de fecha trece de febrero del dos mil dieciocho, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la 
presunta conducta irregular que se le atribuye en su carácter de Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de 
Tamasopo, San Luis Potosí, toda vez que omitió administrar debidamente los recursos federales del Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que, se pagaron 60 obras y una acción, que no se 
encuentran contempladas dentro de los 10 rubros establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que no 
se acreditó que beneficien directamente a sectores de su población en condiciones de rezago social y pobreza 
extrema, ocasionando un daño por 2,460,802.85 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS DOS PESOS 85/100 M.N.); infringiendo los artículos 33, Apartado A, fracción I y 49, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal; Apartado denominado “Catálogo de Obras y Acciones 
FAIS”, del Acuerdo por el que se emiten y publican los Lineamientos para el Reporte del Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); y 79, segundo párrafo y 81, 
fracciones II, III y XIII, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, publicada el once 
de julio del año dos mil, fecha de última reforma, catorce de noviembre del año dos mil trece; por lo que con 
fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el DOF el veintinueve de mayo del dos mil nueve; en relación con los artículos 
primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el dieciocho de julio del dos mil dieciséis; 3° en 
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la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el veinte de enero del dos mil diecisiete, se le cita 
para que comparezca personalmente, a la audiencia de ley que se celebrará en esta Dirección General de 
Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las dieciséis treinta horas del veinte de marzo de dos mil 
dieciocho, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; 
apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por 
precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente, mismos que podrá 
consultar en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:30. Así mismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, apercibido que en su caso las 
subsecuentes, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 306 y 316 del citado Código Federal. 
 

Ciudad de México, a trece de febrero del dos mil dieciocho. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463138) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracciones IX y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción VI, 
77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 273, 
tercer párrafo, de su Reglamento; 1, primer párrafo, 2, 35, fracción III, 37 y 72 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, conforme a lo previsto en el diverso artículo 79, último 
párrafo, de la invocada Ley de Obras Públicas; 1, 3, apartado A, fracciones II y XXVI, y 83, fracción III, 
numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; la Dirección General de 
Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, notifica a la empresa EXPECTRAS, S.A. DE C.V., el 
contenido del oficio DGCSCP/312/398/2017, de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, en el 
expediente SAN/004/2017 que, señala: 

Se le notifica a la empresa EXPECTRAS, S.A. DE C.V., que la infracción a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, que se le atribuye y de la cual es presuntamente responsable, 
consiste en que, injustificadamente y por causas imputables a ella, el día doce de abril de dos mil trece, 
no se presentó a formalizar el contrato que le fue adjudicado el diez de abril de dos mil trece, cuyo fallo 
le fue notificado en esa misma fecha por el sistema CompraNet, con motivo de la licitación pública nacional 
número 930008992-05-13, convocada por la entonces Secretaría de Desarrollo Social del Estado de 
Veracruz. 

Infracción que, de acreditarse, podría ubicarla en el supuesto sancionable previsto en el artículo 78, 
fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y con ello, hacerla 
acreedora a una multa e inhabilitación, sanciones previstas en el precepto invocado, en relación con el artículo 
77 del mismo ordenamiento legal. 

De conformidad con el artículo 72, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se otorga a la 
empresa EXPECTRAS, S.A. DE C.V., un plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente proveído, para que, por conducto de su representante 
o apoderado legal, ejerza su garantía de audiencia en el presente procedimiento administrativo de sanción, y 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas que considere convenientes, 
apercibida de que, en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, se tendrá por precluído su derecho en 
esa etapa procesal, de conformidad con el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en la materia, en términos de lo previsto en los artículos 13 y 79, último párrafo, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y esta autoridad dictará la resolución 
correspondiente, considerando las constancias que obran en el expediente en que se actúa. 

Al respecto, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, 
apercibida que, de no señalarlo, las subsecuentes notificaciones aún las personales (incluida la resolución 
administrativa que recaiga al presente procedimiento administrativo sancionador) se le practicarán por rotulón. 

Asimismo, hago de su conocimiento que el expediente en que se actúa, se encuentra disponible para su 
consulta, en las oficinas de esta Dirección General, ubicada en Av. Insurgentes Sur 1735, Piso 2, Ala Sur, 
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Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, en un horario 
de 9:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018. 
El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de esta Secretaría 

Maestro Mario Alvarado Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 463153) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Administración 
Unidad de Administración 

Coordinación de Control de Abasto 
EDICTO 

 
C. JOSÉ MIZDRAHI SMEKE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA D´RENEE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. PRESENTE. La Coordinación de Control de Abasto del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de la Cláusula Décima Quinta del contrato número U160149 
formalizado el día 09 de septiembre de 2016, con las facultades previstas en el numeral I.4 del apartado de 
Declaraciones de dicho instrumento y en los numerales 5.6.1 inciso c) y 5.6.3 último párrafo de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, emitió el Finiquito Consolidado del contrato con fecha 07 de febrero de 2018, en el que se 
señalan los adeudos entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa D´RENEE DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. conforme a la resolución contenida en el oficio número 09 52 17 1000/659 de fecha 06 de diciembre 
de 2017, signado por el Titular de la Dirección de Administración en el que emite la Resolución del 
Procedimiento de Rescisión Administrativa con número de expediente RESC-012/2017; que en su 
RESOLUTIVO TERCERO cita: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 fracción III de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 99 de su Reglamento, la Coordinación  
de Control de Abasto en su carácter de Representante de los administradores del contrato número U160149, 
deberá formular el finiquito correspondiente. En razón de lo anterior y toda vez que conforme a las 
constancias remitidas por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación México 
Poniente la empresa no se localiza en el domicilio registrado en el contrato para efectos de notificación, por lo 
que se procedió a notificar a la empresa por Edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
17, 18, 19 de enero de 2018 solicitando se presentara a la reunión de adeudos de fecha 23 de enero de 2018 
por lo que al no haberse presentado en la fecha requerida, ni recibido manifestación alguna al respecto, con 
fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se notifica el Finiquito 
Consolidado emitido con fecha 07 de febrero de 2018 de forma unilateral, a efecto de hacer constar los pagos 
que deban efectuarse entre las partes. El expediente en el que obran todas las constancias de este asunto, 
queda para su consulta en la oficina de la División de Contratos perteneciente a la Coordinación de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Calle Durango No. 291 Décimo Piso,  
Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.- NOTIFÍQUESE 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018 

Titular de la Coordinación de Control de Abasto 
Lic. María del Pilar Buerba Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 463446) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Dirección de Administración 

Unidad de Administración 

Coordinación de Control de Abasto 

EDICTO 
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C. JOSÉ MIZDRAHI SMEKE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA D´RENEE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. PRESENTE. La Coordinación de Control de Abasto del Instituto Mexicano del Seguro Social, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, así como de la Cláusula Décima Quinta del contrato número U160176 

formalizado el día 09 de septiembre de 2016, con las facultades previstas en el numeral I.4 del apartado de 

Declaraciones de dicho instrumento y en los numerales 5.6.1 inciso c) y 5.6.3 último párrafo de las Políticas, 

Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, emitió el Finiquito Consolidado del contrato con fecha 07 de febrero de 2018, en el que se 

señalan los adeudos entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa D´RENEE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. conforme a la resolución contenida en el oficio número 09 52 17 1000/657 de fecha 06 de diciembre 

de 2017, signado por el Titular de la Dirección de Administración en el que emite la Resolución del 

Procedimiento de Rescisión Administrativa con número de expediente RESC-013/2017; que en su 

RESOLUTIVO TERCERO cita: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 54 fracción III de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 99 de su Reglamento, la Coordinación  

de Control de Abasto en su carácter de Representante de los administradores del contrato número U160176, 

deberá formular el finiquito correspondiente. En razón de lo anterior y toda vez que conforme a las 

constancias remitidas por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación México 

Poniente la empresa no se localiza en el domicilio registrado en el contrato para efectos de notificación, por lo 

que se procedió a notificar a la empresa por Edictos publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

17, 18, 19 de enero de 2018 solicitando se presentara a la reunión de adeudos de fecha 23 de enero de 2018 

por lo que al no haberse presentado en la fecha requerida, ni recibido manifestación alguna al respecto, con 

fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se notifica el Finiquito 

Consolidado emitido con fecha 07 de febrero de 2018 de forma unilateral, a efecto de hacer constar los pagos 

que deban efectuarse entre las partes. El expediente en el que obran todas las constancias de este asunto, 

queda para su consulta en la oficina de la División de Contratos perteneciente a la Coordinación de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Calle Durango No. 291 Décimo Piso,  

Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.- NOTIFÍQUESE 

 

Ciudad de México a 21 de febrero de 2018 

Titular de la Coordinación de Control de Abasto 

Lic. María del Pilar Buerba Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 463447) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
ACTIVO   
Inversiones  3,112,549,079.28 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 0.00  
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Valores  2,803,184,535.66  
Gubernamentales 2,466,124,947.63  
Empresas privadas Tasa Conocida 271,142,549.48  
Empresas privadas Renta Variable 51,507,375.05  
Extranjeros 14,409,663.55  
Dividendos por cobrar sobre Títulos de capital 0.00  
(-) Deterioro de valores -0.05  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 171,077,152.41  
Cartera de Crédito (Neto) 1,975,531.94  
Cartera de Crédito Vigente 2,037,745.94  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones preventivas por Riesgo Crediticio -62,214.00  
Inmuebles (Neto) 136,311,859.27  
Inversiones para Obligaciones Laborales  81,947,249.64 
Disponibilidad  3,130,320.52 
Caja y Bancos 3,130,320.52  
Deudores  298,223,107.90 
Por Primas 315,017,357.95  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 270,459.19  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Fianzas 
por reclamaciones pagadas 6,455,289.32  
Otros 4,944,516.22  
(-) Estimación para Castigos -28,464,514.78  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  339,038,979.06 
Instituciones de Seguros y Fianzas  1,630,445.60  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 337,617,636.95  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores -209,103.49  
Extranjeros Intermediarios de Reaseguro 
y Reafianzamiento   
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  48,073,146.41 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 48,073,146.41  
Otros Activos  160,652,101.00 
Mobiliario y Equipo (Neto) 5,606,935.37  
Activos adjudicados (Neto) 66,023,840.09  
Diversos  64,341,910.52  
Activos intangibles Amortizables (Netos) 356,168.43  
Activos intangibles de larga duración (Netos) 24,323,246.59 ______________ 
Suma del Activo  4,043,613,983.81 
PASIVO    
Reservas Técnicas  1,518,842,375.60 
De Riesgo en Curso 1,037,853,970.47  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 0.00  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado   
De fianzas en Vigor 1,037,853,970.47  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 0.00  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos 
Pendientes de Pago 0.00  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 
y Gastos de Ajuste   
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Asignados a los Siniestros 0.00  
Por fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 0.00  
Reservas de Contingencia 480,988,405.13  
Reserva para Seguros Especializados   
Reserva de Riesgos Catastróficos   
Reserva para Obligaciones Laborales 75,721,413.00 75,721,413.00 
Acreedores  193,723,829.11 
Agentes y Ajustadores 143,116,394.17  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos    
Constituidos 0.00  
Diversos 50,607,434.94  
Reaseguradores y Reafianzadores  75,139,724.04 
Instituciones de Seguros y Fianzas  57,332,244.74  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 17,807,479.30  
Intermediarios de Reaseguros y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados, 
Valor Razonable   
(parte pasiva) al momento de la adquisición 0.00 0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles   
de Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  124,833,446.88 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la utilidad 34,203,818.42  
Provisión para el Pago de Impuestos 23,523,740.23  
Otras Obligaciones 67,083,788.23  
Créditos Diferidos 22,100.00  
Suma del Pasivo  1,988,260,788.63 
CAPITAL CONTABLE   
Capital Contribuido  180,254,466.98 
Capital o Fondo Social Pagado 180,254,466.98  
Capital o Fondo Social 180,254,466.98  
(-) Capital o Fondo Social No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo Social No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión 
Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  1,875,098,728.20 
Reservas 180,254,466.88  
Legal 180,254,466.88  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación  84,624,719.15  
Inversiones Permanentes -1,261,787.03  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 1,253,817,268.48  
Resultado o Remanente del Ejercicio 357,664,060.72  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 0.00  
Participación No Controladora 0.00  
Suma del Capital  _2,055,353,195.18 
Suma del Pasivo y Capital  _4,043,613,983.81 
Orden  
Valores en Depósito 0.00 
Fondos en Administración 5,146,837,549.61 
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 173,138,994,784.86 
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 161,709,798,523.79 
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 448,889,005.61 
Reclamaciones Contingentes 26,600,746.11 
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Reclamaciones Pagadas 196,374,959.29 
Reclamaciones Canceladas 1,054,870,384.76 
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 11,476,781.38 
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
Cuentas de Registro 4,658,307,765.23 
Operaciones con Productos Derivados 0.00 
Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
Garantías Recibidas por Reporto 170,525,724.61 
Suma Cuentas de Orden 346,562,676,225.25 
 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o en su 
caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora), y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.sofimex.com.mx 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C Socorro Rodríguez 
Hernández, miembro de la sociedad denominada Lebrija Alvarez y Cía., S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución/sociedad fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
internet, en la página electrónica: http://www.sofimex.com.mx, a partir de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes al cierre del ejercicio de 2017. 

Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta en Internet, 
en la página electrónica: http://www.sofimex.com.mx, a partir de los noventa días hábiles siguientes al cierre 
del ejercicio de 2017.  

ELABORADO EL 12 DE FEBRERO 2018 
 

Director General 
Lic. Armando 

Rodríguez Elorduy 
Rúbrica. 

Auditor Interno
Lic. Héctor Manuel 
Pérez Castañeda 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Gabriel 

Sánchez Gómez 
Rúbrica. 

 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 

NOTAS DE REVELACIÓN 
ANEXO 24.1.3 

 
COBERTURA DE LA BASE DE INVERSIÓN Y EL NIVEL EN QUE LOS FONDOS PROPIOS 

ADMISIBLES CUBREN EL RCS, ASÍ COMO LOS RECURSOS DE CAPITAL QUE CUBREN EL CAPITAL 
MÍNIMO PAGADO 

 
Cobertura de requerimientos estatutarios

Requerimiento 
Estatutario 

Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura
Ejercicio 2017 Ejercicio 2016 Ejercicio 2015 Ejercicio 

2017 
Ejercicio 

2016 
Ejercicio 

2015 
Reservas 
técnicas1 

 8,027,471.34  7,485,246.83 1,360,663,811.42 1.0053 1.0053 2.2723

Requerimiento 
de capital de 
solvencia2 

1,428,661,293.53  1,256,156,010.92 1,291,684,264.19 3.5108 3.7052 5.3905

Capital mínimo 
pagado3 

1,945,816,183.13  1,669,942,034.36 1,495,277,000.74 29.7090 26.4706 24.2861

Notas: 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia 
Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, se revelan los índices de cobertura, de conformidad con la 

metodología aplicable a la determinación de las Reservas Técnicas y RMCBO correspondiente a la 
normatividad entonces vigente. 
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3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de 
capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que tenga autorizados. 

CALIFICACIÓN CREDITICIA 
La agencia calificadora de riesgos A.M. Best confirmó la Calificación de Fortaleza Financiera de 

A- (Excelente), la Calificación Crediticia de Emisor de Largo Plazo de “a-” y la Calificación en Escala Nacional 
de México de “aaa.MX” de Afianzadora Sofimex, S.A. La perspectiva para esta calificación de crédito es estable. 

Las calificaciones reflejan el fuerte desempeño operativo de Sofimex en términos de rentabilidad y 
competitividad dentro del mercado afianzador mexicano, así como su fuerte nivel de capitalización ajustada 
por riesgos. . 

Estos factores positivos de las calificaciones se ven atenuados por la perspectiva de A.M. Best sobre la 
fuerte competencia en el mercado en el cual la empresa opera. 

La Afianzadora ha logrado mantener un índice combinado menor a 70% debido a cambios en su sistema 
de comisiones, desarrolló recientemente una estructura de backoffice que ayudó a disminuir los costos 
administrativos. 

La capitalización ha permanecido fuerte, y respalda las calificaciones actuales aun después de haber sido 
estresada para reflejar posibles pérdidas relacionadas a reclamaciones contingentes. 

Adicionalmente, la Afianzadora cuenta con un sólido programa de reaseguro con reaseguradores con una 
alta calificación crediticia y relaciones comerciales a largo plazo. 

ELABORADO EL 12 DE FEBRERO 2018 
 

Director General 
Lic. Armando 

Rodríguez Elorduy 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Héctor Manuel 
Pérez Castañeda 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Gabriel 

Sánchez Gómez 
Rúbrica. 

 
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(cifras en pesos) 

 
Primas     
Emitidas  1,344,637,167.16   
(-)Cedidas  389,630,642.95   
De Retención  955,006,524.21  
Incremento Neto de la Reserva   53,248,026.43  
de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor    
Primas de Retención Devengadas   901,758,497.78 
(-) Costo Neto de Adquisición   164,549,334.01  
Comisiones a Agentes 391,761,865.61   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro 
y Reafianzamiento Tomado 17,731,156.60   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 170,181,933.27   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 74,761,754.93   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir  154,952,342.09  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 0.00   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   
Reclamaciones 154,952,342.09   
Utilidad (Pérdida) Técnica   582,256,821.68 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas 
Técnicas  28,445,640.41  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
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Reserva de Contingencia 28,445,640.41   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas 
y Conexas  6,009,216.50  
Utilidad (Pérdida) Bruta   559,820,397.77 
(-) Gastos de Operación Netos  230,718,443.87  
Gastos Administrativos y Operativos 66,991,707.78   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 159,664,740.09   
Depreciaciones y Amortizaciones 4,061,996.00   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   329,101,953.90 
Resultado Integral de Financiamiento  123,349,771.20  
De Inversiones 117,445,849.42   
Por Venta de Inversiones 8,652,489.99   
Por Valuación de Inversiones 11,579,178.16   
Por Recargo sobre Primas 0.00   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por Créditos 0.00   
(-) Castigos preventivos por importes 
recuperables de reaseguro -54,703.07   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios -10,569.00   
Otros 3,057,404.47   
Resultado Cambiario -17,450,422.91   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Partcipación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  5,555,401.68  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 
a la Utilidad   458,007,126.78 
(-) Provisión para el Pago de Impuestos 
a la Utilidad  100,343,066.06  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   357,664,060.72 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   357,664,060.72 
Participación Controladora    
Participación No Controladora    
 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Finanzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora) y sus 
subsidiarias por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

ELABORADO EL 12 DE FEBRERO 2018 
 

Director General 
Lic. Armando 

Rodríguez Elorduy 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Lic. Héctor Manuel 
Pérez Castañeda 

Rúbrica. 

Contralor 
C.P. Gabriel 

Sánchez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 463418) 
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Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

Administración Central de Recursos Materiales 
Administración de Recursos Materiales “4” 

LICITACIÓN PÚBLICA PARA VENTA DE DESECHOS DE BIENES MUEBLES USADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 132 de la Ley 

General de Bienes Nacionales (LA LEY), así como en la Vigésima Séptima y Vigésima Novena de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y 
baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, convoca a las personas físicas y morales para participar en la Licitación Pública número LP 
SAT EB 01/2018, para la venta de desechos de bienes muebles usados, conforme a las bases que se encuentran disponibles en la página de Internet www.sat.gob.mx 
y en la Administración de Recursos Materiales “4”, sito en Calle Sinaloa Nº 43, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de lunes 
a jueves de 10:00 a 15:00 y viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción Venta de desechos de bienes muebles usados. 

Volumen a enajenar  532,880 kilogramos 
7 piezas 

Valor para la venta Partida Única.- $1’845,050.00 

Costo de las bases $10,000.00 más el 16% del impuesto al valor agregado 

Forma de pago de las bases Esquema e5cinco 

Periodo de venta de bases 2, 5, 6, 7 y 8 de marzo de 2018 

Garantía de sostenimiento de ofertas 10% del valor de venta 

Junta de aclaraciones 13 de marzo de 2018 

Presentación y Apertura de Ofertas 16 de marzo de 2018 

Fallo 22 de marzo de 2018 

Retiro de los bienes Del 02 de abril de 2018 al 01 de abril de 2020 

 
En caso de no lograrse la venta de bienes muebles clasificados como desechos a través de la presente Licitación Pública, se procederá a la Subasta en el mismo 

evento; las reglas y procedimientos se detallan en las bases. 
 

Ciudad de México, a 02 de marzo de 2018. 
Administrador de Recursos Materiales “4” 

L.A. José Ricardo Mondragón Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 463374) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", REPRESENTADO 
POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR 
GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las 
bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR por parte de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR", y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por 
parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero  
de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como  
parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h), de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 1, 2, 3 y 4 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la suscripción 
del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del Reglamento Interior del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia  
del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de servicios 
de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las medidas necesarias para 
luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 122 y 139 de la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur y en los artículos 
1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de 
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de permitir a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR" su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR"  
y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR", se realizará conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 232,400.00 0.00 232,400.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal 4,232,400.00 0.00 4,232,400.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 600,000.00 0.00 600,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal 600,000.00 0.00 600,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U009 1,076,929.00 0.00 1,076,929.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

P018, U009 1,672,420.00 71,093.00 1,743,513.00

Subtotal 2,749,349.00 71,093.00 2,820,442.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 126,000.00 0.00 126,000.00

Subtotal 126,000.00 0.00 126,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P020 7,530,236.00 0.00 7,530,236.00

2 Salud Materna y Perinatal P020 5,522,532.85 0.00 5,522,532.85

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P020 1,247,083.68 0.00 1,247,083.68

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 787,928.00 0.00 787,928.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P020 4,035,973.00 106,901.80 4,142,874.80

6 Igualdad de Género en Salud  P020 880,656.00 0.00 880,656.00

Subtotal 20,004,409.53 106,901.80 20,111,311.33

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P018, U009 259,967.88 47,345.24 307,313.12

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

U009 4,511,700.00 7,010,913.12 11,522,613.12

5 Prevención y Control del Paludismo U009 358,998.00 0.00 358,998.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 962,024.54 0.00 962,024.54

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U008 3,217,613.00 0.00 3,217,613.00

12 Atención del Envejecimiento U008 248,241.82 0.00 248,241.82

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U009 93,780.00 0.00 93,780.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P018 0.00 219,169.36 219,169.36

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 292,711.19 0.00 292,711.19

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U009 126,730.96 0.00 126,730.96

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal 10,081,767.39 7,277,427.72 17,359,195.11

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,599,730.00 10,387,499.50 12,987,229.50

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 657,670.00 0.00 657,670.00
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3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 761,099.00 0.00 761,099.00

Subtotal 4,018,499.00 10,387,499.50 14,405,998.50

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

41,812,424.92 17,842,922.02 59,655,346.94

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” se hará considerando la estacionalidad del 
gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta 
realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” recursos federales, en carácter de subsidios, hasta por la cantidad 
de $59,655,346.94 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $41,812,424.92 (CUARENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 92/100 M.N.), se radicarán a la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad 
Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos 
ociosos, debiendo "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 
dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará 
también en a aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados 
en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por un monto total de $17,842,922.02 (DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 02/100 M.N.), serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA”  
y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” convienen en sujetarse 
a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS”  
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario 
que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se haya 
aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a la entrega del formato de certificación del gasto que se 
obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”,  
“LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para 
apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de alcanzar las 
metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y 
cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con 
el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos 
informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación 
de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento.  
En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos en el presente párrafo se incluye 
sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la 
celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo 
Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca  
la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la 
operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2018, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o 
por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2018 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2018. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados  
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2018 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2019, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVI. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo 
de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este 
instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud 
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Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren 
con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría  
de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los recursos presupuestarios 
federales ministrados. 
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V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los 
tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y 
fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2019, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias  
de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 
CONDUCTO DE "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

1 Lic. Isidro Jordán Moyrón Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Víctor George Flores Secretario de Salud de Baja California Sur 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 

bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 

Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 

27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 12 fracciones 

V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

de Gobernación, queda registrado con el número 

56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 

Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 

Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA 

DE COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 

DE LA UNIÓN, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

ARGUETA SÁNCHEZ. 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7 fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, Fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-001/2017 

 

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN 

P r e s e n t e. 

 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y 
emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur. 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe su puesto con 
responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

 

 

CARLOS MENDOZA DAVIS 

Rúbrica 
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C. VÍCTOR GEORGE FLORES 

P r e s e n t e. 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, 
a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo para desempeñar el cargo de: 

SECRETARIO DE SALUD 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y 
emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur. 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe su puesto con 
responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

 

 

CARLOS MENDOZA DAVIS 

Rúbrica 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

232,400.00 0.00 232,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 232,400.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00 

TOTALES 4,232,400.00 0.00 4,232,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,232,400.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00  
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,076,929.00 0.00 1,076,929.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,929.00 

2 

SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,672,420.00 0.00 1,672,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,672,420.00 

TOTALES 2,749,349.00 0.00 2,749,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,749,349.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
126,000.00 0.00 126,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,680,611.83 2,040,258.00 20,720,869.83 20,846,869.83 

TOTALES 126,000.00 0.00 126,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,680,611.83 2,040,258.00 20,720,869.83 20,846,869.83 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 

Control del Cáncer 

de la Mujer 

0.00 7,530,236.00 7,530,236.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,530,236.00 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 5,522,532.85 5,522,532.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,522,532.85 
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3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

904,915.68 342,168.00 1,247,083.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,247,083.68 

4 

Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 787,928.00 787,928.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 787,928.00 

5 

Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

0.00 4,035,973.00 4,035,973.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,035,973.00 

6 
Igualdad de Género 

en Salud  
880,656.00 0.00 880,656.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 880,656.00 

TOTALES 1,785,571.68 18,218,837.85 20,004,409.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,004,409.53 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

de la Rabia Humana 
259,967.88 0.00 259,967.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 259,967.88 

2 
Prevención y Control 

de la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

4,511,700.00 0.00 4,511,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,511,700.00 

5 
Prevención y Control 

del Paludismo 
358,998.00 0.00 358,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,998.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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8 
Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control 

de la Diabetes  
962,024.54 0.00 962,024.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 962,024.54 

11 

Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1,151,150.00 2,066,463.00 3,217,613.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217,613.00 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
16,067.50 232,174.32 248,241.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 248,241.82 

13 

Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

93,780.00 0.00 93,780.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 93,780.00 

14 
Prevención y Control 

de la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 
Eliminación de la 

Lepra 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

292,711.19 0.00 292,711.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,711.19 

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 126,730.96 126,730.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 126,730.96 

18 

Prevención y Control 

de las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

TOTALES 7,646,399.11 2,435,368.28 10,081,767.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,081,767.39 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 2,599,730.00 2,599,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,599,730.00 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 657,670.00 657,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 657,670.00 

3 

Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 761,099.00 761,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 761,099.00 

TOTALES 0.00 4,018,499.00 4,018,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,018,499.00 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 17,139,719.79 24,672,705.13 41,812,424.92 0.00 0.00 0.00 0.00 18,680,611.83 2,040,258.00 20,720,869.83 62,533,294.75 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 232,400.00

Subtotal de ministraciones 232,400.00

P018/CS010 232,400.00

Subtotal de programas institucionales 232,400.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 4,000,000.00

Subtotal de ministraciones 4,000,000.00

U008/OB010 4,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 4,000,000.00

 

Total 4,232,400.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 600,000.00

Subtotal de ministraciones 600,000.00

P018/AC020 600,000.00

Subtotal de programas institucionales 600,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 600,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,076,929.00

Subtotal de ministraciones 1,076,929.00

U009/EE200 1,076,929.00

Subtotal de programas institucionales 1,076,929.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,672,420.00

Subtotal de ministraciones 1,672,420.00

U009/EE210 1,672,420.00

Subtotal de programas institucionales 1,672,420.00

 

Total 2,749,349.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 126,000.00

Subtotal de ministraciones 126,000.00

P016/VH020 126,000.00

Subtotal de programas institucionales 126,000.00

 

Total 126,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 7,530,236.00

Subtotal de ministraciones 7,530,236.00

P020/CC010 7,530,236.00

Subtotal de programas institucionales 7,530,236.00
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2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 5,522,532.85

Subtotal de ministraciones 5,522,532.85

P020/AP010 5,522,532.85

Subtotal de programas institucionales 5,522,532.85

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,247,083.68

Subtotal de ministraciones 1,247,083.68

P020/SR010 1,247,083.68

Subtotal de programas institucionales 1,247,083.68

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 787,928.00

Subtotal de ministraciones 787,928.00

P020/SR020 787,928.00

Subtotal de programas institucionales 787,928.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 4,035,973.00

Subtotal de ministraciones 4,035,973.00

P020/MJ030 4,035,973.00

Subtotal de programas institucionales 4,035,973.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 880,656.00

Subtotal de ministraciones 880,656.00

P020/MJ040 880,656.00

Subtotal de programas institucionales 880,656.00

 

Total 20,004,409.53

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 259,967.88

Subtotal de ministraciones 259,967.88

U009/EE070 259,967.88

Subtotal de programas institucionales 259,967.88
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,511,700.00

Subtotal de ministraciones 4,511,700.00

U009/EE020 4,511,700.00

Subtotal de programas institucionales 4,511,700.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 358,998.00

Subtotal de ministraciones 358,998.00

U009/EE020 358,998.00

Subtotal de programas institucionales 358,998.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 962,024.54

Subtotal de ministraciones 962,024.54

U008/OB010 962,024.54

Subtotal de programas institucionales 962,024.54

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,217,613.00

Subtotal de ministraciones 3,217,613.00

U008/OB010 3,217,613.00

Subtotal de programas institucionales 3,217,613.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 248,241.82

Subtotal de ministraciones 248,241.82

U008/OB010 248,241.82

Subtotal de programas institucionales 248,241.82

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 93,780.00

Subtotal de ministraciones 93,780.00

U009/EE060 93,780.00

Subtotal de programas institucionales 93,780.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 292,711.19

Subtotal de ministraciones 292,711.19

U009/EE010 292,711.19

Subtotal de programas institucionales 292,711.19
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 126,730.96

Subtotal de ministraciones 126,730.96

U009/EE010 126,730.96

Subtotal de programas institucionales 126,730.96

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 10,081,767.39

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,599,730.00

Subtotal de ministraciones 2,599,730.00

E036/VA010 2,599,730.00

Subtotal de programas institucionales 2,599,730.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 657,670.00

Subtotal de ministraciones 657,670.00

P018/IA030 657,670.00

Subtotal de programas institucionales 657,670.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 761,099.00

Subtotal de ministraciones 761,099.00

P018/CC030 631,856.00

P018/PP060 129,243.00

Subtotal de programas institucionales 761,099.00

 

Total 4,018,499.00

 

Gran total 41,812,424.92

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

20 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

19 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 

2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

2,200 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

20 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

No aplica 32 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

37 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud generados  

No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal 
Intersectorial de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la 
Salud. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

5 
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 
salud en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención social de la 
violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

Número total de municipios en el 
año  

100 
Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios 
certificados como promotores de 
la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el 
año 

10 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

40 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en el 
año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que la 
Entidad programó para 
supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan en 
la Entidad 

100 
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 
y operando. 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

2 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

92 
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2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100 
Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

25 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso 
Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

No aplica 112 

Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Saih y Capasits). 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/µl en la 
SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría 
de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml). Una alta proporción de 
personas con carga viral suprimida 
implica una baja tasa de transmisión. El 
denominado basado en el programa 
permite medir la supresión viral de todas 
las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a las personas con TB y VIH 
registradas en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez (tomando como 
referencia el nivel nacional); por lo que se 
consideran las consultas de ITS de 
primera vez dividas entre la población de 
15 a 49 años de la Secretaría de Salud 
multiplicado por 100 mil. Esta tasa de 
consultas de ITS de primera vez por cada 
100 mil personas de 15 a 49 años se 
compara con la meta estimada en tasa de 
consultas a realizar en este grupo de 
población, obteniendo así, un porcentaje 
de cumplimiento del indicador, respecto 
de la meta establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH 
y sida por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la meta 
de cambio. Se consideran los casos 
nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
programadas para mastografía 
de tamizaje en el periodo de 
evaluación  

29 Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 38 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 
(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje en el 
periodo de evaluación  

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en 
la vida o primera vez después de 3 años) 
o prueba de VPH. 

54 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio para 
el tamizaje o de seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97 Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 97 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología en 2016 

9 
Mide el incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

7 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 6.5.1 Estructura Total de citotecnólogos evaluados 

al cierre de 2017 x 100  
Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 80 

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la mastografía que 
fueron evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos con 
prueba de tamiz metabólico 
neonatal  

Total de nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

90 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 

Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fue 
capacitado en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, 
para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

2 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

2 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,655 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

1,158 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,191 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el postevento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

4,709 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres con 
marcadores de riesgo 

25 

Número de herramientas de detección de 
la violencia aplicadas a mujeres de 15 
años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 

Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación de 
la NOM-046-SSA2-2005 en los servicios 
esenciales y especializados de salud 
respecto de las visitas de supervisión 
programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más referidas de otras unidades 
de salud para su atención en 
servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas atendidas en 
servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
género severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados y 
difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de mujeres beneficiadas 
por el CEI 

No aplica 28,880 
Número de mujeres beneficiadas por el 
Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 
respecto a lo programado 

2,400 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto 
a lo programado. 

14 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

158 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) capacitadas 
en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

6 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640 

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) 
programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META  

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.2.1 Proceso 
Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 

Mide la cobertura de viviendas 
trabajadas en el área delimitada como 
de riesgo durante el barrido casa a 
casa. 

70 



 
V

iernes 2 de m
arzo de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     41 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable Rickettsiosis a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Rickettsiosis  100 
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias. 100 

Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el vector 
de acuerdo a las características de las 
viviendas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 
Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables registrados en la Plataforma 
del SINAVE Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Número de Localidades Prioritarias 
intervenidas para Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de género 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que participa en las 
acciones de vigilancia y control de la 
enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las acciones 
de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el programa. 

100 

Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan 
efectos secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de género 
para la atención y manejo clínico de 
pacientes con Dengue no Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave. 

Todo personal de salud que participa 
en la atención y manejo clínico con 
pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y 
Dengue Grave con perspectiva de 
género. 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 
los Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención 
y Control del Dengue 

1 
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de 
Paludismo 

Número de reuniones programadas 
con el Comité Estatal de Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, informar 
y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre 
de transmisión del paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

63,709 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al 
menos se les realizó una valoración de 
pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie 
en pacientes cin diagnóstico de DM. 

9,432 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades 
correspondientes a la alineación de la 
Estrategia Nacional contra el 
sobrepeso, obesidad y diabetes. 

1 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

6 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

63,709 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemias realizadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias 
(corresponde al 7% ´de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

13,514 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional 
para la prevención y Control del 
Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes y 
que realice las funciones acorde a lo 
marcado en los lineamientos 

10 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

63,709 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

3,829 
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorías y 
supervisiones realizadas 

No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en 
los procesos del Programa de Atención 
al Envejecimiento mejorando las 
acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de salud de 
la persona adulta mayor 

15 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

No. de acciones de detección y control 
realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos 
en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30 

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas con detección en Salud 
Mental en sus componentes depresión y 
alteraciones de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

10 
Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de riesgo 
de fracturas por Osteoporosis 
realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

10 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 64 
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

354,229 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.7.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 16 

Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el Proyecto de 
Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención 
primaria de la salud y odontólogos. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico, con material 
educativo y didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972 
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de Salud Bucal. 

18 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 97 
Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290 
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

26 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

No aplica 207 

Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
de Patologías Bucales (SIVEPAB) en 
las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

34,138 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

4 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

90 
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 
programados  

100 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 
años de edad, programados. 

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea.  

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida  

40 
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

40 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades de 
salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a unidades 
de salud. 

90 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 
lepra programados  

80 
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de lepra 
diagnosticados. 

Número de casos nuevos de lepra 
programados 

80 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento.  

Número de baciloscopias programadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

80 
Número de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos y a los casos en 
prevalencia 

Número de histopatologías 
programadas a casos nuevos y a los 
casos en prevalencia 

80 
Número de histopatologías realizadas a 
casos nuevos 

80 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 
Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 2 
años atrás y que lo concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 
tratamiento MB 2 años atrás al año 
actual que se está evaluando  

85 

Número de casos MB que terminaron 
tratamiento de lepra que ingresaron 2 
años atrás al año que se está 
evaluando 

85 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso 
Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

No aplica 128 

Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité 
Estatal para la Seguridad en Salud 
durante el año. Total 4 estatal (1 
programada por trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación realizados para 
el personal involucrado en la operación 
del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por 
la entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales para verificar la operación 
integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
con base en las cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

No aplica 128 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total de EDAS registradas en el 
SUIVE de las unidades de salud del 
estado 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de salud 
del sector salud, a quienes se les 
obtiene muestra con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% 
de los casos de EDA que acuden a la 
unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. No aplica 32 
Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera en zonas 
de riesgo identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para EDA y cólera, por 
ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V cholera, 
fiestas religiosas, grandes eventos, etc. 

1 
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17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cólera en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en 
los temas del programa de Prevención 
de EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa de 
Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones realizadas en 
las unidades de salud de primer nivel de 
atención con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de 
salud de primer nivel de atención que 
realizan actividades operativas del PAE-
ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento mínimo por 3 
meses y cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado 
de asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al 
menos con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de asma confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con influenza, 
ETI e IRAG  

Total de pacientes con influenza, ETI e 
IRAG programados  

80 

Detectar casos de influenza 
(enfermedad tipo influenza/Infección 
respiratoria aguda grave/influenza en 
pacientes que acuden a consulta en el 
primer nivel de atención. 

80 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en 
un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
acelular, tres dosis de vacuna 
contra Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna 
contra Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT 
en población de 4 años de edad 
en un periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2018 

Total de población meta a 
vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de un año de edad 
en un tiempo determinado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 
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1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de seis años de 
edad en un tiempo determinado 
en el Sistema de Información en 
Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición 
del IMC y evaluación del estado 
nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil programadas. 

70 
El número de sesiones informativas 
otorgadas a madres, padres o tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores programadas. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 
a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia en el año, con 
respecto a las supervisiones 
programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a 
distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 

Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda 
de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez en 
el año. 

30 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años de edad tamizados con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
que reciben estimulación 
temprana por primera vez en el 
año. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
fueron tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil de primera vez en la vida, 
con resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con resultado 
normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a 
sesiones de estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA 100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 71,093 71,093.00 

TOTAL 71,093.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 97 287,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 11 59,721.97 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 

300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 
2,641.32 377 995,777.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 
772.00 116 89,552.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 

de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
475.00 37 17,575.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 

245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 68 136,008.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
4,978.59 48 238,972.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 
220.85 70 15,459.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
1,379.32 96 132,414.72 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 

de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 1,588 3,272,677.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,610.07 583 2,104,670.81 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 

envases con 84 Cápsulas cada uno. 
347.96 752 261,665.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 
2,283.86 329 751,389.94 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 

Tabletas. 
376.56 32 12,049.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 
3,285.87 380 1,248,630.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 

Tabletas. 
5,429.27 1 5,429.27 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 124 413,598.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 63 293,895.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

2,332.03 3,578 8,344,003.34 

TOTAL 18,680,611.83 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla para personas mayores de 13 años o mayores 

de 40 Kg. 

2,332.03 40 93,281.20 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra para personas menores de 13 años o 

menores de 40 kg. 

1,714.00 3 5,142.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir 

578.00 6 3,468.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina 

835.10 6 5,010.60 

TOTAL 106,901.80 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 

100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 
398.00 16 6,368.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 
215.00 161 34,615.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 
99.41 64 6,362.24 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 9.3% 

en caja con 4 tarros de 200 ml 

55,680.00 4 222,720.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 130 1,765,140.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 265 3,816,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes  

de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 18 315,180.18 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con  

200 sobres de 125 gramos cada uno 

42,470.14 21 891,872.94 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 2,860 2,459.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 3,820 1,757.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 
2.87 4,840 13,890.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 4,800 2,064.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 
0.43 1,128 485.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 480 2,083.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 4,056 3,488.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 1,320 567.60 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 2,226 2,582.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 72 3,808.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 
88.56 204 18,066.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
13.94 3,882 54,115.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 2,592 7,439.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 7,614 3,502.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 288 17,280.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
37.78 54 2,040.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 

comprimido recubierto 

3.09 198 611.82 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
17.51 588 10,295.88 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
131.22 354 46,451.88 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 2,070 19,644.30 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 
0.43 15,200 6,536.00 

TOTAL 7,277,427.72 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 

vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 

influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 

purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 

pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 

8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 

Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase 

con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 

frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 

b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 24,550 5,130,213.50 
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1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 

A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 

B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno

(10 dosis). 

64.27 81,800 5,257,286.00 

TOTAL 10,387,499.50 

 

Gran total 36,523,533.85 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV – Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD  

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA” a "EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos 
de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI  

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC  

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 111,297.00 0.00 0.00 111,297.00 0.00 0.00 0.00 111,297.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

232,400.00 0.00 232,400.00 115,676.00 0.00 0.00 115,676.00 0.00 0.00 0.00 348,076.00 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 73,746.00 0.00 0.00 73,746.00 0.00 0.00 0.00 4,073,746.00 

Total: 4,232,400.00 0.00 4,232,400.00 300,719.00 0.00 0.00 300,719.00 0.00 0.00 0.00 4,533,119.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1,076,929.00 0.00 1,076,929.00 94,760.00 0.00 0.00 94,760.00 0.00 0.00 0.00 1,171,689.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

1,672,420.00 71,093.00 1,743,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,743,513.00 

Total: 2,749,349.00 71,093.00 2,820,442.00 94,760.00 0.00 0.00 94,760.00 0.00 0.00 0.00 2,915,202.00 



 
54     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 2 de m

arzo de 2018 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI  

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC  

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

126,000.00 0.00 126,000.00 1,276,538.70 0.00 0.00 1,276,538.70 0.00 0.00 20,720,869.83 22,123,408.53 

Total: 126,000.00 0.00 126,000.00 1,276,538.70 0.00 0.00 1,276,538.70 0.00 0.00 20,720,869.83 22,123,408.53 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7,530,236.00 0.00 7,530,236.00 776,037.00 0.00 0.00 776,037.00 0.00 0.00 0.00 8,306,273.00 

2 Salud Materna y Perinatal 5,522,532.85 0.00 5,522,532.85 928,178.46 0.00 0.00 928,178.46 0.00 0.00 0.00 6,450,711.31 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,247,083.68 0.00 1,247,083.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,247,083.68 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

787,928.00 0.00 787,928.00 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 847,928.00 

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

4,035,973.00 106,901.80 4,142,874.80 163,454.00 0.00 0.00 163,454.00 0.00 0.00 0.00 4,306,328.80 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

880,656.00 0.00 880,656.00 100,800.00 0.00 0.00 100,800.00 0.00 0.00 0.00 981,456.00 

Total: 20,004,409.53 106,901.80 20,111,311.33 2,028,469.46 0.00 0.00 2,028,469.46 0.00 0.00 0.00 22,139,780.79 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

259,967.88 47,345.24 307,313.12 1,801,728.00 0.00 0.00 1,801,728.00 0.00 0.00 0.00 2,109,041.12 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 97,310.00 0.00 0.00 97,310.00 0.00 0.00 0.00 97,310.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4,511,700.00 7,010,913.12 11,522,613.12 1,762,949.00 0.00 0.00 1,762,949.00 0.00 0.00 0.00 13,285,562.12 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

358,998.00 0.00 358,998.00 62,020.00 0.00 0.00 62,020.00 0.00 0.00 0.00 421,018.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI  

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC  

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

962,024.54 0.00 962,024.54 150,218.00 0.00 0.00 150,218.00 0.00 0.00 0.00 1,112,242.54 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3,217,613.00 0.00 3,217,613.00 67,200.00 0.00 0.00 67,200.00 0.00 0.00 0.00 3,284,813.00 

12 Atención del 

Envejecimiento 

248,241.82 0.00 248,241.82 69,818.00 0.00 0.00 69,818.00 0.00 0.00 0.00 318,059.82 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

93,780.00 0.00 93,780.00 722,219.15 0.00 0.00 722,219.15 0.00 0.00 0.00 815,999.15 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

0.00 219,169.36 219,169.36 284,295.00 0.00 0.00 284,295.00 0.00 0.00 0.00 503,464.36 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,947.00 0.00 0.00 68,947.00 0.00 0.00 0.00 68,947.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

292,711.19 0.00 292,711.19 71,670.00 0.00 0.00 71,670.00 0.00 0.00 0.00 364,381.19 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

126,730.96 0.00 126,730.96 163,919.31 0.00 0.00 163,919.31 0.00 0.00 0.00 290,650.27 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 113,373.89 0.00 0.00 113,373.89 0.00 0.00 0.00 123,373.89 

Total: 10,081,767.39 7,277,427.72 17,359,195.11 5,435,667.35 0.00 0.00 5,435,667.35 0.00 0.00 0.00 22,794,862.46 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI  

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC  

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA – P 

FASSA – C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,599,730.00 10,387,499.50 12,987,229.50 7,838,917.60 0.00 0.00 7,838,917.60 0.00 0.00 0.00 20,826,147.10 

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

657,670.00 0.00 657,670.00 540,159.00 1,187,738.13 0.00 1,727,897.13 0.00 0.00 0.00 2,385,567.13 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

761,099.00 0.00 761,099.00 442,964.54 0.00 0.00 442,964.54 0.00 0.00 0.00 1,204,063.54 

Total: 4,018,499.00 10,387,499.50 14,405,998.50 8,822,041.14 1,187,738.13 0.00 10,009,779.27 0.00 0.00 0.00 24,415,777.77 

 

Gran Total: 41,812,424.92 17,842,922.02 59,655,346.94 17,958,195.65 1,187,738.13 0.00 19,145,933.78 0.00 0.00 20,720,869.83 99,522,150.55 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
"LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL  
DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
CHIHUAHUA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN “LAS PARTES”, CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de "LA ENTIDAD" con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, 
SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA por parte de "LA ENTIDAD", y por la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que corresponden a las 
prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia de salud pública, el 
fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, las cuales 
se concretan en 36 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, así como el Artículo Único, fracción III, del Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 12 de enero  
de 2015, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud. 
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I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 
28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 
38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir 
el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en 
copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

I.4. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
programas de prevención y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en 
la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para la 
instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los 
mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. "LA ENTIDAD" declara que: 

1. La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y le corresponde garantizar, en 
el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a la salud de la población del Estado de 
Chihuahua; establecer y conducir la política estatal en materia de salud y celebrar en dicha materia, 
convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto jurídico con las autoridades federales, estatales y 
municipales, así como el sector social y privado, de conformidad con los artículos 24, fracción V y 27 Bis, 
fracciones I,II.XIX y XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 12, fracción VII, 
de la Ley Estatal de Salud. Para efectos del presente convenio. 

2. Que el Dr. Ernesto Ávila Valdez es Secretario de Salud y acredita su cargo con nombramiento de fecha 
4 de octubre de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. Javier 
Corral Jurado, inscrito bajo el Número 206, a Folios 206 del Libro Cuarto del Registro de Nombramientos de 
Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua y se encuentra 
facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Bis, fracción 
XIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado Chihuahua. 

3. La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal y le corresponde ejercer 
las facultades que, al Ejecutivo o al órgano encargado de las finanzas públicas del Estado, le otorgan las 
leyes, reglamentos y demás disposiciones legales, incluyendo las derivadas de Normas Federales aplicables 
por la celebración de Convenios y Acuerdos con el Gobierno Federal o con los Municipios y celebrar, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, a los convenios fiscales y financieros del Gobierno del 
Estado con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus Sectores Paraestatal y Paramunicipal, así como 
organismos públicos autónomos y con personas físicas o morales con fundamento en los artículos 26 
Fracciones III, X y XXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua y 8 Fracciones III, 
XXXI, 9 Fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, así como en el Acuerdo Marco de 
Coordinación celebrado el 2 de agosto de 2013. 

4. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez es Secretario de Hacienda y acredita su cargo con el nombramiento de 
fecha 4 de octubre de 2016, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua,  
Lic. Javier Corral Jurado, inscrito bajo en Número 214, Folios 214 del Libro Cuarto del Registro de 
Nombramientos de Servicios Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua y 
se encuentra facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 94 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como los numerales 1, 2 fracción I, 24 
fracción II y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 4 y 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 
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5. Que Servicios de Salud de Chihuahua, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a población abierta, entendiéndose ésta como aquella población que no tiene acceso a los servicios  
de salud de las Instituciones de Seguridad Social en el Estado y entre sus funciones, la administración de los 
recursos materiales y financieros que se le asignen, con fundamento en los artículos 1, 3 y 4, fracciones II, III 
y XVI de la Ley Orgánica del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud de Chihuahua". Para 
efectos del presente convenio. 

6. Que el Dr. Ernesto Ávila Valdez es Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, y acredita su 
cargo con el nombramiento, expedido a su favor el día 6 de octubre del año 2016 por el Licenciado Javier 
Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado, inscrito bajo el No. 261, Folio 261, del Libro Cuatro del 
Registro de Nombramientos de Servicios Públicos de la Secretaría de Hacienda, y se encuentra facultado 
para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 11 y 12 fracciones I, XV y XXVII de la Ley 
orgánica del Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud de Chihuahua". 

7. Que se encuentra dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cuenta con Registro 
Federal de Contribuyentes número SSC971029MU9. 

8. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en calle Tercera, número 604, colonia Zona Centro, Municipio de Chihuahua, Estado de Chihuahua, 
Código Postal 31000. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y 
el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a "LA ENTIDAD" su adecuada 
instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen "LA ENTIDAD" y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman 
parte del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD", se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 1,816,282.00 0.00 1,816,282.00

3 Alimentación y Actividad Física U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal  3,316,282.00 0.00 3,316,282.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 755,000.00 0.00 755,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P018 410,000.00 0.00 410,000.00

Subtotal  1,165,000.00 0.00 1,165,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U009 1,614,506.00 0.00 1,614,506.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

P018, U009 1,720,483.00 73,087.00 1,793,570.00

Subtotal  3,334,989.00 73,087.00 3,408,076.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 497,000.00 0.00 497,000.00

Subtotal  497,000.00 0.00 497,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

P020 10,320,848.99 0.00 10,320,848.99

2 Salud Materna y Perinatal P020 11,550,280.17 0.00 11,550,280.17

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P020 2,628,409.90 0.00 2,628,409.90

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P020 1,357,360.00 0.00 1,357,360.00

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P020 9,150,871.00 1,117,144.92 10,268,015.92

6 Igualdad de Género en Salud  P020 149,899.00 0.00 149,899.00

Subtotal  35,157,669.06 1,117,144.92 36,274,813.98

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

P018, U009 14,211.00 59,971.62 74,182.62

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

P018, U009 459,460.00 1,054,846.00 1,514,306.00

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

U009 941,414.03 1,006,599.15 1,948,013.18

5 Prevención y Control del Paludismo U009 882,244.24 0.00 882,244.24

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

U009 102,020.00 0.00 102,020.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

U009 117,770.00 0.00 117,770.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 772,432.31 0.00 772,432.31

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U008 3,999,598.00 0.00 3,999,598.00

12 Atención del Envejecimiento U008 328,994.20 0.00 328,994.20
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13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U009 85,266.00 0.00 85,266.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

P018 0.00 474,197.32 474,197.32

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 0.00 0.00 0.00

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  7,713,409.78 2,595,614.09 10,309,023.87

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,788,360.00 51,180,344.20 54,968,704.20

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 601,000.00 0.00 601,000.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 586,048.00 0.00 586,048.00

Subtotal  4,975,408.00 51,180,344.20 56,155,752.20

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 56,159,757.84 54,966,190.21 111,125,948.05

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” 
se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales, en carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $111,125,948.05 (CIENTO ONCE MILLONES CIENTO VEINTICINCO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 05/100 M.N.), para la realización de las intervenciones y 
el cumplimiento de las metas que contemplan "LOS PROGRAMAS". 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $56,159,757.84 (CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
84/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. 

La Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$54,966,190.21 (CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
NOVENTA PESOS 21/100 M.N.), serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Chihuahua. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LA SECRETARÍA” y 
“LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente 
Convenio Específico, o bien, se haya aplicado en contravención a sus cláusulas, o a las de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega  
del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del 
presente instrumento. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio). 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio, ya que sólo 
se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, 
ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas 
fuentes de financiamiento. En consecuencia, la información de la distribución de los recursos referidos  
en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos, vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el "SIAFFASPE". 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones, para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2018, así como en 
los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2018, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter 
obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte integrante del presente instrumento. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados 
por el titular del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre del Organismo Público Descentralizado Servicios  
de Salud de Chihuahua y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 
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2018 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto 
haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2018. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados  
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de 
carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y 
justificatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando 
ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 
llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua, la documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida 
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2018 y a más 
tardar el 15 de marzo de 2019, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2018, sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados y suministrados, respectivamente, así como del avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el 
cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados finales de las acciones realizadas 
para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XIV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 
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XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los consejos nacionales de Salud 
Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo a los recursos federales que se ministren 
con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se establecen medidas de 
austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o 
bien, con cargo a los recursos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua de 
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVIII. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA”, 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en “LOS PROGRAMAS”, los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 

II. Suministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Chihuahua de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 2 de marzo de 2018 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 
los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar  
la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este convenio y b) Se reintegre a la 
Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD” . 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2019, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de  
“LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los dos días del mes de enero de dos mil dieciocho. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 
"LA ENTIDAD". 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Pablo Antonio Kuri Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4 T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6 Dr. Eduardo Pesqueira Villegas Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 

7 Dr. Jesús Felipe González Roldán  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

9 Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD" 

1 Dr. Arturo Fuentes Vélez Secretario de Hacienda 

2 Dr. Ernesto Ávila Valdez Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Chihuahua 
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C. Pablo Antonio Kuri Morales, 

Presente. 

 

Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a 

bien nombrarlo Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

México, Distrito Federal, a 11 de diciembre de 2012. 

Rúbrica. 

 

 

Nombramiento revisado conforme a lo dispuesto por el 

Artículo 43, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 

Lic. Alfonso Humberto Castillejos Cervantes 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

Rúbrica. 

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 

27 fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 12 fracciones 

V y VI del Reglamento Interior de esta Secretaría 

de Gobernación, queda registrado con el número 

56 a foja 3, del “Libro de Nombramientos de 

Servidores Públicos que designa el Ejecutivo 

Federal”. 

México, D.F., 27 de diciembre de 2012. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 12 

ÚLTIMO PÁRRAFO, 34 FRACCIÓN I Y 103 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN. FIRMA LA DIRECTORA 

DE COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES 

DE LA UNIÓN, LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

ARGUETA SÁNCHEZ. 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD 069/2013 

 

 

México, D.F., a 1° de marzo de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

PRESENTE 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso a) y 162, del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-310-1-CFKC002-0000036-E-L-C, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-296/2013 

 

 

México, D.F., a 16 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

C. Cuitláhuac Ruiz Matus 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-316-1-CFKA001-0000033-E-L-V, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Nombramiento No. SSA-C-147 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES 

Presente 

 

 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, tengo a bien nombrarle con el carácter de: 

 

 

SERVIDOR PÚBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL PUESTO DE SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

 

 

Con el rango de Dirección General con código de puesto CFKC001, sujeto al Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo 

Nacional de Salud Mental a partir del 28 de enero de 2010. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 10 fracción II y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 y Quinto Transitorio de su Reglamento y 7 

Fracción XXIV, del Reglamento Interior vigente de la Secretaría de Salud. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 5 de marzo de 2010. 

Dr. José Ángel Córdova Villalobos 

Secretario de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, Fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-001/2017 

 

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS 

PRESENTE 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017. 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en Ia 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-302/2013 

 

 

México, D.F., a 18 de julio de 2013 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

C. Jesús Felipe González Roldán 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso II y 162 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir 

de esta fecha. 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo correspondan. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal 

Nombramiento No. LD-008/2013 

 

México, D.F., a 1° de febrero de 2013. 

 

 

NOMBRAMIENTO 

 

 

DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA 

Presente 

 

 

Con fundamento en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162, del Acuerdo por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 

el Manual del Servicio Profesional de Carrera, he tenido a bien nombrarle, a partir de esta fecha 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, rango de Dirección 

General, código 12-K00-1-CFK002-0000022-E-L-C, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud, con las funciones y responsabilidades que a ese cargo corresponden. 

 

 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

 

Dra. María de las Mercedes Martha Juan López 

Secretaria de Salud 

Rúbrica. 
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Nombramiento No. LD-307/2016 

 

 

DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS 

PRESENTE 

 

 

Con fundamento en los artículos 2 apartado C, fracción IX y 7, fracciones XV, XXIV y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII, del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, fracción I, 
inciso b), subinciso II y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito 
hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango de Dirección 
General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 
de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2016. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 

Rúbrica. 
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DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 93 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 
HACIENDA, A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES 

Rúbrica 

 

 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 04 DE OCTUBRE DE 2016. 
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DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN XXII DEL ARTÍCULO 93 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO SECRETARIO DE 
SALUD, A PARTIR DE ESTA FECHA. 

 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES 

Rúbrica  
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DR. ERNESTO ÁVILA VALDEZ 

SECRETARIO DE SALUD 

P R E S E N T E.- 

 

 

 

 

 

 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 94 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ARTÍCULO 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, ASI COMO POR EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA HE TENIDO A BIEN NOMBRARLO DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, A PARTIR DE ESTA FECHA CON CARÁCTER HONORÍFICO, NO 
PERCIBIENDO EMOLUMENTO ALGUNO POR EL DESEMPEÑO DE DICHO CARGO SEGÚN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

 

 

 

 

 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

Rúbrica 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

 

MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES 

Rúbrica 

 

 

PALACIO DE GOBIERNO, 6 DE OCTUBRE DE 2016 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,816,282.00 0.00 1,816,282.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,816,282.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500,000.00 

TOTALES 3,316,282.00 0.00 3,316,282.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,316,282.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 755,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

410,000.00 0.00 410,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 410,000.00 

TOTALES 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,165,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,614,506.00 0.00 1,614,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,506.00 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,720,483.00 0.00 1,720,483.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,720,483.00 

TOTALES 3,334,989.00 0.00 3,334,989.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,334,989.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
497,000.00 0.00 497,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,483,838.93 7,760,289.38 90,244,128.31 90,741,128.31 

TOTALES 497,000.00 0.00 497,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,483,838.93 7,760,289.38 90,244,128.31 90,741,128.31 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 10,320,848.99 10,320,848.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,320,848.99 
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2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 11,550,280.17 11,550,280.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,550,280.17 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,682,341.90 946,068.00 2,628,409.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,628,409.90 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 1,357,360.00 1,357,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,357,360.00 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 9,150,871.00 9,150,871.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,150,871.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
149,899.00 0.00 149,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,899.00 

TOTALES 1,832,240.90 33,325,428.16 35,157,669.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,157,669.06 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 

CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
14,211.00 0.00 14,211.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,211.00 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 459,460.00 459,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,460.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
941,414.03 0.00 941,414.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 941,414.03 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
882,244.24 0.00 882,244.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 882,244.24 
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6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

102,020.00 0.00 102,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,020.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

117,770.00 0.00 117,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,770.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
772,432.31 0.00 772,432.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 772,432.31 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1,038,818.00 2,960,780.00 3,999,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,999,598.00 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
81,383.80 247,610.40 328,994.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 328,994.20 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85,266.00 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

TOTALES 4,035,559.38 3,677,850.40 7,713,409.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,713,409.78 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 3,788,360.00 3,788,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,788,360.00 

2 
Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 601,000.00 601,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 601,000.00 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 586,048.00 586,048.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 586,048.00 

TOTALES 0.00 4,975,408.00 4,975,408.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,975,408.00 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 14,181,071.28 41,978,686.56 56,159,757.84 0.00 0.00 0.00 0.00 82,483,838.93 7,760,289.38 90,244,128.31 146,403,886.15 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,816,282.00

Subtotal de ministraciones 1,816,282.00

P018/CS010 1,816,282.00

Subtotal de programas institucionales 1,816,282.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 1,500,000.00

Subtotal de ministraciones 1,500,000.00

U008/OB010 1,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 1,500,000.00

 

Total 3,316,282.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 755,000.00

Subtotal de ministraciones 755,000.00

P018/AC020 755,000.00

Subtotal de programas institucionales 755,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 410,000.00

Subtotal de ministraciones 410,000.00

P018/AC040 410,000.00

Subtotal de programas institucionales 410,000.00

 

Total 1,165,000.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 1,614,506.00

Subtotal de ministraciones 1,614,506.00

U009/EE200 1,614,506.00

Subtotal de programas institucionales 1,614,506.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,720,483.00

Subtotal de ministraciones 1,720,483.00

U009/EE210 1,720,483.00

Subtotal de programas institucionales 1,720,483.00

 

Total 3,334,989.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 497,000.00

Subtotal de ministraciones 497,000.00

P016/VH020 497,000.00

Subtotal de programas institucionales 497,000.00

 

Total 497,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 10,320,848.99

Subtotal de ministraciones 10,320,848.99

P020/CC010 10,320,848.99

Subtotal de programas institucionales 10,320,848.99
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2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 11,550,280.17

Subtotal de ministraciones 11,550,280.17

P020/AP010 11,550,280.17

Subtotal de programas institucionales 11,550,280.17

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,628,409.90

Subtotal de ministraciones 2,628,409.90

P020/SR010 2,628,409.90

Subtotal de programas institucionales 2,628,409.90

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,357,360.00

Subtotal de ministraciones 1,357,360.00

P020/SR020 1,357,360.00

Subtotal de programas institucionales 1,357,360.00

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 9,150,871.00

Subtotal de ministraciones 9,150,871.00

P020/MJ030 9,150,871.00

Subtotal de programas institucionales 9,150,871.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 149,899.00

Subtotal de ministraciones 149,899.00

P020/MJ040 149,899.00

Subtotal de programas institucionales 149,899.00

 

Total 35,157,669.06

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 14,211.00

Subtotal de ministraciones 14,211.00

U009/EE070 14,211.00

Subtotal de programas institucionales 14,211.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 459,460.00

Subtotal de ministraciones 459,460.00

U009/EE070 459,460.00

Subtotal de programas institucionales 459,460.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 941,414.03

Subtotal de ministraciones 941,414.03

U009/EE020 941,414.03

Subtotal de programas institucionales 941,414.03

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 882,244.24

Subtotal de ministraciones 882,244.24

U009/EE020 882,244.24

Subtotal de programas institucionales 882,244.24

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 102,020.00

Subtotal de ministraciones 102,020.00

U009/EE020 102,020.00

Subtotal de programas institucionales 102,020.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 117,770.00

Subtotal de ministraciones 117,770.00

U009/EE020 117,770.00

Subtotal de programas institucionales 117,770.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 772,432.31

Subtotal de ministraciones 772,432.31

U008/OB010 772,432.31

Subtotal de programas institucionales 772,432.31

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,999,598.00

Subtotal de ministraciones 3,999,598.00

U008/OB010 3,999,598.00

Subtotal de programas institucionales 3,999,598.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 328,994.20

Subtotal de ministraciones 328,994.20

U008/OB010 328,994.20

Subtotal de programas institucionales 328,994.20

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 85,266.00

Subtotal de ministraciones 85,266.00

U009/EE060 85,266.00

Subtotal de programas institucionales 85,266.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

 

Total 7,713,409.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,788,360.00

Subtotal de ministraciones 3,788,360.00

E036/VA010 3,788,360.00

Subtotal de programas institucionales 3,788,360.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 601,000.00

Subtotal de ministraciones 601,000.00

P018/IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 601,000.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 586,048.00

Subtotal de ministraciones 586,048.00

P018/CC030 398,548.00

P018/PP060 187,500.00

Subtotal de programas institucionales 586,048.00

 

Total 4,975,408.00

 

Gran total 56,159,757.84

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.3 Resultado 
Número de albergues validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 3 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

60 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 

2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

7,180 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 
Número de materiales de 
comunicación educativa 
realizados  

Número de materiales de 
comunicación educativa 
programados  

100 
Porcentaje de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado 
de la salud individual y colectiva. 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

11 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

No aplica 32 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas a 
la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

42 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras de la 
Salud. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso 
Número de municipios activos en 
el año 

Número total de municipios que 
están a mitad del periodo de 
administración municipal en el 
año 

5 

Municipios que han cumplido con los 
requisitos de municipio incorporado y que 
cumplen con el 50% de avance de las 
actividades del Programa Municipal de 
Promoción de la Salud. 

15 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

 

5 
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 
salud en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención social de la 
violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben información de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la 
salud 

Número total de municipios en el 
año  

100 
Municipios que reciben información de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios 
certificados como promotores de 
la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el 
año 

10 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

9 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa en el 
año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

No aplica 27 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

7 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 
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2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 19 

Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 

59 

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes trimestrales de actividades que 
entregan periódicamente al STCONAPRA 

1 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado 

Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
Semanal (Boletines) publicados 
en la página de la Entidad 

Número programado de Boletines 
Semanales por publicar 

100 
Porcentaje de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura 
Número de U.V.E.H. avaladas por 
los CEVE, fortalecidas con equipo 
de cómputo e internet 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
equipo de cómputo e internet 

100 
Porcentaje de U.V.E.H. avaladas por los 
CEVE fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet. 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso 
Número de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica que la 
Entidad programó para 
supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 
capacitación operativa que la 
Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de 
RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

3 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

95 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso 
Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

No aplica 112 

Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Saih y Capasits). 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/µl en la 
SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría 
de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida en los 
últimos 12 meses (<1,000 
copias/ml) en la Secretaría de 
Salud. 

Número de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto la proporción de 
personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml). Una alta proporción de 
personas con carga viral suprimida 
implica una baja tasa de transmisión. El 
denominado basado en el programa 
permite medir la supresión viral de todas 
las personas en tratamiento, 
independiente de cuando empezaron 
tratamiento. 

90 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
programadas para mastografía 
de tamizaje en el periodo de 
evaluación  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

29 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje en el 
periodo de evaluación  

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan con 
tamizaje por citología (de primera vez en 
la vida o primera vez después de 3 años) 
o prueba de VPH. 

66 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas de VPH 
realizadas para el tamizaje o de 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas de VPH 
recibidas por el laboratorio para 
el tamizaje o de seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia  

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en SICAM 
x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 
Número de mastógrafos 
verificados por físicos médicos en 
el año 

Total de mastógrafos registrados 
en el programa 

80 
Mide la proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de equipos para 
detección y diagnóstico por mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología al cierre 2017 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopia y laboratorios de 
citología en 2016 

9 
Mide el incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura (clínicas de 
colposcopia y laboratorios de citología) 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos evaluados 
al cierre de 2017 x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2017 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2017) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 
resultado anormal en la mastografía que 
fueron evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso 
Número de Posadas AME 
supervisadas 

Total de Posadas AME 
funcionando 

100 
Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso 
Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados que dan 
servicio en unidades resolutivas. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 

Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar para 
dar servicio en las unidades médicas 
resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de recursos humanos 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal en el 
año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos con 
prueba de tamiz metabólico 
neonatal  

Total de nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría de 
Salud 

90 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso 

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, 
programados por la Servicios 
Estatales de Salud a actualizarse 
durante el año. 

100 

Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos 
de la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, 
en el año 

100 

Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fue 
capacitado en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y emergencias 
obstétricas. 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso 
Número de parteras tradicionales 
registradas y capacitadas en la 
Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas registradas en la 
Secretaría de Salud, 
programadas por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en el año 

100 

Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las Jurisdicciones 
Sanitarias para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias programadas por los 
Servicios Estatales de Salud, 
para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

5 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con 
autoevaluación y plan de mejora en 
curso) 

7 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Acciones comunitarias en salud 
sexual y reproductiva realizadas 

117,655 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

554 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

13,289 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

Número de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

30,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

140 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el postevento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

27,261 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

91,085 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

24 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por 
parte del nivel estatal para mejorar la 
cobertura y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

4 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

739 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) capacitadas 
en género en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS respecto a las 
unidades de salud totales. 

17 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640 

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) 
programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados 
Número de perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 
Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Personas agredidas por animales 
sospechosos de padecer rabia 

69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 
de animales agresores, enfermos y 
ferales que se envían al laboratorio al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso 
Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total 
de perros censados en un operativo de 
barrido casa a casa 

90 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso 
Pacientes con probable Rickettsiosis a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Rickettsiosis  100 
Mide la proporción de cobertura de 
tratamientos otorgados a los enfermos 
probables de Rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias. 100 

Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el vector 
de acuerdo a las características de las 
viviendas. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 
Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades Prioritarias 100 

Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades prioritarias 100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 100 
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial 
en localidades prioritarias 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos 
probables registrados en la Plataforma 
del SINAVE Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Número de Localidades Prioritarias 
intervenidas para Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
en Funcionamiento 

No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa 

1 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de paludismo 
con tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 
Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 

100 
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5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que recibieron 
tratamiento  

Total de mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 
Tratamiento oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de 
paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso 
Número de reuniones realizadas con el 
Comité Técnico Estatal para la 
Certificación de Área Libre de Paludismo 

Número de reuniones programadas 
con el Comité Estatal de Certificación 
de Área Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité 
Técnico Estatal para gestionar, informar 
y realizar acciones que coadyuven a la 
certificación del estado como área libre 
de transmisión del paludismo 

4 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso 

Número de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados en 
localidades prioritarias visitados de 
forma mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso 

Número de reuniones comunitarias 
realizadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades prioritarias 

Número de reuniones comunitarias 
programadas para la información, 
educación y capacitación sobre 
paludismo en comunidades prioritarias 

100 

Mide la cobertura de información, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades 
prioritarias para el empoderamiento de 
sus habitantes. 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado 

Número de localidades prioritarias con 
infestaciones larvarias menores al 1% 
de caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso 

Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos 
de anofelinos con participación 
comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats de 
los anofelinos 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso 
Número de Localidades prioritarias con 
uso de pabellones impregnados con 
insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100 
Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

100 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación  

Total de brotes notificados 100 

Mide la oportunidad en la atención a 
brotes por paludismo la cual debe ser en 
menos de 24 horas a partir de la 
notificación 

100 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de tratamientos supervisados 
asignados a casos de infección por T. 
cruzi confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados por 
laboratorio estatal de salud pública o 
InDRE notificados en SUIVE (Sistema 
Único de Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección 
por T. cruzi diagnosticado por LESP 
(con valoración clínica y de laboratorio) 
en los que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

15 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado 
Número de casos de intoxicación por 
picadura de alacrán registrados en el 
SUIVE. 

No aplica 275,985 

Vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado, a través del 
monitoreo de la reducción en el número 
de casos de intoxicación por picadura de 
alacrán. 

12 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

247,182 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM que al 
menos se les realizó una valoración de 
pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie 
en pacientes con diagnóstico de DM. 

36,461 
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10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, obesidad y 
diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para 
realizar las actividades correspondientes 
a la alineación de la Estrategia Nacional 
contra el sobrepeso, obesidad y 
diabetes. 

3 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados en el 
periodo correspondiente. 

No aplica 391 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

25 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de Hipertensión 
arterial realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaría de Salud, 
restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

247,182 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado para la 
ENPyCOD 

No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, 
la Obesidad y la Diabetes y que realice 
las funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

20 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 
Número de pacientes con hipertensión 
arterial en control con cifras menores de 
140/90 mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

18,754 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no asegurada 
con detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria)  

Población adulta mayor no asegurada 20 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos 
en sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
no asegurada 

Población adulta mayor no asegurada 30 

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones 
de memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas con detecciones 
integradas por crecimiento prostático 
benigno realizadas 

Población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

10 
Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 64 
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas extramuros 
realizadas. 

No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,751,027 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 
Número de unidades aplicativas con 
servicio odontológico, con material 
educativo y didáctico de salud bucal. 

No aplica 2,972 
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de Salud Bucal. 

84 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
realizados. 

No aplica 97 
Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290 
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

121 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

No aplica 207 

Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades 
federativas. 

18 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 9,359,569 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

177,830 
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14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Resultado 
Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados. 

No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

3 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos respiratorios 
estudiados con baciloscopia. 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

90 
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de tuberculosis 
programados  

100 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva con 
isoniacida.  

Número de contactos menores de 5 
años de edad, programados. 

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados para 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente, que ingresaron a 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea.  

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente. 

90 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida  

40 
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

40 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades de 
salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a unidades 
de salud. 

90 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de cursos de capacitación de 
lepra programados  

80 
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas 
las personas afectadas por lepra. 

100 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores de 
riesgo para Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría. 

Número de personas en riesgo para 
desarrollar asma y EPOC 
programadas  

70 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con diagnóstico de 
asma en tratamiento mínimo por 3 
meses y cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con diagnóstico 
de asma en tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado 
de asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.6 Resultado 
Pacientes diagnosticados con EPOC 
que tienen prueba de espirometría 

Número de pacientes con EPOC 
programados  

70 
Diagnóstico de EPOC con prueba 
espirometría en personas identificadas 
con síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.7 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico de 
asma confirmado con espirometría y 
otras pruebas auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes con asma 
programados  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento mínimo por 6 
meses y cuentan con espirometría de 
seguimiento  

Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC en tratamiento 

60 

El indicador permitirá conocer la función 
pulmonar que mantiene el paciente con 
enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud que 
cuentan con espirómetros para la 
detección y control de las enfermedades 
respiratorias crónicas 

Número de Unidades de Salud 
programadas para operar el Programa 
de Enfermedades Respiratorias en 
2018 

60 

Entidades federativas equipadas con 
espirómetros para realizar detección y 
control de las enfermedades 
respiratorias crónicas en unidades de 
salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

4.1.1 Proceso 
Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las 
enfermedades respiratorias e influenza 
con enfoque de género e 
interculturalidad en salud. 

4 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Dosis aplicadas a menores de un 
año correspondientes al esquema 
completo de vacunación para 
menores de un año de edad en 
un tiempo determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
acelular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna contra 
Hepatitis B; en un periodo determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Dosis aplicadas de vacuna DPT 
en población de 4 años de edad 
en un periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Dosis aplicadas y registradas en 
el Sistema de Información en 
Salud del 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2018 

Total de población meta a 
vacunar con Vacuna 
Antiinfluenza Estacional 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre de 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de un año de edad 
en un tiempo determinado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Dosis aplicadas de vacuna SRP 
en población de seis años de 
edad en un tiempo determinado 
en el Sistema de Información en 
Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres y/o 
tutores programadas. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 
a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia en el año, con 
respecto a las supervisiones 
programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o a 
distancia. 

20 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 

Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda 
de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) operando 
en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA 100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100% de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

90 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública. 

1.00 73,087 73,087.00 

TOTAL 73,087.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de 
abacavir. Envase con 60 tabletas. 

475.00 74 35,150.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir/Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de cobicistat 
Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 327 967,920.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. 5,429.27 160 868,683.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir/Abacavir/Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 432 2,015,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg 
de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 2,641.32 3,428 9,054,444.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Zidovudina 
300 mg Envase con 60 Tabletas. 772.00 591 456,252.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 835.10 252 210,445.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 578.00 13 7,514.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Cápsulas. 343.00 17 5,831.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 365 730,043.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 540 2,688,438.60 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase 
con 30 comprimidos recubiertos. 220.85 1,591 351,372.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 1,379.32 2,220 3,062,090.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,060.88 7,120 14,673,465.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con
120 Tabletas. 5,429.27 19 103,156.13 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 1,714.00 175 299,950.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 3,610.07 1,108 3,999,957.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 347.96 5,264 1,831,661.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg Envase con
30 Tabletas 394.00 65 25,610.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir
25 mg Envase con 60 Tabletas. 1,100.00 183 201,300.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir
50 mg Envase con 120 Tabletas. 2,283.86 1,653 3,775,220.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con
60 Tabletas. 376.56 1,146 431,537.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con
60 Tabletas. 6,622.47 50 331,123.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con
60 Tabletas. 6,622.47 13 86,092.11 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,332.03 12,477 29,096,738.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 1,280 4,205,913.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente
a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 850 2,835,149.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con
240 ml. 

499.99 267 133,497.33 

TOTAL 82,483,838.93 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Atripla para personas mayores de 13 años o mayores de 40 
Kg. 

2,332.03 444 1,035,421.32 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra para personas menores de 13 años o menores de 40 
kg. 

1,714.00 18 30,852.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: Abacavir 
578.00 36 20,808.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: Lamivudina 
835.10 36 30,063.60 

TOTAL 1,117,144.92 



 
V

iernes 2 de m
arzo de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     107 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

398.00 20 7,960.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente 
215.00 204 43,860.00 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco 25 ml 
99.41 82 8,151.62 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Liofilizado para reconstituir solución intravenosa, cada dosis 
de medicamento reconstituido contiene 100 mg de hiclato de doxiciclina,
480 mg de Ac. Ascórbico, 300 mg de manitol 

1,399.00 754 1,054,846.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 

4,000 tabletas 

27,778.27 4 111,113.08 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 5 677,870.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 20 litros 

13,578.00 7 95,046.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.01 7 122,570.07 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 8,723 7,501.78 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 11,651 5,359.46 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, tableta de 300 mg 
2.87 14,762 42,366.94 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 14,640 6,295.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta dispersable de 100 mg 
0.43 3,384 1,455.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

4.34 980 4,253.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + Ácido Clavulánico 875 mg + 125 mg, 
comprimido recubierto 

3.09 396 1,223.64 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
17.51 1,176 20,591.76 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
131.22 708 92,903.76 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 4,140 39,288.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 8,112 6,976.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 2,614 1,124.02 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 4,452 5,164.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 144 7,617.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Meropenem, 1 vial de 1 g de solución inyectable 
88.56 408 36,132.48 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
13.94 7,764 108,230.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 5,184 14,878.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 15,228 7,004.88 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 576 34,560.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de kanamicina 1 g 
Envase con un frasco ámpula. 

37.78 108 4,080.24 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg, 
0.43 63,232 27,189.76 

TOTAL 2,595,614.09 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 

Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 

diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado 

adsorbido 25 mg. Con o sin pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada 

adsorbida 25 mg. Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis 

tipo 2 inactivado 8 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus 

influenzae Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

208.97 169,080 35,332,647.60 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno

(10 dosis). 

64.27 246,580 15,847,696.60 

TOTAL 51,180,344.20 

 

Gran total 137,450,029.14 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  

Anexo IV–Apoyo Federal 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes Mellitus, Obesidad y Riesgo Cardiovascular y la Prevención y Control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control  

de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Anexo IV–Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 586,062.87 0.00 0.00 586,062.87 0.00 0.00 0.00 586,062.87 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
1,816,282.00 0.00 1,816,282.00 717,801.70 0.00 0.00 717,801.70 0.00 0.00 0.00 2,534,083.70 

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 230,000.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 1,730,000.00 

Total: 3,316,282.00 0.00 3,316,282.00 1,533,864.57 0.00 0.00 1,533,864.57 0.00 0.00 0.00 4,850,146.57 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 755,000.00 0.00 755,000.00 711,010.00 0.00 0.00 711,010.00 0.00 0.00 0.00 1,466,010.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
410,000.00 0.00 410,000.00 15,000.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 1,165,000.00 0.00 1,165,000.00 726,010.00 0.00 0.00 726,010.00 0.00 0.00 0.00 1,891,010.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
1,614,506.00 0.00 1,614,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,614,506.00 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,720,483.00 73,087.00 1,793,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,793,570.00 

Total: 3,334,989.00 73,087.00 3,408,076.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,408,076.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
497,000.00 0.00 497,000.00 3,150,840.00 0.00 0.00 3,150,840.00 0.00 0.00 90,244,128.31 93,891,968.31 

Total: 497,000.00 0.00 497,000.00 3,150,840.00 0.00 0.00 3,150,840.00 0.00 0.00 90,244,128.31 93,891,968.31 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
10,320,848.99 0.00 10,320,848.99 0.00 2,266,311.00 0.00 2,266,311.00 0.00 0.00 0.00 12,587,159.99 

2 Salud Materna y Perinatal 11,550,280.17 0.00 11,550,280.17 0.00 1,892,306.00 0.00 1,892,306.00 0.00 0.00 0.00 13,442,586.17 



 
V

iernes 2 de m
arzo de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     111 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2,628,409.90 0.00 2,628,409.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,628,409.90 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
1,357,360.00 0.00 1,357,360.00 0.00 300,597.00 0.00 300,597.00 0.00 0.00 0.00 1,657,957.00 

5 

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

9,150,871.00 1,117,144.92 10,268,015.92 0.00 60,000.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 10,328,015.92 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
149,899.00 0.00 149,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 149,899.00 

Total: 35,157,669.06 1,117,144.92 36,274,813.98 0.00 4,519,214.00 0.00 4,519,214.00 0.00 0.00 0.00 40,794,027.98 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
14,211.00 59,971.62 74,182.62 6,907,573.84 0.00 0.00 6,907,573.84 0.00 0.00 0.00 6,981,756.46 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
459,460.00 1,054,846.00 1,514,306.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 1,524,306.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
941,414.03 1,006,599.15 1,948,013.18 2,117,986.00 0.00 0.00 2,117,986.00 0.00 0.00 0.00 4,065,999.18 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

882,244.24 0.00 882,244.24 6,772,583.00 0.00 0.00 6,772,583.00 0.00 0.00 0.00 7,654,827.24 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 

la Enfermedad de Chagas 
102,020.00 0.00 102,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,020.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

117,770.00 0.00 117,770.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,770.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
772,432.31 0.00 772,432.31 5,489,667.18 0.00 0.00 5,489,667.18 0.00 0.00 0.00 6,262,099.49 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3,999,598.00 0.00 3,999,598.00 3,185,831.00 0.00 0.00 3,185,831.00 0.00 0.00 0.00 7,185,429.00 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
328,994.20 0.00 328,994.20 38,500.00 0.00 0.00 38,500.00 0.00 0.00 0.00 367,494.20 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

85,266.00 0.00 85,266.00 2,529,048.49 0.00 0.00 2,529,048.49 0.00 0.00 0.00 2,614,314.49 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 474,197.32 474,197.32 1,188,400.00 0.00 0.00 1,188,400.00 0.00 0.00 0.00 1,662,597.32 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL(PRESUPU

ESTO E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA - 

C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 40,000.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 611,767.92 0.00 0.00 611,767.92 0.00 0.00 0.00 621,767.92 

Total: 7,713,409.78 2,595,614.09 10,309,023.87 28,891,357.43 0.00 0.00 28,891,357.43 0.00 0.00 0.00 39,200,381.30 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,788,360.00 51,180,344.20 54,968,704.20 9,377,435.10 0.00 0.00 9,377,435.10 0.00 0.00 0.00 64,346,139.30 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
601,000.00 0.00 601,000.00 2,323,783.00 0.00 0.00 2,323,783.00 0.00 0.00 0.00 2,924,783.00 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
586,048.00 0.00 586,048.00 249,991.50 0.00 0.00 249,991.50 0.00 0.00 0.00 836,039.50 

Total: 4,975,408.00 51,180,344.20 56,155,752.20 11,951,209.60 0.00 0.00 11,951,209.60 0.00 0.00 0.00 68,106,961.80 

 

Gran Total: 56,159,757.84 54,966,190.21 111,125,948.05 46,253,281.60 4,519,214.00 0.00 50,772,495.60 0.00 0.00 90,244,128.31 252,142,571.96 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Ernesto Ávila Valdez.- Rúbrica. 
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